
 

C. DERECHOS DE LAS PERSONAS DE EDAD 

29. Principios de las Naciones Unidas en favor de 

las personas de edad 

Aprobados por la Asamblea General en su resolución 46/91, 
de 16 de diciembre de 1991 

 
La Asamblea General, 

Reconociendo las aportaciones que las personas de edad hacen a sus 
respectivas sociedades, 

Reconociendo que en la Carta de las Naciones Unidas los pueblos de las 
Naciones Unidas expresan, entre otras cosas, su determinación de reafirmar su 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las 
naciones grandes y pequeñas y de promover el progreso social y elevar el nivel 
de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Observando que esos derechos se enuncian en detalle en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y en otras declaraciones con objeto de garantizar la aplicación de 
normas universales a grupos determinados, 

En cumplimiento del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento 
que aprobó la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento e hizo suyo la 
Asamblea General en su resolución 37/51, de 3 de diciembre de 1982, 

Reconociendo la enorme diversidad de las situaciones de las personas de 
edad, no sólo entre los distintos países, sino también dentro de cada país y entre 
las personas mismas, que requiere respuestas políticas igualmente diversas, 

Consciente de que en todos los países es cada vez mayor el número de 
personas que alcanzan una edad avanzada y en mejor estado de salud de lo que 
venía sucediendo hasta ahora, 

Consciente de que la ciencia ha puesto de manifiesto la falsedad de muchos 
estereotipos sobre la inevitable e irreversible declinación que la edad entraña, 

Convencida de que en un mundo que se caracteriza por un número y un 
porcentaje cada vez mayores de personas de edad es menester proporcionar a las 
personas de edad que deseen y puedan hacerlo posibilidades de apostar su 
participación y su contribución a las actividades que la sociedad despliega, 

Consciente de que las presiones que pesan sobre la vida familiar tanto en 
los países en desarrollo como en los desarrollados, determinan la necesidad de 
prestar apoyo a quienes se ocupan de atender a las personas de edad que 
requieren cuidados, 
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Teniendo presentes las normas que ya se han fijado en el Plan de Acción 
Internacional sobre el Envejecimiento y en los convenios, recomendaciones y 
resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
Mundial de la Salud y otras entidades de las Naciones Unidas, 

Alienta a los gobiernos a que introduzcan en sus programas nacionales cada 
vez que sea posible los principios siguientes: 

INDEPENDENCIA 

1. Las personas de edad deberán tener acceso a alimentación, agua, vivienda, 
vestuario y atención de salud adecuados, mediante la provisión de ingresos, el 
apoyo de sus familias y de la comunidad y su propia autosuficiencia. 

2. Las personas de edad deberán tener la oportunidad de trabajar o de tener 
acceso a otras oportunidades de generar ingresos. 

3. Las personas de edad deberán poder participar en la determinación de 
cuándo y en qué medida dejarán de desempeñar actividades laborales. 

4. Las personas de edad deberán tener acceso a programas educativos y de 
formación adecuados. 

5. Las personas de edad deberán tener la posibilidad de vivir en entornos 
seguros y adaptables a sus preferencias personales y a la evolución de sus 
capacidades. 

6. Las personas de edad deberán poder residir en su propio domicilio por tanto 
tiempo como sea posible. 

PARTICIPACIÓN 

7. Las personas de edad deberán permanecer integradas en la sociedad, 
participar activamente en la formulación y la aplicación de las políticas que 
afecten directamente a su bienestar y poder compartir sus conocimientos y 
pericias con las generaciones más jóvenes. 

8. Las personas de edad deberán poder buscar y aprovechar oportunidades de 
prestar servicio a la comunidad y de trabajar como voluntarios en puestos 
apropiados a sus intereses y capacidades. 

9. Las personas de edad deberán poder formar movimientos o asociaciones de 
personas de edad avanzada. 

CUIDADOS 

10. Las personas de edad deberán poder disfrutar de los cuidados y la 
protección de la familia y la comunidad de conformidad con el sistema de 
valores culturales de cada sociedad. 
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11. Las personas de edad deberán tener acceso a servicios de atención de salud 
que les ayuden a mantener o recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, 
mental y emocional, así como a prevenir o retrasar la aparición de 
enfermedades. 

12. Las personas de edad deberán tener acceso a servicios sociales y jurídicos 
que les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado. 

13. Las personas de edad deberán tener acceso a medios apropiados de atención 
institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y 
mental en un entorno humano y seguro. 

14. Las personas de edad deberán poder disfrutar de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales cuando residan en hogares o instituciones donde se les 
brinden cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, creencias, 
necesidades e intimidad, así como de su derecho a adoptar decisiones sobre su 
cuidado y sobre la calidad de su vida. 

AUTORREALIZACIÓN 

15. Las personas de edad deberán poder aprovechar las oportunidades para 
desarrollar plenamente su potencial. 

16. Las personas de edad deberán tener acceso a los recursos educativos, 
culturales, espirituales y recreativos de la sociedad. 

DIGNIDAD  

17. Las personas de edad deberán poder vivir con dignidad y seguridad y verse 
libres de explotación y de malos tratos físicos o mentales. 

18. Las personas de edad deberán recibir un trato digno, independientemente de 
la edad, sexo, raza o procedencia étnica, discapacidad u otras condiciones, y han 
de ser valoradas independientemente de su contribución económica. 



 



 

 

 

 

 

I. DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

30. Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 2856 (XXVI), 
de 20 de diciembre de 1971 

 
La Asamblea General, 

Consciente de la obligación de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, contraída en virtud de la Carta, de adoptar medidas conjunta o 
separadamente, en cooperación con la Organización, para promover niveles de 
vida más elevados, trabajo permanente para todos y condiciones de progreso y 
desarrollo económico y social, 

Reafirmando su fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y en los principios de paz, de dignidad y valor de la persona humana y de 
justicia social proclamados en la Carta, 

Recordando los principios de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, los Pactos internacionales de derechos humanos y la Declaración de 
los Derechos del Niño y las normas de progreso social ya enunciadas en las 
constituciones, las convenciones, las recomendaciones y las resoluciones de la 
Organización Internacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Salud, 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y otras organizaciones 
interesadas, 

Subrayando que en la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo 
Social se ha proclamado la necesidad de proteger los derechos de los física y 
mentalmente desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su rehabilitación, 

Teniendo presente la necesidad de ayudar a los retrasados mentales a 
desarrollar sus aptitudes en las más diversas esferas de actividad, así como de 
fomentar en la medida de lo posible su incorporación a la vida social normal, 

Consciente de que, dado su actual nivel de desarrollo, algunos países no se 
hallan en situación de dedicar a estas actividades sino esfuerzos limitados, 

Proclama la presente Declaración de Derechos del Retrasado Mental y pide 
que se adopten medidas en el plano nacional o internacional para que sirvan de 
base y de referencia común para la protección de estos derechos: 

1. El retrasado mental debe gozar, hasta el máximo grado de viabilidad, de los 
mismos derechos que los demás seres humanos. 

2. El retrasado mental tiene derecho a la atención médica y el tratamiento 
físico que requiera su caso, así como a la educación, la capacitación, la 
rehabilitación y la orientación que le permitan desarrollar al máximo su 
capacidad y sus aptitudes. 
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3. El retrasado mental tiene derecho a la seguridad económica y a un nivel de 
vida decoroso. Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a desempeñar 
un empleo productivo o alguna otra ocupación útil. 

4. De ser posible, el retrasado mental debe residir con su familia o en un hogar 
que reemplace al propio, y participar en las distintas formas de la vida de la 
comunidad. El hogar en que viva debe recibir asistencia. En caso de que sea 
necesario internarlo en un establecimiento especializado, el ambiente y las 
condiciones de vida dentro de tal institución deberán asemejarse en la mayor 
medida posible a los de la vida normal. 

5. El retrasado mental debe poder contar con la atención de un tutor calificado 
cuanto esto resulte indispensable para la protección de su persona y sus bienes. 

6. El retrasado mental debe ser protegido contra toda explotación y todo abuso 
o trato degradante. En caso de que sea objeto de una acción judicial, deberá ser 
sometido a un proceso justo en que se tenga plenamente en cuenta su grado de 
responsabilidad, atendidas sus facultades mentales. 

7. Si algunos retrasados mentales no son capaces, debido a la gravedad de su 
impedimento, de ejercer efectivamente todos sus derechos, o si se hace 
necesario limitar o incluso suprimir tales derechos, el procedimiento que se 
emplee a los fines de esa limitación o supresión deberá entrañar salvaguardas 
jurídicas que protejan al retrasado mental contra toda forma de abuso. Dicho 
procedimiento deberá basarse en una evaluación de su capacidad social por 
expertos calificados. Asimismo, tal limitación o supresión quedará sujeta a 
revisiones periódicas y reconocerá el derecho de apelación a autoridades 
superiores. 



 

 

 

 

 

31. Declaración de los Derechos de los Impedidos 

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 3447 (XXX), 
de 9 de diciembre de 1975 

 
La Asamblea General, 

Consciente del compromiso que los Estados Miembros han asumido, en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas, de tomar medidas conjunta o 
separadamente, en cooperación con la Organización, para promover niveles de 
vida más elevados, trabajo permanente para todos y condiciones de progreso y 
desarrollo económico y social, 

Reafirmando su fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y en los principios de paz, de dignidad y valor de la persona humana y de 
justicia social proclamados en la Carta, 

Recordando los principios de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, de la 
Declaración de los Derechos del Niño y la Declaración de los Derechos del 
Retrasado Mental, así como las normas de progreso social ya enunciadas en las 
constituciones, los convenios, las recomendaciones y las resoluciones de la 
Organización Internacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Salud, 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y otras organizaciones 
interesadas, 

Recordando asimismo la resolución 1921 (LVIII)  del Consejo Económico y 
Social, de 6 de mayo de 1975, sobre la prevención de la incapacitación y la 
readaptación de los incapacitados, 

Subrayando que la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo 
Social ha proclamado la necesidad de proteger los derechos de los física y 
mentalmente desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su rehabilitación, 

Teniendo presente la necesidad de prevenir la incapacidad física y mental y 
de ayudar a los impedidos a desarrollar sus aptitudes en las más diversas esferas 
de actividad, así como de fomentar en la medida de lo posible su incorporación a 
la vida social normal, 

Consciente de que, dado su actual nivel de desarrollo, algunos países no se 
hallan en situación de dedicar a estas actividades sino esfuerzos limitados, 

Proclama la presente Declaración de los Derechos de los Impedidos y pide 
que se adopten medidas en los planos nacional e internacional para que la 
Declaración sirva de base y de referencia comunes para la protección de estos 
derechos: 

1. El término "impedido" designa a toda persona incapacitada de subvenir por 
sí misma, en su totalidad o en parte, a las necesidades de una vida individual o 
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social normal a consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus 
facultades físicas o mentales. 

2. El impedido debe gozar de todos los derechos enunciados en la presente 
Declaración. Deben reconocerse esos derechos a todos los impedidos, sin 
excepción alguna y sin distinción ni discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o 
social, fortuna, nacimiento o cualquier otra circunstancia, tanto si se refiere 
personalmente al impedido como a su familia. 

3. El impedido tiene esencialmente derecho a que se respete su dignidad 
humana. El impedido, cualesquiera sean el origen, la naturaleza o la gravedad 
de sus trastornos y deficiencias, tiene los mismos derechos fundamentales que 
sus conciudadanos de la misma edad, lo que supone, en primer lugar, el derecho 
a disfrutar de una vida decorosa, lo más normal y plena que sea posible. 

4. El impedido tiene los mismos derechos civiles y políticos que los demás 
seres humanos; el párrafo 7 de la Declaración de los Derechos del Retrasado 
Mental se aplica a toda posible limitación o supresión de esos derechos para los 
impedidos mentales. 

5. El impedido tiene derecho a las medidas destinadas a permitirle lograr la 
mayor autonomía posible. 

6. El impedido tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y 
funcional, incluidos los aparatos de prótesis y ortopedia; a la readaptación 
médica y social; a la educación; la formación y a la readaptación profesionales; 
las ayudas, consejos, servicios de colocación y otros servicios que aseguren el 
aprovechamiento máximo de sus facultades y aptitudes y aceleren el proceso de 
su integración o reintegración social. 

7. El impedido tiene derecho a la seguridad económica y social y a un nivel de 
vida decoroso. Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a obtener y 
conservar un empleo y a ejercer una ocupación útil, productiva y remunerativa, 
y a formar parte de organizaciones sindicales. 

8. El impedido tiene derecho a que se tengan en cuenta sus necesidades 
particulares en todas las etapas de la planificación económica y social. 

9. El impedido tiene derecho a vivir  en el seno de su familia o de un hogar que 
la substituya y a participar en todas las actividades sociales, creadoras o 
recreativas. Ningún impedido podrá ser obligado, en materia de residencia, a un 
trato distinto del que exija su estado o la mejoría que se le podría aportar. Si 
fuese indispensable la permanencia del impedido en un establecimiento 
especializado, el medio y las condiciones de vida en él deberán asemejarse lo 
más posible a los de la vida normal de las personas de su edad. 

10. El impedido debe ser protegido contra toda explotación, toda 
reglamentación o todo trato discriminatorio, abusivo o degradante. 
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11. El impedido debe poder contar con el beneficio de una asistencia letrada 
jurídica competente cuando se compruebe que esa asistencia es indispensable 
para la protección de su persona y sus bienes. Si fuere objeto de una acción 
judicial, deberá ser sometido a un procedimiento justo que tenga plenamente en 
cuenta sus condiciones físicas y mentales. 

12. Las organizaciones de impedidos podrán ser consultadas con provecho 
respecto de todos los asuntos que se relacionen con los derechos humanos y 
otros derechos de los impedidos. 

13. El impedido, su familia y su comunidad deben ser informados plenamente, 
por todos los medios apropiados, de los derechos enunciados en la presente 
Declaración. 



 

 

 

 

 

 

32. Principios para la protección de los enfermos mentales 
y el mejoramiento de la atención de la salud mental 

Aprobados por la Asamblea General en su resolución 46/119, 
de 17 de diciembre de 1991 

 
APLICACIÓN 

Los presentes Principios se aplicarán sin discriminación alguna por motivos 
de discapacidad, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional, étnico o social, estado civil o condición social, edad, 
patrimonio o nacimiento. 

DEFINICIONES 

En los presentes Principios: 

a) Por "defensor" se entenderá un representante legal u otro representante 
calificado; 

b) Por "autoridad independiente" se entenderá una autoridad competente 
e independiente prescrita por la legislación nacional; 

c) Por "atención de la salud mental" se entenderá el análisis y diagnóstico 
del estado de salud mental de una persona, y el tratamiento, el cuidado y las 
medidas de rehabilitación aplicadas a una enfermedad mental real o presunta; 

d) Por "institución psiquiátrica" se entenderá todo establecimiento o 
dependencia de un establecimiento que tenga como función primaria la atención 
de la salud mental; 

e) Por "profesional de salud mental" se entenderá un médico, un 
psicólogo clínico, un profesional de enfermería, un trabajador social u otra 
persona debidamente capacitada y calificada en una especialidad relacionada 
con la atención de la salud mental; 

f) Por "paciente" se entenderá la persona que recibe atención 
psiquiátrica; se refiere a toda persona que ingresa en una institución psiquiátrica; 

g) Por "representante personal" se entenderá la persona a quien la ley 
confiere el deber de representar los intereses de un paciente en cualquier esfera 
determinada o de ejercer derechos específicos en nombre del paciente y 
comprende al padre o tutor legal de un menor a menos que la legislación 
nacional prescriba otra cosa; 

h) Por "órgano de revisión" se entenderá el órgano establecido de 
conformidad con el principio 17 para que reconsidere la admisión o retención 
involuntaria de un paciente en una institución psiquiátrica. 
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CLÁUSULA GENERAL DE LIMITACIÓN 

El ejercicio de los derechos enunciados en los presentes Principios sólo 
podrá estar sujeto a las limitaciones previstas por la ley que sean necesarias para 
proteger la salud o la seguridad de la persona de que se trate o de otras personas, 
o para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los 
derechos y libertades fundamentales de terceros. 

Principio 1 

Libertades fundamentales y derechos básicos 

1. Todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia 
de salud mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. 

2. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental, o que estén 
siendo atendidas por esa causa, serán tratadas con humanidad y con respeto a la 
dignidad inherente de la persona humana. 

3. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental, o que estén 
siendo atendidas por esa causa, tienen derecho a la protección contra la 
explotación económica, sexual o de otra índole, el maltrato físico o de otra 
índole y el trato degradante. 

4. No habrá discriminación por motivo de enfermedad mental. Por 
"discriminación" se entenderá cualquier distinción, exclusión o preferencia cuyo 
resultado sea impedir o menoscabar el disfrute de los derechos en pie de 
igualdad. Las medidas especiales adoptadas con la única finalidad de proteger 
los derechos de las personas que padezcan una enfermedad mental o de 
garantizar su mejoría no serán consideradas discriminación. La discriminación 
no incluye ninguna distinción, exclusión o preferencia adoptada de conformidad 
con las disposiciones de los presentes Principios que sea necesaria para proteger 
los derechos humanos de una persona que padezca una enfermedad mental o de 
otras personas. 

5. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental tendrán derecho a 
ejercer todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 
reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y otros instrumentos pertinentes, 
tales como la Declaración de los Derechos de los Impedidos y el Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión. 

6. Toda decisión de que, debido a su enfermedad mental, una persona carece 
de capacidad jurídica y toda decisión de que, a consecuencia de dicha 
incapacidad, se designe a un representante personal se tomará sólo después de 
una audiencia equitativa ante un tribunal independiente e imparcial establecido 
por la legislación nacional. La persona de cuya capacidad se trate tendrá 
derecho a estar representada por un defensor. Si la persona de cuya capacidad 
se trata no obtiene por sí misma dicha representación, se le pondrá ésta a su 
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disposición sin cargo alguno en la medida de que no disponga de medios 
suficientes para pagar dichos servicios. El defensor no podrá representar en las 
mismas actuaciones a una institución psiquiátrica ni a su personal, ni tampoco 
podrá representar a un familiar de la persona de cuya capacidad se trate, a menos 
que el tribunal compruebe que no existe ningún conflicto de intereses. Las 
decisiones sobre la capacidad y la necesidad de un representante personal se 
revisarán en los intervalos razonables previstos en la legislación nacional. La 
persona de cuya capacidad se trate, su representante personal, si lo hubiere, y 
cualquier otro interesado tendrán derecho a apelar esa decisión ante un tribunal 
superior. 

7. Cuando una corte u otro tribunal competente determine que una persona 
que padece una enfermedad mental no puede ocuparse de sus propios asuntos, se 
adoptarán medidas, hasta donde sea necesario y apropiado a la condición de esa 
persona, para asegurar la protección de sus intereses. 

Principio 2 

Protección de menores 

Se tendrá especial cuidado, conforme a los propósitos de los presentes 
Principios y en el marco de la ley nacional de protección de menores, en 
proteger los derechos de los menores, disponiéndose, de ser necesario, el 
nombramiento de un representante legal que no sea un miembro de la familia. 

Principio 3 

La vida en la comunidad 

Toda persona que padezca una enfermedad mental tendrá derecho a vivir y 
a trabajar, en la medida de lo posible, en la comunidad. 

Principio 4 

Determinación de una enfermedad mental 

1. La determinación de que una persona padece una enfermedad mental se 
formulará con arreglo a normas médicas aceptadas internacionalmente. 

2. La determinación de una enfermedad mental no se efectuará nunca 
fundándose en la condición política, económica o social, en la afiliación a un 
grupo cultural, racial o religioso, o en cualquier otra razón que no se refiera 
directamente al estado de la salud mental. 

3. Los conflictos familiares o profesionales o la falta de conformidad con los 
valores morales, sociales, culturales o políticos o con las creencias religiosas 
dominantes en la comunidad de una persona en ningún caso constituirán un 
factor determinante del diagnóstico de enfermedad mental. 
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4. El hecho de que un paciente tenga un historial de tratamientos o de 
hospitalización no bastará por sí solo para justificar en el presente o en el 
porvenir la determinación de una enfermedad mental. 

5. Ninguna persona o autoridad clasificará a una persona como enferma 
mental o indicará de otro modo que padece una enfermedad mental salvo para 
fines directamente relacionados con la enfermedad mental o con las 
consecuencias de ésta. 

Principio 5 

Examen médico 

Ninguna persona será forzada a someterse a examen médico con objeto de 
determinar si padece o no una enfermedad mental, a no ser que el examen se 
practique con arreglo a un procedimiento autorizado por el derecho nacional. 

Principio 6 

Confidencialidad 

Se respetará el derecho que tienen todas las personas a las cuales son 
aplicables los presentes Principios a que se trate confidencialmente la 
información que les concierne. 

Principio 7 

Importancia de la comunidad y de la cultura 

1. Todo paciente tendrá derecho a ser tratado y atendido, en la medida de lo 
posible, en la comunidad en la que vive. 

2. Cuando el tratamiento se administre en una institución psiquiátrica, el 
paciente tendrá derecho a ser tratado, siempre que sea posible, cerca de su hogar 
o del hogar de sus familiares o amigos y tendrá derecho a regresar a la 
comunidad lo antes posible. 

3. Todo paciente tendrá derecho a un tratamiento adecuado a sus antecedentes 
culturales. 

Principio 8 

Normas de la atención 

1. Todo paciente tendrá derecho a recibir la atención sanitaria y social que 
corresponda a sus necesidades de salud y será atendido y tratado con arreglo a 
las mismas normas aplicables a los demás enfermos. 

2. Se protegerá a todo paciente de cualesquiera daños, incluida la 
administración injustificada de medicamentos, los malos tratos por parte de 



 

 

 
 

266 Derechos de las personas con discapacidad 

otros pacientes, del personal o de otras personas u otros actos que causen 
ansiedad mental o molestias físicas. 

Principio 9 

Tratamiento 

1. Todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos 
restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador posible 
que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la 
seguridad física de terceros. 

2. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan 
prescrito individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, 
modificado llegado el caso y aplicado por personal profesional calificado. 

3. La atención psiquiátrica se dispensará siempre con arreglo a las normas de 
ética pertinentes de los profesionales de salud mental, en particular normas 
aceptadas internacionalmente como los Principios de ética médica aplicables a la 
función del personal de salud, especialmente los médicos, en la protección de 
personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. En ningún caso se hará uso indebido de los conocimientos y las 
técnicas psiquiátricos. 

4. El tratamiento de cada paciente estará destinado a preservar y estimular su 
independencia personal. 

Principio 10 

Medicación 

1. La medicación responderá a las necesidades fundamentales de salud del 
paciente y sólo se le administrará con fines terapéuticos o de diagnóstico y 
nunca como castigo o para conveniencia de terceros. Con sujeción a las 
disposiciones del párrafo 15 del principio 11 infra, los profesionales de salud 
mental sólo administrarán medicamentos de eficacia conocida o demostrada. 

2. Toda la medicación deberá ser prescrita por un profesional de salud mental 
autorizado por la ley y se registrará en el historial del paciente. 

Principio 11 

Consentimiento para el tratamiento 

1. No se administrará ningún tratamiento a un paciente sin su consentimiento 
informado, salvo en los casos previstos en los párrafos 6, 7, 8, 13 y 15 del 
presente principio. 

2. Por consentimiento informado se entiende el consentimiento obtenido 
libremente sin amenazas ni persuasión indebida, después de proporcionar al 
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paciente información adecuada y comprensible, en una forma y en un lenguaje 
que éste entienda, acerca de: 

a) El diagnóstico y su evaluación; 

b) El propósito, el método, la duración probable y los beneficios que se 
espera obtener del tratamiento propuesto; 

c) Las demás modalidades posibles de tratamiento, incluidas las menos 
alteradoras posibles; 

d) Los dolores o incomodidades posibles y los riesgos y secuelas del 
tratamiento propuesto. 

3. El paciente podrá solicitar que durante el procedimiento seguido para que 
dé su consentimiento estén presentes una o más personas de su elección. 

4. El paciente tiene derecho a negarse a recibir tratamiento o a interrumpirlo, 
salvo en los casos previstos en los párrafos 6, 7, 8, 13 y 15 del presente 
principio. Se deberán explicar al paciente las consecuencias de su decisión de 
no recibir o interrumpir un tratamiento. 

5. No se deberá alentar o persuadir a un paciente a que renuncie a su derecho a 
dar su consentimiento informado. En caso de que el paciente así desee hacerlo, 
se le explicará que el tratamiento no se puede administrar sin su consentimiento 
informado. 

6. Con excepción de lo dispuesto en los párrafos 7, 8, 12, 13, 14 y 15 del 
presente principio, podrá aplicarse un plan de tratamiento propuesto sin el 
consentimiento informado del paciente cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 

a) Que el paciente, en la época de que se trate, sea un paciente 
involuntario; 

b) Que una autoridad independiente que disponga de toda la información 
pertinente, incluida la información especificada en el párrafo 2 del presente 
principio, compruebe que, en la época de que se trate, el paciente está 
incapacitado para dar o negar su consentimiento informado al plan de 
tratamiento propuesto o, si así lo prevé la legislación nacional, teniendo presente 
la seguridad del paciente y la de terceros, que el paciente se niega 
irracionalmente a dar su consentimiento; 

c) Que la autoridad independiente compruebe que el plan de tratamiento 
propuesto es el más indicado para atender a las necesidades de salud del 
paciente. 

7. La disposición del párrafo 6 supra no se aplicará cuando el paciente tenga 
un representante personal facultado por ley para dar su consentimiento respecto 
del tratamiento del paciente; no obstante, salvo en los casos previstos en los 
párrafos 12, 13, 14 y 15 del presente principio, se podrá aplicar un tratamiento a 
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este paciente sin su consentimiento informado cuando, después que se le haya 
proporcionado la información mencionada en el párrafo 2 del presente principio, 
el representante personal dé su consentimiento en nombre del paciente. 

8. Salvo lo dispuesto en los párrafos 12, 13, 14 y 15 del presente principio, 
también se podrá aplicar un tratamiento a cualquier paciente sin su 
consentimiento informado si un profesional de salud mental calificado y 
autorizado por ley determina que ese tratamiento es urgente y necesario para 
impedir un daño inmediato o inminente al paciente o a otras personas. Ese 
tratamiento no se aplicará más allá del período estrictamente necesario para 
alcanzar ese 
propósito. 

9. Cuando se haya autorizado cualquier tratamiento sin el consentimiento 
informado del paciente, se hará no obstante todo lo posible por informar a éste 
acerca de la naturaleza del tratamiento y de cualquier otro tratamiento posible y 
por lograr que el paciente participe en cuanto sea posible en la aplicación del 
plan de tratamiento. 

10. Todo tratamiento deberá registrarse de inmediato en el historial clínico del 
paciente y se señalará si es voluntario o involuntario. 

11. No se someterá a ningún paciente a restricciones físicas o a reclusión 
involuntaria salvo con arreglo a los procedimientos oficialmente aprobados de la 
institución psiquiátrica y sólo cuando sea el único medio disponible para 
impedir un daño inmediato o inminente al paciente o a terceros. Esas prácticas 
no se prolongarán más allá del período estrictamente necesario para alcanzar ese 
propósito. Todos los casos de restricción física o de reclusión involuntaria, sus 
motivos y su carácter y duración se registrarán en el historial clínico del 
paciente. Un paciente sometido a restricción o reclusión será mantenido en 
condiciones dignas y bajo el cuidado y la supervisión inmediata y regular de 
personal calificado. Se dará pronto aviso de toda restricción física o reclusión 
involuntaria de pacientes a los representantes personales, de haberlos y de 
proceder. 

12. Nunca podrá aplicarse la esterilización como tratamiento de la enfermedad 
mental. 

13. La persona que padece una enfermedad mental podrá ser sometida a un 
procedimiento médico u operación quirúrgica importantes únicamente cuando lo 
autorice la legislación nacional, cuando se considere que ello es lo que más 
conviene a las necesidades de salud del paciente y cuando el paciente dé su 
consentimiento informado, salvo que, cuando no esté en condiciones de dar ese 
consentimiento, sólo se autorizará el procedimiento o la operación después de 
practicarse un examen independiente. 

14. No se someterá nunca a tratamientos psicoquirúrgicos u otros tratamientos 
irreversibles o que modifican la integridad de la persona a pacientes 
involuntarios de una institución psiquiátrica y esos tratamientos sólo podrán, en 
la medida en que la legislación nacional lo permita, aplicarse a cualquier otro 
paciente cuando éste haya dado su consentimiento informado y cuando un 
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órgano externo independiente compruebe que existe realmente un 
consentimiento informado y que el tratamiento es el más conveniente para las 
necesidades de salud del paciente. 

15. No se someterá a ensayos clínicos ni a tratamientos experimentales a 
ningún paciente sin su consentimiento informado, excepto cuando el paciente 
esté incapacitado para dar su consentimiento informado, en cuyo caso sólo podrá 
ser sometido a un ensayo clínico o a un tratamiento experimental con la 
aprobación de un órgano de revisión competente e independiente que haya sido 
establecido específicamente con este propósito. 

16. En los casos especificados en los párrafos 6, 7, 8, 13, 14 y 15 del presente 
principio, el paciente o su representante personal, o cualquier persona 
interesada, tendrán derecho a apelar ante un órgano judicial u otro órgano 
independiente en relación con cualquier tratamiento que haya recibido. 

Principio 12 

Información sobre los derechos 

1. Todo paciente recluido en una institución psiquiátrica será informado, lo 
más pronto posible después de la admisión y en una forma y en un lenguaje que 
comprenda, de todos los derechos que le corresponden de conformidad con los 
presentes Principios y en virtud de la legislación nacional, información que 
comprenderá una explicación de esos derechos y de la manera de ejercerlos. 

2. Mientras el paciente no esté en condiciones de comprender dicha 
información, los derechos del paciente se comunicarán a su representante 
personal, si lo tiene y si procede, y a la persona o las personas que sean más 
capaces de representar los intereses del paciente y que deseen hacerlo. 

3. El paciente que tenga la capacidad necesaria tiene el derecho de designar a 
una persona a la que se debe informar en su nombre y a una persona que 
represente sus intereses ante las autoridades de la institución. 

Principio 13 

Derechos y condiciones en las instituciones psiquiátricas 

1. Todo paciente de una institución psiquiátrica tendrá, en particular, el 
derecho a ser plenamente respetado por cuanto se refiere a su: 

a) Reconocimiento en todas partes como persona ante la ley; 

b) Vida privada; 

c) Libertad de comunicación, que incluye la libertad de comunicarse con 
otras personas que estén dentro de la institución; libertad de enviar y de recibir 
comunicaciones privadas sin censura; libertad de recibir, en privado, visitas de 
un asesor o representante personal y, en todo momento apropiado, de otros 
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visitantes; y libertad de acceso a los servicios postales y telefónicos y a la 
prensa, la radio y la televisión; 

d) Libertad de religión o creencia. 

2. El medio ambiente y las condiciones de vida en las instituciones 
psiquiátricas deberán aproximarse en la mayor medida posible a las condiciones 
de la vida normal de las personas de edad similar e incluirán en particular: 

a) Instalaciones para actividades de recreo y esparcimiento; 

b) Instalaciones educativas; 

c) Instalaciones para adquirir o recibir artículos esenciales para la vida 
diaria, el esparcimiento y la comunicación; 

d) Instalaciones, y el estímulo correspondiente para utilizarlas, que 
permitan a los pacientes emprender ocupaciones activas adaptadas a sus 
antecedentes sociales y culturales y que permitan aplicar medidas apropiadas de 
rehabilitación para promover su reintegración en la comunidad. Tales medidas 
comprenderán servicios de orientación vocacional, capacitación vocacional y 
colocación laboral que permitan a los pacientes obtener o mantener un empleo 
en la comunidad. 

3. En ninguna circunstancia podrá el paciente ser sometido a trabajos 
forzados. Dentro de los límites compatibles con las necesidades del paciente y 
las de la administración de la institución, el paciente deberá poder elegir la clase 
de trabajo que desee realizar. 

4. El trabajo de un paciente en una institución psiquiátrica no será objeto de 
explotación. Todo paciente tendrá derecho a recibir por un trabajo la misma 
remuneración que por un trabajo igual, de conformidad con las leyes o las 
costumbres nacionales, se pagaría a una persona que no sea un paciente. Todo 
paciente tendrá derecho, en cualquier caso, a recibir una proporción equitativa 
de la remuneración que la institución psiquiátrica perciba por su trabajo. 

Principio 14 

Recursos de que deben disponer las instituciones psiquiátricas 

1. Las instituciones psiquiátricas dispondrán de los mismos recursos que 
cualquier otro establecimiento sanitario y, en particular, de: 

a) Personal médico y otros profesionales calificados en número suficiente 
y locales suficientes, para proporcionar al paciente la intimidad necesaria y un 
programa de terapia apropiada y activa; 

b) Equipo de diagnóstico y terapéutico para los pacientes; 

c) Atención profesional adecuada; 
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d) Tratamiento adecuado, regular y completo, incluido el suministro de 
medicamentos. 

2. Todas las instituciones psiquiátricas serán inspeccionadas por las 
autoridades competentes con frecuencia suficiente para garantizar que las 
condiciones, el tratamiento y la atención de los pacientes se conformen a los 
presentes 
Principios. 

Principio 15 

Principios de admisión 

1. Cuando una persona necesite tratamiento en una institución psiquiátrica, se 
hará todo lo posible por evitar una admisión involuntaria. 

2. El acceso a una institución psiquiátrica se administrará de la misma forma 
que el acceso a cualquier institución por cualquier otra enfermedad. 

3. Todo paciente que no haya sido admitido involuntariamente tendrá derecho 
a abandonar la institución psiquiátrica en cualquier momento a menos que se 
cumplan los recaudos para su mantenimiento como paciente involuntario, en la 
forma prevista en el principio 16 infra; el paciente será informado de ese 
derecho. 

Principio 16 

Admisión involuntaria 

1. Una persona sólo podrá ser admitida como paciente involuntario en una 
institución psiquiátrica o ser retenida como paciente involuntario en una 
institución psiquiátrica a la que ya hubiera sido admitida como paciente 
voluntario cuando un médico calificado y autorizado por ley a esos efectos 
determine, de conformidad con el principio 4 supra, que esa persona padece una 
enfermedad mental y considere: 

a) Que debido a esa enfermedad mental existe un riesgo grave de daño 
inmediato o inminente para esa persona o para terceros; o 

b) Que, en el caso de una persona cuya enfermedad mental sea grave y 
cuya capacidad de juicio esté afectada, el hecho de que no se la admita o retenga 
puede llevar a un deterioro considerable de su condición o impedir que se le 
proporcione un tratamiento adecuado que sólo puede aplicarse si se admite al 
paciente en una institución psiquiátrica de conformidad con el principio de la 
opción menos restrictiva. 

En el caso a que se refiere el apartado b) del presente párrafo, se debe consultar 
en lo posible a un segundo profesional de salud mental, independiente del 
primero. De realizarse esa consulta, la admisión o la retención involuntaria no 
tendrá lugar a menos que el segundo profesional convenga en ello. 
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2. Inicialmente la admisión o la retención involuntaria se hará por un período 
breve determinado por la legislación nacional, con fines de observación y 
tratamiento preliminar del paciente, mientras el órgano de revisión considera la 
admisión o retención. Los motivos para la admisión o retención se comunicarán 
sin demora al paciente y la admisión o retención misma, así como sus motivos, 
se comunicarán también sin tardanza y en detalle al órgano de revisión, al 
representante personal del paciente, cuando sea el caso, y, salvo que el paciente 
se oponga a ello, a sus familiares. 

3. Una institución psiquiátrica sólo podrá admitir pacientes involuntarios 
cuando haya sido facultada a ese efecto por la autoridad competente prescrita 
por la legislación nacional. 

Principio 17 

El órgano de revisión 

1. El órgano de revisión será un órgano judicial u otro órgano independiente e 
imparcial establecido por la legislación nacional que actuará de conformidad con 
los procedimientos establecidos por la legislación nacional. Al formular sus 
decisiones contará con la asistencia de uno o más profesionales de salud mental 
calificados e independientes y tendrá presente su asesoramiento. 

2. El examen inicial por parte del órgano de revisión, conforme a lo estipulado 
en el párrafo 2 del principio 16 supra, de la decisión de admitir o retener a una 
persona como paciente involuntario se llevará a cabo lo antes posible después de 
adoptarse dicha decisión y se efectuará de conformidad con los procedimientos 
sencillos y expeditos establecidos por la legislación nacional. 

3. El órgano de revisión examinará periódicamente los casos de pacientes 
involuntarios a intervalos razonables especificados por la legislación nacional. 

4. Todo paciente involuntario tendrá derecho a solicitar al órgano de revisión 
que se le dé de alta o que se le considere como paciente voluntario, a intervalos 
razonables prescritos por la legislación nacional. 

5. En cada examen, el órgano de revisión determinará si se siguen cumpliendo 
los requisitos para la admisión involuntaria enunciados en el párrafo 1 del 
principio 16 supra y, en caso contrario, el paciente será dado de alta como 
paciente involuntario. 

6. Si en cualquier momento el profesional de salud mental responsable del 
caso determina que ya no se cumplen las condiciones para retener a una persona 
como paciente involuntario, ordenará que se dé de alta a esa persona como 
paciente involuntario. 

7. El paciente o su representante personal o cualquier persona interesada 
tendrá derecho a apelar ante un tribunal superior de la decisión de admitir al 
paciente o de retenerlo en una institución psiquiátrica. 

Principio 18 
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Garantías procesales 

1. El paciente tendrá derecho a designar a un defensor para que lo represente 
en su calidad de paciente, incluso para que lo represente en todo procedimiento 
de queja o apelación. Si el paciente no obtiene esos servicios, se pondrá a su 
disposición un defensor sin cargo alguno en la medida en que el paciente 
carezca de medios suficientes para pagar. 

2. Si es necesario, el paciente tendrá derecho a la asistencia de un intérprete. 
Cuando tales servicios sean necesarios y el paciente no los obtenga, se le 
facilitarán sin cargo alguno en la medida en que el paciente carezca de medios 
suficientes para pagar. 

3. El paciente y su defensor podrán solicitar y presentar en cualquier audiencia 
un dictamen independiente sobre su salud mental y cualesquiera otros informes 
y pruebas orales, escritas y de otra índole que sean pertinentes y admisibles. 

4. Se proporcionarán al paciente y a su defensor copias del expediente del 
paciente y de todo informe o documento que deba presentarse, salvo en casos 
especiales en que se considere que la revelación de determinadas informaciones 
perjudicaría gravemente la salud del paciente o pondría en peligro la seguridad 
de terceros. Conforme lo prescriba la legislación nacional, todo documento que 
no se proporcione al paciente deberá proporcionarse al representante personal y 
al defensor del paciente, siempre que pueda hacerse con carácter confidencial. 
Cuando no se comunique al paciente cualquier parte de un documento, se 
informará de ello al paciente o a su defensor, así como de las razones de esa 
decisión, que estará sujeta a revisión judicial. 

5. El paciente y su representante personal y defensor tendrán derecho a asistir 
personalmente a la audiencia y a participar y ser oídos en ella. 

6. Si el paciente o su representante personal o defensor solicitan la presencia 
de una determinada persona en la audiencia, se admitirá a esa persona a menos 
que se considere que su presencia perjudicará gravemente la salud del paciente o 
pondrá en peligro la seguridad de terceros. 

7. En toda decisión relativa a si la audiencia o cualquier parte de ella será 
pública o privada y si podrá informarse públicamente de ella, se tendrán en 
plena consideración los deseos del paciente, la necesidad de respetar su vida 
privada y la de otras personas y la necesidad de impedir que se cause un  
perjuicio grave a la salud del paciente o de no poner en peligro la seguridad de 
terceros. 

8. La decisión adoptada en una audiencia y las razones de ella se expresarán 
por escrito. Se proporcionarán copias al paciente y a su representante personal y 
defensor. Al determinar si la decisión se publicará en todo o en parte, se tendrán 
en plena consideración los deseos del paciente, la necesidad de respetar su vida 
privada y la de otras personas, el interés público en la administración abierta de 
la justicia y la necesidad de impedir que se cause un perjuicio grave a la salud 
del paciente y de no poner en peligro la seguridad de terceros. 
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Principio 19 

Acceso a la información 

1. El paciente (término que en el presente principio comprende al ex paciente) 
tendrá derecho de acceso a la información relativa a él en el historial médico y 
expediente personal que mantenga la institución psiquiátrica. Este derecho 
podrá estar sujeto a restricciones para impedir que se cause un perjuicio grave a 
la salud del paciente o se ponga en peligro la seguridad de terceros. Conforme 
lo disponga la legislación nacional, toda información de esta clase que no se 
proporcione al paciente se proporcionará al representante personal y al defensor 
del paciente, siempre que pueda hacerse con carácter confidencial. Cuando no 
se proporcione al paciente cualquier parte de la información, el paciente o su 
defensor, si lo hubiere, será informado de la decisión y de las razones en que se 
funda, y la decisión estará sujeta a revisión judicial. 

2. Toda observación por escrito del paciente o de su representante personal o 
defensor deberá, a petición de cualquiera de ellos, incorporarse al expediente del 
paciente. 

Principio 20 

Delincuentes 

1. El presente principio se aplicará a las personas que cumplen penas de 
prisión por delitos penales o que han sido detenidas en el transcurso de 
procedimientos o investigaciones penales efectuados en su contra y que, según 
se ha determinado o se sospecha, padecen una enfermedad mental. 

2. Todas estas personas deben recibir la mejor atención disponible en materia 
de salud mental, según lo estipulado en el principio 1 supra. Los presentes 
Principios se aplicarán en su caso en la medida más plena posible, con las 
contadas modificaciones y excepciones que vengan impuestas por las 
circunstancias. Ninguna modificación o excepción podrá menoscabar los 
derechos de las personas reconocidos en los instrumentos señalados en el 
párrafo 5 del principio 1 supra. 

3. La legislación nacional podrá autorizar a un tribunal o a otra autoridad 
competente para que, basándose en un dictamen médico competente e 
independiente, disponga que esas personas sean internadas en una institución 
psiquiátrica. 

4. El tratamiento de las personas de las que se determine que padecen una 
enfermedad mental será en toda circunstancia compatible con el principio 11 
supra. 
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Principio 21 

Quejas 

Todo paciente o ex paciente tendrá derecho a presentar una queja conforme 
a los procedimientos que especifique la legislación nacional. 

Principio 22 

Vigilancia y recursos 

Los Estados velarán por que existan mecanismos adecuados para promover 
el cumplimiento de los presentes Principios, inspeccionar las instituciones 
psiquiátricas, presentar, investigar y resolver quejas y establecer procedimientos 
disciplinarios o judiciales apropiados para casos de conducta profesional 
indebida o de violación de los derechos de los pacientes. 

Principio 23 

Aplicación 

1. Los Estados deberán aplicar los presentes Principios adoptando las medidas 
pertinentes de carácter legislativo, judicial, administrativo, educativo y de otra 
índole, que revisarán periódicamente. 

2. Los Estados deberán dar amplia difusión a los presentes Principios por 
medios apropiados y dinámicos. 

Principio 24 

Alcance de los principios relativos a las instituciones psiquiátricas 

Los presentes Principios se aplican a todas las personas que ingresan en una 
institución psiquiátrica. 

Principio 25 

Mantenimiento de los derechos reconocidos 

No se impondrá ninguna restricción ni se admitirá ninguna derogación de 
los derechos de los pacientes, entre ellos los derechos reconocidos en el derecho 
internacional o nacional aplicable, so pretexto de que los presentes Principios no 
reconocen tales derechos o de que sólo los reconocen parcialmente. 



 

 

 

 

 

 

33. Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad 

Aprobadas por la Asamblea General en su resolución 48/96, 
de 20 de diciembre de 1993 

 
INTRODUCCIÓN 

Antecedentes y necesidades actuales 

1. En todas partes del mundo y en todos los niveles de cada sociedad hay 
personas con discapacidad. El número total de personas con discapacidad en el 
mundo es grande y va en aumento. 

2. Tanto las causas como las consecuencias de la discapacidad varían en todo 
el mundo. Esas variaciones son resultado de las diferentes circunstancias 
socioeconómicas y de las distintas disposiciones que los Estados adoptan en 
favor del bienestar de sus ciudadanos. 

3. La actual política en materia de discapacidad es el resultado de la evolución 
registrada a lo largo de los 200 últimos años. En muchos aspectos refleja las 
condiciones generales de vida y las políticas sociales y económicas seguidas en 
épocas diferentes. No obstante, en lo que respecta a la discapacidad, también 
hay muchas circunstancias concretas que han influido en las condiciones de vida 
de las personas que la padecen: la ignorancia, el abandono, la superstición y el 
miedo son factores sociales que a lo largo de toda la historia han aislado a las 
personas con discapacidad y han retrasado su desarrollo. 

4. Con el tiempo, la política en materia de discapacidad pasó de la prestación 
de cuidados elementales en instituciones a la educación de los niños con 
discapacidad y a la rehabilitación de las personas que sufrieron discapacidad 
durante su vida adulta. Gracias a la educación y a la rehabilitación, esas 
personas se han vuelto cada vez más activas y se han convertido en una fuerza 
motriz en la promoción constante de la política en materia de discapacidad. Se 
han creado organizaciones de personas con discapacidad, integradas también por 
sus familiares y defensores, que han tratado de lograr mejores condiciones de 
vida para ellas. Después de la segunda guerra mundial, se introdujeron los 
conceptos de integración y normalización que reflejaban un conocimiento cada 
vez mayor de las capacidades de esas personas. 

5. Hacia fines del decenio de 1960, las organizaciones de personas con 
discapacidad que funcionaban en algunos países empezaron a formular un nuevo 
concepto de la discapacidad. En él se reflejaba la estrecha relación existente 
entre las limitaciones que experimentaban esas personas, el diseño y la 
estructura de su entorno y la actitud de la población en general. Al mismo 
tiempo, se pusieron cada vez más de relieve los problemas de la discapacidad en 
los países en desarrollo. Según las estimaciones, en algunos de ellos el 
porcentaje de la población que sufría discapacidades era muy elevado y, en su 
mayor parte, esas personas eran sumamente pobres. 
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Medidas internacionales anteriores 

6. Los derechos de las personas con discapacidad han sido objeto de gran 
atención en las Naciones Unidas y en otras organizaciones internacionales 
durante mucho tiempo. El resultado más importante del Año Internacional de 
los Impedidos (1981) fue el Programa de Acción Mundial para los Impedidos, 
aprobado el 3 de diciembre de 1982 por la Asamblea  General  en  su 
resolución 37/52. El Año Internacional y el Programa de Acción Mundial 
promovieron enérgicamente los progresos en esta esfera. Ambos subrayaron el 
derecho de las personas con discapacidad a las mismas oportunidades que los 
demás ciudadanos y a disfrutar en un pie de igualdad de las mejoras en las 
condiciones de vida resultantes del desarrollo económico y social. También por 
primera vez se definió la discapacidad como función de la relación entre las 
personas con discapacidad y su entorno. 

7. En 1987 se celebró en Estocolmo la Reunión Mundial de Expertos para 
examinar la marcha de la ejecución del Programa de Acción Mundial para los 
Impedidos al cumplirse la mitad del Decenio de las Naciones Unidas para los 
Impedidos. En la Reunión se sugirió la necesidad de elaborar una doctrina 
rectora que indicase las prioridades de acción en el futuro. Esta doctrina debía 
basarse en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad. 

8. En consecuencia, la Reunión recomendó a la Asamblea General que 
convocara una conferencia especial a fin de redactar una convención 
internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad para que la ratificasen los Estados al finalizar el 
Decenio. 

9. Italia preparó un primer esbozo de la convención y lo presentó a la 
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones. Suecia 
presentó a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones 
otras propuestas relativas a un proyecto de convención. Sin embargo, en 
ninguna de esas ocasiones pudo llegarse a un consenso sobre la conveniencia de 
tal convención. A juicio de muchos representantes, los documentos sobre 
derechos humanos ya existentes parecían garantizar a las personas con 
discapacidad los mismos derechos que a las demás. 

Hacia la formulación de normas uniformes 

10. Guiándose por las deliberaciones de la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social, en su primer período ordinario de sesiones de 1990, 
convino finalmente en ocuparse de elaborar un instrumento internacional de otro 
tipo. En su resolución 1990/26, de 24 de mayo de 1990, el Consejo autorizó a la 

la posibilidad de establecer un grupo especial de trabajo de expertos 
gubernamentales de composición abierta, financiado con contribuciones 
voluntarias, para que elaborara normas uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para los niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad, en 
estrecha colaboración con los organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas, otras entidades intergubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales, en especial las organizaciones de personas con discapacidad. 
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El Consejo pidió también a la Comisión que finalizase el texto de esas normas 
para examinarlas en 1993 y presentarlas a la Asamblea General en su 
cuadragésimo octavo período de sesiones. 

11. Los debates celebrados en la Tercera Comisión de la Asamblea General 
durante el cuadragésimo quinto período de sesiones pusieron de manifiesto la 
existencia de un amplio apoyo para la nueva iniciativa destinada a elaborar 
normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 

12. En el 32º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, la 
iniciativa sobre las normas uniformes recibió el apoyo de gran número de 
representantes y los debates culminaron con la aprobación, el 20 de febrero de 
1991, de la resolución 32/2, en la que se decidió establecer un grupo especial de 
trabajo de composición abierta, de conformidad con la resolución 1990/26 del 
Consejo Económico y Social. 

Finalidad y contenido de las Normas Uniformes sobre 
la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad 

13. Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad se han elaborado sobre la base de la experiencia 
adquirida durante el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (1983-
1992). El fundamento político y moral de estas Normas se encuentra en la Carta 
Internacional de Derechos Humanos, que comprende la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
también en la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, así como 
en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos. 

14. Aunque no son de cumplimiento obligatorio, estas Normas pueden 
convertirse en normas internacionales consuetudinarias cuando las aplique un 
gran número de Estados con la intención de respetar una norma de derecho 
internacional. Llevan implícito el firme compromiso moral y político de los 
Estados de adoptar medidas para lograr la igualdad de oportunidades. Se 
señalan importantes principios de responsabilidad, acción y cooperación. Se 
destacan esferas de importancia decisiva para la calidad de vida y para el logro 
de la plena participación y la igualdad. Estas Normas constituyen un 
instrumento normativo y de acción para personas con discapacidad y para sus 
organizaciones. También sientan las bases para la cooperación técnica y 
económica entre los Estados, las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales. 

15. La finalidad de estas Normas es garantizar que niñas y niños, mujeres y 
hombres con discapacidad, en su calidad de miembros de sus respectivas 
sociedades, puedan tener los mismos derechos y obligaciones que los demás. En 
todas las sociedades del mundo hay todavía obstáculos que impiden que las 
personas con discapacidad ejerzan sus derechos y libertades y dificultan su plena 
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participación en las actividades de sus respectivas sociedades. Es 
responsabilidad de los Estados adoptar medidas adecuadas para eliminar esos 
obstáculos. Las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan deben desempeñar una función activa como copartícipes en ese 
proceso. El logro de la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad constituye una contribución fundamental al esfuerzo general y 
mundial de movilización de los recursos humanos. Tal vez sea necesario prestar 
especial atención a grupos tales como las mujeres, los niños, los ancianos, los 
pobres, los trabajadores migratorios, las personas con dos o más discapacidades, 
las poblaciones autóctonas y las minorías étnicas. Además, existe un gran 
número de refugiados con discapacidad que tienen necesidades especiales, a las 
cuales debe prestarse atención. 

Conceptos fundamentales de la política 
relativa a la discapacidad 

16. Los conceptos indicados a continuación se utilizan a lo largo de todas las 
Normas. Se basan esencialmente en los conceptos enunciados en el Programa 
de Acción Mundial para los Impedidos. En algunos casos, reflejan la evolución 
registrada durante el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos. 

Discapacidad y minusvalía 

17. Con la palabra "discapacidad" se resume un gran número de diferentes 
limitaciones funcionales que se registran en las poblaciones de todos los países 
del mundo. La discapacidad puede revestir la forma de una deficiencia física, 
intelectual o sensorial, una dolencia que requiera atención médica o una 
enfermedad mental. Tales deficiencias, dolencias o enfermedades pueden ser de 
carácter permanente o transitorio. 

18. Minusvalía es la pérdida o limitación de oportunidades de participar en la 
vida de la comunidad en condiciones de igualdad con los demás. La palabra 
"minusvalía" describe la situación de la persona con discapacidad en función de 
su entorno. Esa palabra tiene por finalidad centrar el interés en las deficiencias 
de diseño del entorno físico y de muchas actividades organizadas de la sociedad, 
por ejemplo, información, comunicación y educación, que se oponen a que las 
personas con discapacidad participen en condiciones de igualdad. 

19. El empleo de esas dos palabras, "discapacidad" y "minusvalía", debe 
considerarse teniendo en cuenta la historia moderna de la discapacidad. Durante 
el decenio de 1970, los representantes de organizaciones de personas con 
discapacidad y de profesionales en la esfera de la discapacidad se opusieron 
firmemente a la terminología que se utilizaba a la sazón. Las palabras 
"discapacidad" y "minusvalía" se utilizaban a menudo de manera poco clara y 
confusa, lo que era perjudicial para las medidas normativas y la acción política. 
La terminología reflejaba un enfoque médico y de diagnóstico que hacía caso 
omiso de las imperfecciones y deficiencias de la sociedad circundante. 

20. En 1980, la Organización Mundial de la Salud aprobó una clasificación 
internacional de deficiencias, discapacidades y minusvalías, que sugería un 
enfoque más preciso y, al mismo tiempo, relativista. Esa clasificación, que 
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distingue claramente entre deficiencia, discapacidad y minusvalía, se ha 
utilizado ampliamente en esferas tales como la rehabilitación, la educación, la 
estadística, la política, la legislación, la demografía, la sociología, la economía y 
la antropología. Algunos usuarios han expresado preocupación por el hecho de 
que la definición del término minusvalía que figura en la clasificación puede aún 
considerarse de carácter demasiado médico y centrado en la persona, y tal vez 
no aclare suficientemente la relación recíproca entre las condiciones o 
expectativas sociales y las capacidades de la persona. Esas inquietudes, así 
como otras expresadas por los usuarios en los 12 años transcurridos desde la 
publicación de la clasificación, se tendrán en cuenta en futuras revisiones. 

21. Como resultado de la experiencia acumulada en relación con la ejecución 
del Programa de Acción Mundial y del examen general realizado durante el 
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos, se profundizaron los 
conocimientos y se amplió la comprensión de las cuestiones relativas a la 
discapacidad y de la terminología utilizada. La terminología actual reconoce la 
necesidad de tener en cuenta no sólo las necesidades individuales (como 
rehabilitación y recursos técnicos auxiliares) sino también las deficiencias de la 
sociedad (diversos obstáculos a la participación). 

Prevención 

22. Por prevención se entiende la adopción de medidas encaminadas a impedir 
que se produzca un deterioro físico, intelectual, psiquiátrico o sensorial 
(prevención primaria) o a impedir que ese deterioro cause una discapacidad o 
limitación funcional permanente (prevención secundaria). La prevención puede 
incluir muchos tipos de acción diferentes, como atención primaria de la salud, 
puericultura prenatal y posnatal, educación en materia de nutrición, campañas de 
vacunación contra enfermedades transmisibles, medidas de lucha contra las 
enfermedades endémicas, normas y programas de seguridad para la prevención 
de accidentes en diferentes entornos, incluidas la adaptación de los lugares de 
trabajo para evitar discapacidades y enfermedades profesionales, y prevención 
de la discapacidad resultante de la contaminación del medio ambiente u 
ocasionada por los conflictos armados. 

Rehabilitación 

23. La rehabilitación es un proceso encaminado a lograr que las personas con 
discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional 
óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de 
manera que cuenten con medios para modificar su propia vida y ser más 
independientes. La rehabilitación puede abarcar medidas para proporcionar o 
restablecer funciones o para compensar la pérdida o la falta de una función o una 
limitación funcional. El proceso de rehabilitación no supone la prestación de 
atención médica preliminar. Abarca una amplia variedad de medidas y 
actividades, desde la rehabilitación más básica y general hasta las actividades de 
orientación específica, como por ejemplo la rehabilitación profesional. 
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Logro de la igualdad de oportunidades 

24. Por logro de la igualdad de oportunidades se entiende el proceso mediante 
el cual los diversos sistemas de la sociedad, el entorno físico, los servicios, las 
actividades, la información y la documentación se ponen a disposición de todos, 
especialmente de las personas con discapacidad. 

25. El principio de la igualdad de derechos significa que las necesidades de 
cada persona tienen igual importancia, que esas necesidades deben constituir la 
base de la planificación de las sociedades y que todos los recursos han de 
emplearse de manera de garantizar que todas las personas tengan las mismas 
oportunidades de participación. 

26. Las personas con discapacidad son miembros de la sociedad y tienen 
derecho a permanecer en sus comunidades locales. Deben recibir el apoyo que 
necesitan en el marco de las estructuras comunes de educación, salud, empleo y 
servicios sociales. 

27. A medida que las personas con discapacidad logren la igualdad de 
derechos, deben también asumir las obligaciones correspondientes. A su vez, 
con el logro de esos derechos, las sociedades pueden esperar más de las personas 
con discapacidad. Como parte del proceso encaminado a lograr la igualdad de 
oportunidades deben establecerse disposiciones para ayudar a esas personas a 
asumir su plena responsabilidad como miembros de la sociedad. 

PREÁMBULO 

Los Estados, 

Conscientes de que los Estados, en la Carta de las Naciones Unidas, se han 
comprometido a actuar individual y colectivamente en cooperación con la 
Organización para promover niveles de vida más elevados, trabajo permanente 
para todos, y condiciones de progreso y desarrollo económico y social, 

Reafirmando el compromiso de defender los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, la justicia social y la dignidad y el valor de la persona 
humana, proclamado en la Carta, 

Recordando en particular las normas internacionales en materia de 
derechos humanos que se enuncian en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Destacando que esos instrumentos proclaman que los derechos en ellos 
reconocidos se deben conceder por igual a todas las personas sin discriminación, 

Recordando las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, que prohíben la discriminación basada en la discapacidad y que requieren 
la adopción de medidas especiales para proteger los derechos de los niños con 
discapacidad, y la Convención Internacional sobre la protección de los derechos 
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de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, que establece algunas 
medidas de protección contra la discapacidad, 

Recordando asimismo las disposiciones de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer destinadas a 
salvaguardar los derechos de las niñas y mujeres con discapacidad, 

Teniendo en cuenta la Declaración de los Derechos de los Impedidos, la 
Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, la Declaración sobre el 
Progreso y el Desarrollo en lo Social, los Principios para la protección de los 
enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención de la salud mental y 
otros instrumentos pertinentes aprobados por la Asamblea General, 

Teniendo en cuenta también las recomendaciones y los convenios 
pertinentes aprobados por la Organización Internacional del Trabajo, en especial 
los que se refieren a la participación en el empleo, sin discriminación alguna, de 
las personas con discapacidad, 

Conscientes de la labor y las recomendaciones pertinentes de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
en particular la Declaración Mundial sobre Educación para Todos, de la 
Organización Mundial de la Salud, del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y de otras organizaciones interesadas, 

Teniendo en cuenta el compromiso contraído por los Estados con respecto a 
la protección del medio ambiente, 

Conscientes de la devastación causada por los conflictos armados y 
deplorando que de los escasos recursos disponibles se utilicen para la 
producción de armamentos, 

Reconociendo que el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y la 
definición de igualdad de oportunidades que figura en él representan la firme y 
sincera aspiración de la comunidad internacional de lograr que esos diversos 
instrumentos y recomendaciones internacionales sean prácticos y revistan una 
importancia concreta, 

Reconociendo que el objetivo del Decenio de las Naciones Unidas para los 
Impedidos (1983-1992) de ejecutar el Programa de Acción Mundial sigue 
teniendo validez y requiere la adopción de medidas urgentes y sostenidas, 

Recordando que el Programa de Acción Mundial se basa en conceptos que 
tienen igual validez para los países en desarrollo que para los países 
industrializados, 

Convencidos de que hay que intensificar los esfuerzos si se quiere conseguir 
que las personas con discapacidad puedan participar plenamente en la sociedad 
y disfrutar de los derechos humanos en condiciones de igualdad, 

Subrayando nuevamente que las personas con discapacidad, sus padres, 
tutores o quienes abogan en su favor, y las organizaciones que los representan 
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deben participar activamente, junto con los Estados, en la planificación y 
ejecución de todas las medidas que afecten a sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, 

Cumpliendo lo dispuesto en la resolución 1990/26 del Consejo Económico 
y Social y basándose en las medidas concretas que se requieren para que las 
personas con discapacidad se hallen en condiciones de igualdad con los demás, 
detalladas en el Programa de Acción Mundial, 

Han aprobado las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad, que se enuncian más adelante, con objeto 
de: 

a) Poner de relieve que todas las medidas en la esfera de la discapacidad 
presuponen un conocimiento y una experiencia suficientes acerca de las 
condiciones y necesidades especiales de las personas con discapacidad; 

b) Destacar que el proceso mediante el cual cada uno de los aspectos de 
la organización de la sociedad se pone a disposición de todos es un objetivo 
fundamental del desarrollo socioeconómico; 

c) Señalar aspectos decisivos de las políticas sociales en la esfera de la 
discapacidad, incluido, cuando proceda, el fomento activo de la cooperación 
económica y técnica; 

d) Ofrecer modelos para el proceso político de adopción de decisiones 
necesario para la consecución de la igualdad de oportunidades, teniendo en 
cuenta la existencia de una gran diversidad de niveles económicos y técnicos, así 
como el hecho de que el proceso debe reflejar un profundo conocimiento del 
contexto cultural en el que se desarrolla y el papel fundamental que las personas 
con discapacidad desempeñan en dicho proceso; 

e) Proponer la creación de mecanismos nacionales para establecer una 
estrecha colaboración entre los Estados, los órganos del sistema de las Naciones 
Unidas, otros órganos intergubernamentales y las organizaciones de personas 
con discapacidad; 

f) Proponer un mecanismo eficaz de supervisión del proceso por medio 
del cual los Estados tratan de lograr la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad. 
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I. REQUISITOS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN 

Artículo 1 

Mayor toma de conciencia 

Los Estados deben adoptar medidas para hacer que la sociedad tome mayor 
conciencia de las personas con discapacidad, sus derechos, sus necesidades, sus 
posibilidades y su contribución. 

1. Los Estados deben velar por que las autoridades competentes 
distribuyan información actualizada acerca de los programas y servicios 
disponibles para las personas con discapacidad, sus familias, los profesionales 
que trabajen en esta esfera y el público en general. La información para las 
personas con discapacidad debe presentarse en forma accesible. 

2. Los Estados deben iniciar y apoyar campañas informativas referentes a 
las personas con discapacidad y a las políticas en materia de discapacidad a fin 
de difundir el mensaje de que dichas personas son ciudadanos con los mismos 
derechos y las mismas obligaciones que los demás, y de justificar así las 
medidas encaminadas a eliminar todos los obstáculos que se opongan a su plena 
participación. 

3. Los Estados deben alentar a los medios de comunicación a que 
presenten una imagen positiva de las personas con discapacidad; se debe 
consultar a ese respecto a las organizaciones de esas personas. 

4. Los Estados deben velar por que los programas de educación pública 
reflejen en todos sus aspectos el principio de la plena participación e igualdad. 

5. Los Estados deben invitar a las personas con discapacidad y a sus 
familias, así como a las organizaciones interesadas, a participar en programas de 
educación pública relativos a las cuestiones relacionadas con la discapacidad. 

6. Los Estados deben alentar a las empresas del sector privado a que 
incluyan en todos los aspectos de sus actividades las cuestiones relativas a la 
discapacidad. 

7. Los Estados deben iniciar y promover programas encaminados a hacer 
que las personas con discapacidad cobren mayor conciencia de sus derechos y 
posibilidades. Una mayor autonomía y la creación de condiciones para la 
participación plena en la sociedad permitirán a esas personas aprovechar las 
oportunidades a su alcance. 

8. La promoción de una mayor toma de conciencia debe constituir una 
parte importante de la educación de los niños con discapacidad y de los 
programas de rehabilitación. Las personas con discapacidad también pueden 
ayudarse mutuamente a cobrar mayor conciencia participando en las actividades 
de sus propias organizaciones. 
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9. La promoción de una mayor toma de conciencia debe formar parte 
integrante de la educación de todos los niños y ser uno de los componentes de 
los cursos de formación de maestros y de la capacitación de todos los 
profesionales. 

Artículo 2 

Atención médica 

Los Estados deben asegurar la prestación de atención médica eficaz a las 
personas con discapacidad. 

1. Los Estados deben esforzarse por proporcionar programas dirigidos 
por equipos multidisciplinarios de profesionales para la detección precoz, la 
evaluación y el tratamiento de las deficiencias. En esa forma se podría prevenir, 
reducir o eliminar sus efectos perjudiciales. Esos programas deben asegurar la 
plena participación de las personas con discapacidad y de sus familias en el 
plano individual y de las organizaciones de personas con discapacidad a nivel de 
la planificación y evaluación. 

2. Debe capacitarse a los trabajadores comunitarios locales para que 
participen en esferas tales como la detección precoz de las deficiencias, la 
prestación de asistencia primaria y el envío a los servicios apropiados. 

3. Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad, en 
particular lactantes y niños, reciban atención médica de igual calidad y dentro 
del mismo sistema que los demás miembros de la sociedad. 

4. Los Estados deben velar por que todo el personal médico y 
paramédico esté debidamente capacitado y equipado para prestar asistencia 
médica a las personas con discapacidad y tenga acceso a tecnologías y métodos 
de tratamiento pertinentes. 

5. Los Estados deben velar por que el personal médico, paramédico y 
personal conexo sea debidamente capacitado para que pueda prestar 
asesoramiento apropiado a los padres a fin de no limitar las opciones de que 
disponen sus hijos. Esa capacitación debe ser un proceso permanente y basarse 
en la información más reciente de que se disponga. 

6. Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad 
reciban regularmente el tratamiento y los medicamentos que necesiten para 
mantener o aumentar su capacidad funcional. 
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Artículo 3 

Rehabilitación
*
 

Los Estados deben asegurar la prestación de servicios de rehabilitación para 
las personas con discapacidad a fin de que logren alcanzar y mantener un nivel 
óptimo de autonomía y movilidad. 

1. Los Estados deben elaborar programas nacionales de rehabilitación 
para todos los grupos de personas con discapacidad. Esos programas deben 
basarse en las necesidades reales de esas personas y en los principios de plena 
participación e igualdad. 

2. Esos programas deben incluir una amplia gama de actividades, como 
la capacitación básica destinada a mejorar el ejercicio de una función afectada o 
a compensar dicha función, el asesoramiento a las personas con discapacidad y a 
sus familias, el fomento de la autonomía y la prestación de servicios ocasionales 
como evaluación y orientación. 

3. Deben tener acceso a la rehabilitación todas las personas que la 
requieran, incluidas las personas con discapacidades graves o múltiples. 

4. Las personas con discapacidad y sus familias deben estar en 
condiciones de participar en la concepción y organización de los servicios de 
rehabilitación que les conciernan. 

5. Los servicios de rehabilitación deben establecerse en la comunidad 
local en la que viva la persona con discapacidad. Sin embargo, en algunos 
casos, pueden organizarse cursos especiales de rehabilitación a domicilio, de 
duración limitada, si se estima que esa es la forma más apropiada para alcanzar 
una determinada meta de capacitación. 

6. Debe alentarse a las personas con discapacidad y a sus familias a 
participar directamente en la rehabilitación, por ejemplo, como profesores 
experimentados, instructores o asesores. 

7. Los Estados deben valerse de la experiencia adquirida por las 
organizaciones de las personas con discapacidad cuando formulen o evalúen 
programas de rehabilitación. 

Artículo 4 

Servicios de apoyo 

Los Estados deben velar por el establecimiento y la prestación de servicios 
de apoyo a las personas con discapacidad, incluidos los recursos auxiliares, a fin 

 
 

*  
La rehabilitación, uno de los conceptos fundamentales de la política en materia de 

discapacidad, se define en el párrafo 23 de la introducción 
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de ayudarles a aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y a ejercer 
sus derechos. 

1. Entre las medidas importantes para conseguir la igualdad de 
oportunidades, los Estados deben proporcionar equipo y recursos auxiliares, 
asistencia personal y servicios de intérprete según las necesidades de las 
personas con discapacidad. 

2. Los Estados deben apoyar el desarrollo, la fabricación, la distribución 
y los servicios de reparación del equipo y los recursos auxiliares, así como la 
difusión de los conocimientos al respecto. 

3. Con ese fin, deben aprovecharse los conocimientos técnicos de que se 
disponga en general. En los Estados en que exista una industria de alta 
tecnología, ésta debe utilizarse plenamente a fin de mejorar el nivel y la eficacia 
del equipo y recursos auxiliares. Es importante estimular el desarrollo y la 
fabricación de recursos auxiliares más sencillos y menos costosos, en lo posible 
mediante la utilización de materiales y medios de producción locales. Las 
personas con discapacidad podrían participar en la fabricación de esos artículos. 

4. Los Estados deben reconocer que todas las personas con discapacidad 
que necesiten equipo o recursos auxiliares deben tener acceso a ellos según 
proceda, incluida la capacidad financiera de procurárselos. Puede ser necesario 
que el equipo y los recursos auxiliares se faciliten gratuitamente o a un precio lo 
suficientemente bajo para que dichas personas o sus familias puedan adquirirlos. 

5. En los programas de rehabilitación para el suministro de dispositivos 
auxiliares y equipo, los Estados deben considerar las necesidades especiales de 
las niñas y los niños con discapacidad por lo que se refiere al diseño y a la 
durabilidad de los dispositivos auxiliares y el equipo, así como a su idoneidad en 
relación con la edad de los niños a los que se destinen. 

6. Los Estados deben apoyar la elaboración y la disponibilidad de 
programas de asistencia personal y de servicios de interpretación, especialmente 
para las personas con discapacidades graves o múltiples. Dichos programas 
aumentarían el grado de participación de las personas con discapacidad en la 
vida cotidiana en el hogar, el lugar de trabajo, la escuela y durante su tiempo 
libre. 

7. Los programas de asistencia personal deben concebirse de forma que 
las personas con discapacidad que los utilicen ejerzan una influencia decisiva en 
la manera de ejecutar dichos programas. 
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II.  ESFERAS PREVISTAS PARA LA IGUALDAD  
DE PARTICIPACIÓN 

Artículo 5 

Posibilidades de acceso 

Los Estados deben reconocer la importancia global de las posibilidades de 
acceso dentro del proceso de lograr la igualdad de oportunidades en todas las 
esferas de la sociedad. Para las personas con discapacidades de cualquier 
índole, los Estados deben a) establecer programas de acción para que el entorno 
físico sea accesible y b) adoptar medidas para garantizar el acceso a la 
información y la comunicación. 

a) Acceso al entorno físico 

1. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos a la 
participación en el entorno físico. Dichas medidas pueden consistir en elaborar 
normas y directrices y en estudiar la posibilidad de promulgar leyes que 
aseguren el acceso a diferentes sectores de la sociedad, por ejemplo, en lo que se 
refiere a las viviendas, los edificios, los servicios de transporte público y otros 
medios de transporte, las calles y otros lugares al aire libre. 

2. Los Estados deben velar por que los arquitectos, los técnicos de la 
construcción y otros profesionales que participen en el diseño y la construcción 
del entorno físico puedan obtener información adecuada sobre la política en 
materia de discapacidad y las medidas encaminadas a asegurar el acceso. 

3. Las medidas para asegurar el acceso se incluirán desde el principio en 
el diseño y la construcción del entorno físico. 

4. Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad 
cuando se elaboren normas y disposiciones para asegurar el acceso. Dichas 
organizaciones deben asimismo participar en el plano local, desde la etapa de 
planificación inicial, cuando se diseñen los proyectos de obras públicas, a fin de 
garantizar al máximo las posibilidades de acceso. 

b) Acceso a la información y la comunicación 

5. Las personas con discapacidad y, cuando proceda, sus familias y 
quienes abogan en su favor deben tener acceso en todas las etapas a una 
información completa sobre el diagnóstico, los derechos y los servicios y 
programas disponibles. Esa información debe presentarse en forma que resulte 
accesible para las personas con discapacidad. 

6. Los Estados deben elaborar estrategias para que los servicios de 
información y documentación sean accesibles a diferentes grupos de personas 
con discapacidad. A fin de proporcionar acceso a la información y la 
documentación escritas a las personas con deficiencias visuales, deben utilizarse 
el sistema Braille, grabaciones en cinta, tipos de imprenta grandes y otras 
tecnologías apropiadas. De igual modo, deben utilizarse tecnologías apropiadas 
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para proporcionar acceso a la información oral a las personas con deficiencias 
auditivas o dificultades de comprensión. 

7. Se debe considerar la utilización del lenguaje por señas en la 
educación de los niños sordos, así como en sus familias y comunidades. 
También deben prestarse servicios de interpretación del lenguaje por señas para 
facilitar la comunicación entre las personas sordas y las demás personas. 

8. Deben tenerse en cuenta asimismo las necesidades de las personas con 
otras discapacidades de comunicación. 

9. Los Estados deben estimular a los medios de información, en especial 
a la televisión, la radio y los periódicos, a que hagan accesibles sus servicios. 

10. Los Estados deben velar por que los nuevos sistemas de servicios y de 
datos informatizados que se ofrezcan al público en general sean desde un 
comienzo accesibles a las personas con discapacidad, o se adapten para hacerlos 
accesibles a ellas. 

11. Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad 
cuando se elaboren medidas encaminadas a proporcionar a esas personas acceso 
a los servicios de información. 

Artículo 6 

Educación 

Los Estados deben reconocer el principio de la igualdad de oportunidades 
de educación en los niveles primario, secundario y superior para los niños, los 
jóvenes y los adultos con discapacidad en entornos integrados, y deben velar por 
que la educación de las personas con discapacidad constituya una parte 
integrante del sistema de enseñanza. 

1. La responsabilidad de la educación de las personas con discapacidad 
en entornos integrados corresponde a las autoridades docentes en general. La 
educación de las personas con discapacidad debe constituir parte integrante de la 
planificación nacional de la enseñanza, la elaboración de planes de estudio y la 
organización escolar. 

2. La educación en las escuelas regulares requiere la prestación de 
servicios de interpretación y otros servicios de apoyo apropiados. Deben 
facilitarse condiciones adecuadas de acceso y servicios de apoyo concebidos en 
función de las necesidades de personas con diversas discapacidades. 

3. Los grupos o asociaciones de padres y las organizaciones de personas 
con discapacidad deben participar en todos los niveles del proceso educativo. 

4. En los Estados en que la enseñanza sea obligatoria, ésta debe 
impartirse a las niñas  y  los  niños  aquejados  de  todos  los  tipos  y  grados 
de discapacidad, incluidos los más graves. 
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5. Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos: 

a) Niños muy pequeños con discapacidad; 

b) Niños de edad preescolar con discapacidad; 

c) Adultos con discapacidad, sobre todo las mujeres. 

6. Para que las disposiciones sobre instrucción de personas con 
discapacidad puedan integrarse en el sistema de enseñanza general, los Estados 
deben: 

a) Contar con una política claramente formulada, comprendida y 
aceptada en las escuelas y por la comunidad en general; 

b) Permitir que los planes de estudio sean flexibles y adaptables y que sea 
posible añadirles distintos elementos según sea necesario; 

c) Proporcionar materiales didácticos de calidad y prever la formación 
constante de personal docente y de apoyo. 

7. Los programas de educación integrada basados en la comunidad deben 
considerarse como un complemento útil para facilitar a las personas con 
discapacidad una formación y una educación económicamente viables. Los 
programas nacionales de base comunitaria deben utilizarse para  promover  
entre las  comunidades  la  utilización  y  ampliación  de  sus  recursos  a  fin  
de proporcionar educación local a las personas con discapacidad. 

8. En situaciones en que el sistema de instrucción general no esté aún  
en condiciones de atender las necesidades de todas las personas con 
discapacidad, cabría analizar la posibilidad de establecer la enseñanza especial, 
cuyo objetivo sería preparar a los estudiantes para que se educaran en el sistema 
de enseñanza general. La calidad de esa educación debe guiarse por las mismas 
normas y aspiraciones que las aplicables a la enseñanza general y vincularse 
estrechamente con ésta. Como mínimo, se debe asignar a los estudiantes con 
discapacidad el mismo porcentaje de recursos para la instrucción que el que se 
asigna a los estudiantes sin discapacidad. Los Estados deben tratar de lograr la 
integración gradual de los servicios de enseñanza especial en la enseñanza 
general. Se reconoce que, en algunos casos, la enseñanza especial puede 
normalmente considerarse la forma más apropiada de impartir instrucción a 
algunos estudiantes con discapacidad. 

9. Debido a las necesidades particulares de comunicación de las personas 
sordas y de las sordas y ciegas, tal vez sea más oportuno que se les imparta 
instrucción en escuelas para personas con esos problemas o en aulas y secciones 
especiales de las escuelas de instrucción general. Al principio sobre todo, habría 
que cuidar especialmente de que la instrucción tuviera en cuenta las diferencias 
culturales a fin de que las personas sordas o sordas y ciegas lograran una 
comunicación real y la máxima autonomía. 
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Artículo 7 

Empleo 

Los Estados deben reconocer el principio de que las personas con 
discapacidad deben estar facultadas para ejercer sus derechos humanos, en 
particular en materia de empleo. Tanto en las zonas rurales como en las urbanas 
debe haber igualdad de oportunidades para obtener un empleo productivo y 
remunerado en el mercado de trabajo. 

1. Las disposiciones legislativas y reglamentarias del sector laboral no 
deben discriminar contra las personas con discapacidad ni interponer obstáculos 
a su empleo. 

2. Los Estados deben apoyar activamente la integración de las personas 
con discapacidad en el mercado de trabajo. Este apoyo activo se podría lograr 
mediante diversas medidas como, por ejemplo, la capacitación profesional, los 
planes de cuotas basadas en incentivos, el empleo reservado, préstamos o 
subvenciones para empresas pequeñas, contratos de exclusividad o derechos de 
producción prioritarios, exenciones fiscales, supervisión de contratos u otro tipo 
de asistencia técnica y financiera para las empresas que empleen a trabajadores 
con discapacidad. Los Estados han de estimular también a los empleadores a 
que hagan ajustes razonables para dar cabida a personas con discapacidad. 

3. Los programas de medidas estatales deben incluir: 

a) Medidas para diseñar y adaptar los lugares y locales de trabajo de 
forma que resulten accesibles a las personas que tengan diversos tipos de 
discapacidad; 

b) Apoyo a la utilización de nuevas tecnologías y al desarrollo y la 
producción de recursos, instrumentos y equipos auxiliares, y medidas para 
facilitar el acceso de las personas con discapacidad a esos medios, a fin de que 
puedan obtener y conservar su empleo; 

c) Prestación de servicios apropiados de formación y colocación y de 
apoyo como, por ejemplo, asistencia personal y servicios de interpretación. 

4. Los Estados deben iniciar y apoyar campañas para sensibilizar al 
público con miras a lograr que se superen las actitudes negativas y los prejuicios 
que afecten a los trabajadores aquejados de discapacidad. 

5. En su calidad de empleadores, los Estados deben crear condiciones 
favorables para el empleo de personas con discapacidad en el sector público. 

6. Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores 
deben cooperar para asegurar condiciones equitativas en materia de políticas de 
contratación y ascenso, condiciones de empleo, tasas de remuneración, medidas 
encaminadas a mejorar el ambiente laboral a fin de prevenir lesiones y deterioro 
de la salud, y medidas para la rehabilitación de los empleados que hayan sufrido 
lesiones en accidentes laborales. 
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7. El objetivo debe ser siempre que las personas con discapacidad 
obtengan empleo en el mercado de trabajo abierto. En el caso de las personas 
con discapacidad cuyas necesidades no puedan atenderse en esa forma, cabe la 
opción de crear pequeñas dependencias con empleos protegidos o reservados. 
Es importante que la calidad de esos programas se evalúe en cuanto a su 
pertinencia y suficiencia para crear oportunidades que permitan a las personas 
con discapacidad obtener empleo en el mercado de trabajo. 

8. Deben adoptarse medidas para incluir a personas con discapacidad en 
los programas de formación y empleo en el sector privado y en el sector no 
estructurado. 

9. Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores 
deben cooperar con las organizaciones de personas con discapacidad en todas 
las medidas encaminadas a crear oportunidades de formación y empleo, en 
particular, el horario flexible, la jornada parcial, la posibilidad de compartir un 
puesto, el empleo por cuenta propia, y el cuidado de asistentes para las personas 
con discapacidad. 

Artículo 8 

Mantenimiento de los ingresos y seguridad social 

Los Estados son  responsables  de  las  prestaciones  de  seguridad  social  
y mantenimiento del ingreso para las personas con discapacidad. 

1. Los Estados deben velar por asegurar la prestación de apoyo adecuado 
en materia de ingresos a las personas con discapacidad que, debido a la 
discapacidad o a factores relacionados con ésta, hayan perdido temporalmente 
sus ingresos, reciban un ingreso reducido o se hayan visto privadas de 
oportunidades de empleo. Los Estados deben velar por que la prestación de 
apoyo tenga en cuenta los gastos en que suelen incurrir las personas con 
discapacidad, y sus familias, como consecuencia de su discapacidad. 

2. En países donde exista o se esté estableciendo un sistema de seguridad 
social, de seguros sociales u otro plan de bienestar social para la población en 
general, los Estados deben velar por que dicho sistema no excluya a las personas 
con discapacidad ni discrimine contra ellas. 

3. Los Estados deben velar asimismo por que las personas que se 
dediquen a cuidar a una persona con discapacidad tengan un ingreso asegurado o 
gocen de la protección de la seguridad social. 

4. Los sistemas de seguridad social deben prever incentivos para 
restablecer la capacidad para generar ingresos de las personas con discapacidad. 
Dichos sistemas deben proporcionar formación profesional o contribuir a su 
organización, desarrollo y financiación. Asimismo, deben facilitar servicios de 
colocación. 
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5. Los programas de seguridad social deben proporcionar también 
incentivos para que las personas con discapacidad busquen empleo a fin de crear 
o restablecer sus posibilidades de generación de ingresos. 

6. Los subsidios de apoyo a los ingresos deben mantenerse mientras 
persistan las condiciones de discapacidad, de manera que no resulten un 
desincentivo para que las personas con discapacidad busquen empleo. Sólo 
deben reducirse o darse por terminados cuando esas personas logren un ingreso 
adecuado y seguro. 

7. En países donde el sector privado sea el principal proveedor de la 
seguridad social, los Estados deben promover entre las comunidades locales, las 
organizaciones de bienestar social y las familias el establecimiento de medidas 
de autoayuda e incentivos para el empleo de personas con discapacidad o para 
que esas personas realicen actividades relacionadas con el empleo. 

Artículo 9 

Vida en familia e integridad personal 

Los Estados deben promover la plena participación de las personas con 
discapacidad en la vida en familia. Deben promover su derecho a la integridad 
personal y velar por que la legislación no establezca discriminaciones contra las 
personas con discapacidad en lo que se refiere a las relaciones sexuales, el 
matrimonio y la procreación. 

1. Las personas con discapacidad deben estar en condiciones de vivir  con 
sus familias. Los Estados deben estimular la inclusión en la orientación familiar 
de módulos apropiados relativos a la discapacidad y a sus efectos para la vida en 
familia. A las familias en que haya una persona con discapacidad se les deben 
facilitar servicios de cuidados temporales o de atención a domicilio. Los 
Estados deben eliminar todos los obstáculos innecesarios que se opongan a las 
personas que deseen cuidar o adoptar a un niño o a un adulto con discapacidad. 

2. Las personas con discapacidad no deben ser privadas de la oportunidad 
de experimentar su sexualidad, tener relaciones sexuales o tener hijos. Teniendo 
en cuenta que las personas con discapacidad pueden tropezar con dificultades 
para casarse y para fundar una familia, los Estados deben promover el 
establecimiento de servicios de orientación apropiados. Las personas con 
discapacidad deben tener el mismo acceso que las demás a los métodos de 
planificación de la familia, así como a información accesible sobre el 
funcionamiento sexual de su cuerpo. 

3. Los Estados deben promover medidas encaminadas a modificar las 
actitudes negativas ante el matrimonio, la sexualidad y la paternidad o 
maternidad de las personas con discapacidad, en especial de las jóvenes y las 
mujeres con discapacidad, que aún siguen prevaleciendo en la sociedad. Se 
debe exhortar a los medios de información a que desempeñen un papel 
importante en la eliminación de las mencionadas actitudes negativas. 
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4. Las personas con discapacidad y sus familias necesitan estar 
plenamente informadas acerca de las precauciones que se deben tomar contra el 
abuso sexual y otras formas de maltrato. Las personas con discapacidad son 
particularmente vulnerables al maltrato en la familia, en la comunidad o en las 
instituciones y necesitan que se les eduque sobre la manera de evitarlo para que 
puedan reconocer cuándo han sido víctimas de él y notificar dichos casos. 

Artículo 10 

Cultura 

Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad se integren 
y puedan participar en las actividades culturales en condiciones de igualdad. 

1. Los Estados velarán por que las personas con discapacidad tengan 
oportunidad de utilizar su capacidad creadora, artística e intelectual, no 
solamente para su propio beneficio, sino también para enriquecer a su 
comunidad, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. Son ejemplos de 
tales actividades la danza, la música, la literatura, el teatro, las artes plásticas, la 
pintura y la escultura. En los países en desarrollo, en particular, se hará hincapié 
en las formas artísticas tradicionales y contemporáneas, como el teatro de títeres, 
la declamación y la narración oral. 

2. Los Estados deben promover el acceso de las personas con 
discapacidad a los lugares en que se realicen actos culturales o en que se presten 
servicios culturales tales como los teatros, los museos, los cines y las 
bibliotecas, y cuidar de que esas personas puedan asistir a ellos. 

3. Los Estados deben iniciar el desarrollo y la utilización de medios 
técnicos especiales para que la literatura, las películas cinematográficas y el 
teatro sean accesibles a las personas con discapacidad. 

Artículo 11 

Actividades recreativas y deportivas 

Los Estados deben adoptar medidas encaminadas a asegurar que las 
personas con discapacidad tengan igualdad de oportunidades para realizar 
actividades recreativas y deportivas. 

1. Los Estados deben iniciar medidas para que los lugares donde se 
llevan a cabo actividades recreativas y deportivas, los hoteles, las playas, los 
estadios deportivos y los gimnasios, entre otros, sean accesibles a las personas 
con discapacidad. Esas medidas abarcarán el apoyo al personal encargado de 
programas de recreo y deportes, incluso proyectos encaminados a desarrollar 
métodos para asegurar el acceso y programas de participación, información y 
capacitación. 

2. Las autoridades turísticas, las agencias de viaje, los hoteles, las 
organizaciones voluntarias y otras entidades que participen en la organización de 
actividades recreativas o de viajes turísticos deben ofrecer sus servicios a todo el 
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mundo, teniendo en cuenta las necesidades especiales de las personas con 
discapacidad. Debe impartirse formación adecuada para poder contribuir a ese 
proceso. 

3. Debe alentarse a las organizaciones deportivas a que fomenten las 
oportunidades de participación de las personas con discapacidad en las 
actividades deportivas. En algunos casos, las medidas encaminadas a asegurar 
el acceso podrían ser suficientes para crear oportunidades de participación. En 
otros casos se precisarán arreglos especiales o juegos especiales. Los Estados 
deberán apoyar la participación de las personas con discapacidad en 
competencias nacionales e internacionales. 

4. Las personas con discapacidad que participen en actividades 
deportivas deben tener acceso a una instrucción y un entrenamiento de la misma 
calidad que los demás participantes. 

5. Los organizadores de actividades recreativas y deportivas deben 
consultar a las organizaciones de personas con discapacidad cuando establezcan 
servicios para dichas personas. 

Artículo 12 

Religión 

Los Estados deben promover la adopción de medidas para la participación 
de las personas con discapacidad en la vida religiosa de sus comunidades en un 
pie de igualdad. 

1. Los Estados, en consulta con las autoridades religiosas, deben 
promover la adopción de medidas para eliminar la discriminación y para que las 
actividades religiosas sean accesibles a las personas con discapacidad. 

2. Los Estados deben promover la distribución de información sobre 
cuestiones relacionadas con la discapacidad entre las organizaciones e 
instituciones religiosas. Los Estados también deben alentar a las autoridades 
religiosas a que incluyan información sobre políticas en materia de discapacidad 
en los programas de formación para el desempeño de profesiones religiosas y en 
los programas de enseñanza religiosa. 

3. Los Estados deben también alentar la adopción de medidas para que 
las personas con deficiencias sensoriales tengan acceso a la literatura religiosa. 

4. Los Estados o las organizaciones religiosas deben consultar a las 
organizaciones de personas con discapacidad cuando elaboren medidas 
encaminadas a lograr la participación de esas personas en actividades religiosas 
en un pie de igualdad. 
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III.  MEDIDAS DE EJECUCIÓN 

Artículo 13 

Información e investigación 

Los Estados deben asumir la responsabilidad final de reunir y difundir 
información acerca de las condiciones de vida de las personas con discapacidad 
y fomentar la amplia investigación de todos los aspectos, incluidos los 
obstáculos que afectan la vida de las personas con discapacidad. 

1. Los Estados deben reunir periódicamente estadísticas, desglosadas por 
sexo, y otras informaciones acerca de las condiciones de vida de las personas 
con discapacidad. Esas actividades de reunión de datos pueden realizarse 
conjuntamente con los censos nacionales y las encuestas por hogares, en 
estrecha colaboración con universidades, institutos de investigación y 
organizaciones de personas con discapacidad. Los cuestionarios deben incluir 
preguntas sobre los programas y servicios y sobre su utilización. 

2. Los Estados deben examinar la posibilidad de establecer una base de 
datos relativa a la discapacidad, que incluya estadísticas sobre los servicios y 
programas disponibles y sobre los distintos grupos de personas con 
discapacidad, teniendo presente la necesidad de proteger la vida privada y la 
integridad personales. 

3. Los Estados deben iniciar y fomentar programas de investigación 
sobre las cuestiones sociales, económicas y de participación que influyan en la 
vida de las personas con discapacidad y de sus familias. Las investigaciones 
deben abarcar las causas, los tipos y la frecuencia de la discapacidad, la 
disponibilidad y eficacia de los programas existentes, y la necesidad de 
desarrollar y evaluar los servicios y las medidas de apoyo. 

4. Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios para 
llevar a cabo encuestas nacionales, en cooperación con las organizaciones que se 
ocupan de las personas con discapacidad. 

5. Los Estados deben facilitar la participación de las personas con 
discapacidad en la reunión de datos y en la investigación. Para la realización de 
esas investigaciones, deben apoyar particularmente la contratación de personas 
con discapacidad calificadas. 

6. Los Estados deben apoyar el intercambio de experiencias y 
conclusiones derivadas de las investigaciones. 

7. Los Estados deben adoptar medidas para difundir información y 
conocimientos en materia de discapacidad a todas las instancias políticas y 
administrativas a nivel nacional, regional y local. 
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Artículo 14 

Cuestiones normativas y de planificación 

Los Estados deben velar por que las cuestiones relativas a la discapacidad 
se incluyan en todas las actividades normativas y de planificación 
correspondientes del país. 

1. Los Estados deben emprender y prever políticas adecuadas para las 
personas con discapacidad en el plano nacional y deben estimular y apoyar 
medidas en los planos regional y local. 

2. Los Estados deben hacer que las organizaciones de personas con 
discapacidad intervengan en todos los casos de adopción de decisiones 
relacionadas con los planes y programas de interés para las personas con 
discapacidad o que afecten a su situación económica y social. 

3. Las necesidades y los intereses de las personas con discapacidad deben 
incorporarse en los planes de desarrollo general en lugar de tratarse por 
separado. 

4. La responsabilidad última de los Estados por la situación de las 
personas con discapacidad no exime a los demás de la responsabilidad que les 
corresponda. Debe exhortarse a los encargados de prestar servicios, organizar 
actividades o suministrar información en la sociedad a que acepten la 
responsabilidad de lograr que las personas con discapacidad tengan acceso a 
esos servicios. 

5. Los Estados deben facilitar a las comunidades locales la elaboración 
de programas y medidas para las personas con discapacidad. Una manera de 
conseguirlo consiste en preparar manuales o listas de verificación, y en 
proporcionar programas de capacitación para el personal local. 

Artículo 15 

Legislación 

Los Estados  tienen  la  obligación   de   crear  las  bases   jurídicas  para  
la adopción de medidas encaminadas a lograr los objetivos de la plena 
participación y la igualdad de las personas con discapacidad. 

1. En la legislación nacional, que consagra los derechos y deberes de los 
ciudadanos, deben enunciarse también los derechos y deberes de las personas 
con discapacidad. Los Estados tienen la obligación de velar por que las 
personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos, incluidos sus derechos 
civiles y políticos, en un pie de igualdad con los demás ciudadanos. Los Estados 
deben procurar que las organizaciones de personas con discapacidad participen 
en la elaboración de leyes nacionales relativas a los derechos de las personas con 
discapacidad, así como en la evaluación permanente de esas leyes. 
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2. Tal vez sea menester adoptar medidas legislativas para eliminar las 
condiciones que pudieran afectar adversamente a la vida de las personas con 
discapacidad, entre otras, el acoso y la victimización. Deberá eliminarse toda 
disposición discriminatoria contra personas con discapacidad. La legislación 
nacional debe establecer sanciones apropiadas en caso de violación de los 
principios de no discriminación. 

3. La legislación nacional relativa a las personas con discapacidad puede 
adoptar dos formas diferentes. Los derechos y deberes pueden incorporarse en 
la legislación general o figurar en una legislación especial. La legislación 
especial para las personas con discapacidad puede establecerse de diversas 
formas: 

a) Promulgando leyes por separado que se refieran exclusivamente a las 
cuestiones relativas a la discapacidad; 

b) Incluyendo las cuestiones relativas a la discapacidad en leyes sobre 
determinados temas; 

c) Mencionando concretamente a las personas con discapacidad en los 
textos que sirvan para interpretar las disposiciones legislativas vigentes. 

Tal vez fuera conveniente combinar algunas de esas posibilidades. Podría 
examinarse la posibilidad de incluir disposiciones sobre acción afirmativa 
respecto de esos grupos. 

4. Los Estados podrían considerar la posibilidad de establecer 
mecanismos reglamentarios oficiales para la presentación de demandas, a fin de 
proteger los intereses de las personas con discapacidad. 

Artículo 16 

Política económica 

La responsabilidad financiera de los programas y las medidas nacionales 
destinados a crear igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 
corresponde a los Estados. 

1. Los Estados deben incluir las cuestiones relacionadas con la 
discapacidad en los presupuestos ordinarios de todos los órganos de gobierno a 
nivel nacional, regional y local. 

2. Los Estados, las organizaciones no gubernamentales y otras entidades 
interesadas deben actuar de consuno para determinar la forma más eficaz de 
apoyar proyectos y medidas que interesen a las personas con discapacidad. 

3. Los Estados deben estudiar la posibilidad de aplicar medidas 
económicas, esto es, préstamos, exenciones fiscales, subsidios con fines 
específicos y fondos especiales, entre otros, para estimular y apoyar la 
participación en la sociedad de las personas con discapacidad en un pie de 
igualdad. 
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4. En muchos Estados tal vez sea conveniente establecer un fondo de 
desarrollo para cuestiones relacionadas con la discapacidad, que podría apoyar 
diversos proyectos experimentales y programas de autoayuda en las 
comunidades. 

Artículo 17 

Coordinación de los trabajos 

Los Estados tienen la responsabilidad de establecer comités nacionales de 
coordinación o entidades análogas que centralicen a nivel nacional las 
cuestiones relacionadas con la discapacidad. 

1. El comité nacional de coordinación o la entidad análoga debe tener 
carácter permanente y basarse en normas jurídicas y en un reglamento 
administrativo apropiado. 

2. Para lograr una composición intersectorial y multidisciplinaria es 
probable que lo más conveniente sea una combinación de representantes de 
organizaciones públicas y privadas. Esos representantes podrían provenir de los 
ministerios correspondientes, las organizaciones de personas con discapacidad y 
las organizaciones no gubernamentales. 

3. Las organizaciones de personas con discapacidad deben ejercer una 
influencia apreciable sobre el comité nacional de coordinación, a fin de asegurar 
que sus preocupaciones se transmitan debidamente. 

4. El comité nacional de coordinación debe contar con la autonomía y los 
recursos suficientes para el desempeño de sus funciones en relación con la 
capacidad de adoptar decisiones y debe ser responsable ante la instancia superior 
de gobierno. 

Artículo 18 

Organizaciones de personas con discapacidad 

Los Estados deben reconocer el derecho de las organizaciones de personas 
con discapacidad a representar a esas personas en los planos nacional, regional y 
local. Los Estados deben reconocer también el papel consultivo de las 
organizaciones de personas con discapacidad en lo que se refiere a la adopción 
de decisiones sobre cuestiones relativas a la discapacidad. 

1. Los Estados deben promover y apoyar económicamente y por otros 
medios la creación y el fortalecimiento de organizaciones que agrupen a 
personas con discapacidad, a sus familiares y a otras personas que defiendan sus 
derechos. Los Estados deben reconocer que esas organizaciones tienen un papel 
que desempeñar en la elaboración de una política en materia de discapacidad. 

2. Los Estados deben mantener una comunicación permanente con las 
organizaciones de personas con discapacidad y asegurar su participación en la 
elaboración de las políticas oficiales. 
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3. El papel de las organizaciones de personas con discapacidad puede 
consistir en determinar necesidades y prioridades, participar en la planificación, 
ejecución y evaluación de servicios y medidas relacionados con la vida de las 
personas con discapacidad, contribuir a sensibilizar al público y a preconizar los 
cambios apropiados. 

4. En su condición de instrumentos de autoayuda, las organizaciones de 
personas con discapacidad proporcionan y promueven oportunidades para el 
desarrollo de aptitudes en diversas esferas, el apoyo mutuo entre sus miembros y 
el intercambio de información. 

5. Las organizaciones de personas con discapacidad pueden desarrollar 
su función consultiva de muy diversas maneras, ya sea ostentando una 
representación permanente en los órganos directivos de los organismos 
financiados por el gobierno, ya sea formando parte de comisiones públicas o 
aportando conocimientos especializados sobre diferentes proyectos. 

6. El papel consultivo de las organizaciones de personas con 
discapacidad debe ser permanente a fin de desarrollar y profundizar el 
intercambio de opiniones y de información entre el Estado y las organizaciones. 

7. Esas organizaciones deben tener representación permanente en el 
comité nacional de coordinación o en entidades análogas. 

8. Se debe desarrollar y potenciar el papel de las organizaciones locales 
de personas con discapacidad para que puedan influir en las cuestiones que se 
ventilan a nivel comunitario. 

Artículo 19 

Capacitación del personal 

Los Estados deben asegurar la adecuada formación, a todos los niveles, del 
personal que participe en la planificación y el suministro de servicios y 
programas relacionados con las personas con discapacidad. 

1. Los Estados deben velar por que todas las autoridades que presten 
servicios en la esfera de la discapacidad proporcionen formación adecuada a su 
personal. 

2. En la formación de profesionales en la esfera de la discapacidad, así 
como en el suministro de información sobre discapacidad en los programas de 
capacitación general, debe reflejarse debidamente el principio de la plena 
participación e igualdad. 

3. Los Estados deben elaborar programas de formación en consulta con 
las organizaciones de personas con discapacidad, esas personas, a su vez, deben 
poder participar como profesores, instructores o asesores en programas de 
formación del personal. 
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4. La formación de trabajadores de la comunidad tiene gran importancia 
estratégica, sobre todo en los países en desarrollo. Debe impartirse también a 
las personas con discapacidad e incluir el perfeccionamiento de los valores, la 
competencia y las tecnologías adecuados así como de las aptitudes que puedan 
poner en práctica las personas con discapacidad, sus padres, sus familiares y los 
miembros de la comunidad. 

Artículo 20 

Supervisión y evaluación a nivel nacional de los programas sobre 
discapacidad en lo relativo a la aplicación de las Normas Uniformes 

Los Estados son responsables de evaluar y supervisar con carácter 
permanente la prestación de los servicios y la ejecución de los programas 
nacionales relativos al logro de la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad. 

1. Los Estados deben evaluar periódica y sistemáticamente los programas 
nacionales en la esfera de la discapacidad y difundir tanto las bases como los 
resultados de esas evaluaciones. 

2. Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios sobre la 
evaluación de servicios y programas relativos a la discapacidad. 

3. Esos criterios y esa terminología deben elaborarse en estrecha 
cooperación con las organizaciones de personas con discapacidad desde las 
primeras etapas de la formulación de conceptos y de la planificación. 

4. Los Estados deben participar en la cooperación internacional 
encaminada a elaborar normas comunes para la evaluación nacional en la esfera 
de la discapacidad. Los Estados deben alentar a los comités nacionales de 
coordinación a que participen también en esa actividad. 

5. La evaluación de los diversos programas en la esfera de la 
discapacidad debe comenzar en la fase de planificación para que pueda 
determinarse la eficacia global de los programas en la consecución de sus 
objetivos de política. 

Artículo 21 

Cooperación técnica y económica 

Los Estados -tanto los países industrializados como los países en desarrollo- 
tienen la obligación de cooperar y de adoptar medidas para mejorar las 
condiciones de vida de todas las personas con discapacidad en los países en 
desarrollo. 

1. Las medidas encaminadas a lograr la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, incluidos los refugiados con discapacidad, deben 
incorporarse en los programas de desarrollo general. 
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2. Esas medidas deben integrarse en todas las formas de cooperación 
técnica y económica, bilateral y multilateral, gubernamental y no 
gubernamental. Los responsables deben traer a colación las cuestiones relativas 
a la discapacidad en las deliberaciones con sus homólogos sobre cooperación. 

3. Al planificar y examinar programas de cooperación técnica y 
económica, debe prestarse especial atención a los efectos de esos programas 
para la situación de las personas con discapacidad. Es sumamente importante 
que se consulte a las personas con discapacidad y a sus organizaciones sobre 
todos los proyectos de desarrollo destinados a esas personas. Unas y otras deben 
participar directamente en la elaboración, ejecución y evaluación de dichos 
proyectos. 

4. Entre las esferas prioritarias para la cooperación económica y técnica 
deben figurar: 

a) El desarrollo de los recursos humanos mediante el perfeccionamiento 
de los conocimientos, las aptitudes, y las posibilidades de las personas con 
discapacidad y la iniciación de actividades generadoras de empleo para esas 
personas; 

b) El desarrollo y la difusión de tecnologías y conocimientos técnicos 
apropiados en relación con la discapacidad. 

5. Se exhorta asimismo a los Estados a que apoyen el establecimiento y 
el fortalecimiento de las organizaciones de personas con discapacidad. 

6. Los Estados deben adoptar medidas para que el personal que participe, 
a todos los niveles, en la administración de programas de cooperación técnica y 
económica aumente sus conocimientos sobre las cuestiones relacionadas con la 
discapacidad. 

Artículo 22 

Cooperación internacional 

Los Estados participarán activamente en la cooperación internacional 
relativa al logro de la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 

1. En las Naciones Unidas, sus organismos especializados y otras 
organizaciones intergubernamentales interesadas, los Estados deben participar 
en la elaboración de una política relativa a la discapacidad. 

2. Cuando proceda, los Estados deben incorporar las cuestiones relativas 
a la discapacidad en las negociaciones de orden general sobre, entre otras cosas, 
normas, intercambio de información y programas de desarrollo. 

3. Los Estados deben fomentar y apoyar el intercambio de conocimientos 
y experiencias entre: 
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a) Organizaciones no gubernamentales interesadas en cuestiones relativas 
a la discapacidad; 

b) Instituciones de investigación e investigadores cuya labor se relacione 
con cuestiones relativas a la discapacidad; 

c) Representantes de programas sobre el terreno y de grupos 
profesionales en la esfera de la discapacidad; 

d) Organizaciones de personas con discapacidad; 

e) Comités nacionales de coordinación. 

4. Los Estados deben procurar que las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados, así como todos los órganos intergubernamentales e 
interparlamentarios de carácter mundial y regional, incluyan en su labor a las 
organizaciones mundiales y regionales de personas con discapacidad. 

IV.  MECANISMO DE SUPERVISIÓN 

1. La finalidad del mecanismo de supervisión es promover la aplicación 
efectiva de las Normas Uniformes. Dicho mecanismo prestará asistencia a todos 
los Estados en la evaluación de su grado de aplicación de las Normas Uniformes 
y en la medición de los progresos que se alcancen. La supervisión debe ayudar a 
determinar los obstáculos y a sugerir medidas idóneas que contribuyan a una 
aplicación eficaz de las Normas. El mecanismo de supervisión tendrá en cuenta 
las características económicas, sociales y culturales que existen en cada uno de 
los Estados. Un elemento importante debe ser también la prestación de servicios 
de consultoría y el intercambio de experiencias e información entre los Estados. 

2. Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad deben supervisarse dentro del marco de los períodos 
de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social. En caso necesario, se 
nombrará, por un período de tres años y con cargo a los recursos 
presupuestarios, a un relator especial que cuente con amplia experiencia en 
materia de discapacidad y en organizaciones internacionales para que supervise 
la aplicación de las Normas Uniformes. 

3. Se invitará a organizaciones internacionales de personas con 
discapacidad reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico 
y Social y a organizaciones que representen a personas con discapacidad que 
todavía no hayan formado sus propias organizaciones a que, teniendo en cuenta 
los diferentes tipos de discapacidad y la necesaria distribución geográfica 
equitativa, integren un grupo de expertos, en el cual dichas organizaciones 
tendrán mayoría, con el cual el Relator Especial y, cuando proceda, la 
Secretaría, puedan celebrar consultas. 

4. El Relator Especial exhortará al grupo de expertos a que examine la 
promoción, aplicación y supervisión de las Normas Uniformes, comunique los 
resultados y proporcione asesoramiento y sugerencias al respecto. 
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5. El Relator Especial enviará una lista de preguntas a los Estados, a las 
entidades del sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las organizaciones de 
personas con discapacidad. La lista de preguntas debe referirse a los planes de 
aplicación de las Normas Uniformes en los Estados. Las preguntas deben ser de 
carácter selectivo y abarcar un número determinado de normas específicas para 
hacer una evaluación a fondo. El Relator Especial debe prepararlas en consulta 
con el grupo de expertos y la Secretaría. 

6. El Relator Especial procurará entablar un diálogo directo no sólo con 
los Estados sino también con las organizaciones no gubernamentales locales, y 
recabará sus opiniones y observaciones sobre toda información que se proyecte 
incluir en los informes. El Relator Especial prestará asesoramiento sobre la 
aplicación y supervisión de las Normas Uniformes, y ayudará a preparar las 
respuestas a las listas de preguntas. 

7. El Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo Sostenible 
de la Secretaría, en su calidad de centro de coordinación de las Naciones Unidas 
sobre las cuestiones relativas a la discapacidad, y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y otras entidades y mecanismos del sistema de las 
Naciones Unidas, como las comisiones regionales, los organismos 
especializados y las reuniones entre organismos, cooperarán con el Relator 
Especial en la aplicación y supervisión de las Normas Uniformes en el plano 
nacional. 

8. El Relator Especial, con ayuda de la Secretaría, preparará informes que 
serán presentados a la Comisión de Desarrollo Social en sus períodos de 
sesiones 34º y 35º. Al preparar esos informes, el Relator Especial consultará al 
grupo de expertos. 

9. Los Estados deben alentar a los comités nacionales de coordinación o 
a las entidades análogas a que participen en la aplicación y supervisión. En su 
calidad de centros de coordinación de los asuntos relativos a la discapacidad en 
el plano nacional, debe exhortárseles a que establezcan procedimientos 
destinados a coordinar la supervisión de las Normas Uniformes. Es menester 
estimular a las organizaciones de personas con discapacidad a que participen 
activamente en la supervisión a todos los niveles del proceso. 

10. Si se dispusiera de recursos extrapresupuestarios, convendría crear uno 
o más puestos de Asesor Interregional sobre las Normas Uniformes a fin de 
prestar servicios directos a los Estados, por ejemplo, en: 

a) La organización de seminarios nacionales y regionales de formación 
sobre el contenido de las Normas Uniformes; 

b) La elaboración de directrices en apoyo de las estrategias para la 
aplicación de las Normas Uniformes; 

c) La difusión de información sobre las prácticas óptimas en cuanto a la 
aplicación de las Normas Uniformes. 
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11. En su 34º período de sesiones, la Comisión de Desarrollo Social 
establecerá un grupo de trabajo de composición abierta encargado de examinar 
el informe del Relator Especial y de formular recomendaciones sobre formas de 
mejorar la aplicación de las Normas Uniformes. Al examinar el informe del 
Relator Especial, la Comisión, por conducto de su grupo de trabajo de 
composición abierta, celebrará consultas con las organizaciones internacionales 
de personas con discapacidad y con los organismos especializados, de 
conformidad con los artículos 71 y 76 del reglamento de las comisiones 
orgánicas del Consejo Económico y Social. 

12. En el período de sesiones siguiente a la terminación del mandato del 
Relator Especial, la Comisión de Desarrollo Social examinará la posibilidad ya 
sea de renovar ese mandato, de nombrar a un nuevo Relator Especial o de 
establecer otro mecanismo de supervisión, y formulará las recomendaciones 
apropiadas al Consejo Económico y Social. 

13. Con objeto de promover la aplicación de las Normas Uniformes, debe 
alentarse a los Estados a que contribuyan al Fondo Voluntario de las Naciones 
Unidas para los Impedidos. 



 



 

 

 

 

 

 

J. LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA: PROTECCIÓN DE PERSONAS SOMETIDAS  

A DETENCIÓN O PRISIÓN  

34. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 

Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 

en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico 
y Social en sus resoluciones 663 C (XXIV), de 31 de julio 

de 1957, y 2076 (LXII), de 13 de mayo de 1977 

 
OBSERVACIONES PRELIMINARES 

1. El objeto de las reglas siguientes no es describir en forma detallada un 
sistema penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose en 
conceptos generalmente admitidos en nuestro tiempo y en los elementos 
esenciales de los sistemas contemporáneos más adecuados, los principios y las 
reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al 
tratamiento de los reclusos. 

2. Es evidente que, debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, 
sociales, económicas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden aplicar 
indistintamente todas las reglas en todas partes y en todo tiempo. Sin embargo, 
deberán servir para estimular el esfuerzo constante por vencer las dificultades 
prácticas que se oponen a su aplicación, en vista de que representan en su 
conjunto las condiciones mínimas admitidas por las Naciones Unidas. 

3. Además, los criterios que se aplican a las materias a que se refieren estas 
reglas evolucionan constantemente. No tienden a excluir la posibilidad de 
experiencias y prácticas, siempre que éstas se ajusten a los principios y 
propósitos que se desprenden del texto de las reglas. Con ese espíritu, la 
administración penitenciaria central podrá siempre autorizar cualquier excepción 
a las reglas. 

4. 1) La primera parte de las reglas trata de las concernientes a la 
administración general de los establecimientos penitenciarios y es aplicable a 
todas las categorías de reclusos, criminales o civiles, en prisión preventiva o 
condenados, incluso a los que sean objeto de una medida de seguridad o de una 
medida de reeducación ordenada por el juez. 

2) La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables más que a 
las categorías de reclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo, las reglas 
de la sección A, aplicables a los reclusos condenados serán igualmente 
aplicables a las categorías de reclusos a que se refieren las secciones B, C y D, 
siempre que no sean contradictorias con las reglas que las rigen y a condición de 
que sean provechosas para estos reclusos. 
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5. 1) Estas reglas no están destinadas a determinar la organización de los 
establecimientos para delincuentes juveniles (establecimientos Borstal, 
instituciones de reeducación, etc.). No obstante, de un modo general, cabe 
considerar que la primera parte de las reglas mínimas es aplicable también a 
esos establecimientos. 

2) La categoría de reclusos juveniles debe comprender, en todo caso, a 
los menores que dependen de las jurisdicciones de menores. Por lo general, no 
debería condenarse a los delincuentes juveniles a penas de prisión. 

Primera parte 

REGLAS DE APLICACIÓN GENERAL 

Principio fundamental 

6. 1) Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente.  No se  
deben hacer diferencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de raza, 
color, sexo, lengua, religión, opinión política o cualquier otra opinión, de origen 
nacional o social, fortuna, nacimiento u otra situación cualquiera. 

2) Por el contrario, importa respetar las creencias religiosas y los 
preceptos morales del grupo al que pertenezca el recluso. 

Registro 

7. 1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un 
registro empastado y foliado que indique para cada detenido: 

a) Su identidad; 

b) Los motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso; 

c) El día y la hora de su ingreso y de su salida. 

2) Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una 
orden válida de detención, cuyos detalles deberán ser consignados previamente 
en el registro. 

Separación de categorías 

8. Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en 
diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los 
establecimientos, según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su 
detención y el trato que corresponda aplicarles. Es decir que: 

a) Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere 
posible, en establecimientos diferentes; en un establecimiento en el que se 
reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales destinado a las mujeres 
deberá estar completamente separado; 
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b) Los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados de los que 
están cumpliendo condena; 

c) Las personas presas por deudas y los demás condenados a alguna 
forma de prisión por razones civiles deberán ser separadas de los detenidos por 
infracción penal; 

d) Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos. 

Locales destinados a los reclusos 

9. 1) Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser 
ocupados más que por un solo recluso. Si por razones especiales, tales como el 
exceso temporal de población carcelaria, resultara indispensable que la 
administración penitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, se deberá 
evitar que se alojen dos reclusos en cada celda o cuarto individual. 

2) Cuando se recurra a dormitorios, éstos deberán ser ocupados por 
reclusos cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para ser 
alojados en estas condiciones. Por la noche, estarán sometidos a una vigilancia 
regular, adaptada al tipo de establecimiento de que se trate. 

10. Los locales destinados a los reclusos, y especialmente aquellos que se 
destinan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las 
exigencias de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que 
concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y 
ventilación. 

11. En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: 

a) Las ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el 
recluso pueda leer y trabajar con luz natural; y deberán estar dispuestas de 
manera que pueda entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial; 

b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para que el recluso pueda leer 
y trabajar sin perjuicio de su vista. 

12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso 
pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma 
aseada y decente. 

13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que 
cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura 
adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la 
estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima 
templado. 

14. Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser 
mantenidos en debido estado y limpios. 

Higiene personal 
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15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y 
de los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza. 

16. Se facilitarán a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la 
barba, a fin de que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto de sí 
mismos; los hombres deberán poder afeitarse con regularidad. 

Ropas y cama 

17. 1) Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas recibirá 
las apropiadas al clima y suficientes para mantenerle en buena salud. Dichas 
prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. 

2) Todas las prendas deberán estar limpias y mantenidas en buen estado. 
La ropa interior se cambiará y lavará con la frecuencia necesaria para mantener 
la higiene. 

3) En circunstancias excepcionales, cuando el recluso se aleje del 
establecimiento para fines autorizados, se le permitirá que use sus propias 
prendas o vestidos que no llamen la atención. 

18. Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias prendas, se 
tomarán disposiciones en el momento de su ingreso en el establecimiento, para 
asegurarse de que están limpias y utilizables. 

19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, 
de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida 
convenientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza. 

Alimentación 

20. 1) Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, 
una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor 
nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 

2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable 
cuando la necesite. 

Ejercicios físicos 

21. 1) El recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá 
disponer, si el tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio 
físico adecuado al aire libre. 

2) Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física lo permitan, 
recibirán durante el período reservado al ejercicio una educación física y 
recreativa. Para ello, se pondrán a su disposición el terreno, las instalaciones y 
el equipo necesario. 

Servicios médicos 
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22. 1) Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los 
servicios de un médico calificado que deberá poseer algunos conocimientos 
psiquiátricos. Los servicios médicos deberán organizarse íntimamente 
vinculados con la administración general del servicio sanitario de la comunidad 
o de la nación. Deberán comprender un servicio psiquiátrico para el diagnóstico 
y, si fuere necesario, para el tratamiento de los casos de enfermedades mentales. 

2) Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera 
cuidados especiales, a establecimientos penitenciarios especializados o a 
hospitales civiles. Cuando el establecimiento disponga de servicios internos de 
hospital, éstos estarán provistos del material, del instrumental y de los productos 
farmacéuticos necesarios para proporcionar a los reclusos enfermos los cuidados 
y el tratamiento adecuados. Además, el personal deberá poseer suficiente 
preparación profesional. 

3) Todo recluso debe poder utilizar los servicios de un dentista calificado. 

23. 1) En los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones 
especiales para el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que acaban de 
dar a luz y de las convalecientes. Hasta donde sea posible, se tomarán medidas 
para que el parto se verifique en un hospital civil. Si el niño nace en el 
establecimiento, no deberá hacerse constar este hecho en su partida de 
nacimiento. 

2) Cuando se permita a las madres reclusas conservar su niño, deberán 
tomarse disposiciones para organizar una guardería infantil, con personal 
calificado, donde estarán los niños cuando no se hallen atendidos por sus 
madres. 

24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después de 
su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para 
determinar la existencia de una enfermedad física o mental, tomar en su caso las 
medidas necesarias; asegurar el aislamiento de los reclusos sospechosos de sufrir 
enfermedades infecciosas o contagiosas; señalar las deficiencias físicas y 
mentales que puedan constituir un obstáculo para la readaptación, y determinar 
la capacidad física de cada recluso para el trabajo. 

25. 1) El médico estará de velar por la salud física y mental de los reclusos. 
Deberá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los que se 
quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame su 
atención. 

2) El médico presentará un informe al director cada vez que estime que la 
salud física o mental de un recluso haya sido o pueda ser afectada por la  
prolongación, o por una modalidad cualquiera de la reclusión. 

26. 1)   El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director respecto 
a: 

a) La cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos; 
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b) La higiene y el aseo de los establecimientos y de los reclusos; 

c) Las condiciones sanitarias, la calefacción, el alumbrado y la 
ventilación del establecimiento; 

d) La calidad y el aseo de las ropas y de la cama de los reclusos; 

e) La observancia de las reglas relativas a la educación física y deportiva 
cuando ésta sea organizada por un personal no especializado. 

2) El Director deberá tener en cuenta los informes y consejos del médico 
según se dispone en las reglas 25 (2) y 26, y, en caso de conformidad, tomar 
inmediatamente las medidas necesarias para que se sigan dichas 
recomendaciones. Cuando no esté conforme o la materia no sea de su 
competencia, trasmitirá inmediatamente a la autoridad superior el informe 
médico y sus propias observaciones. 

Disciplina y sanciones 

27. El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más 
restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena 
organización de la vida en común. 

28. 1) Ningún recluso podrá desempeñar en los servicios del establecimiento 
un empleo que permita ejercitar una facultad disciplinaria. 

2) Sin embargo, esta regla no será un obstáculo para el buen 
funcionamiento de los sistemas a base de autogobierno. Estos sistemas implican 
en efecto que se confíen, bajo fiscalización, a reclusos agrupados para su 
tratamiento, ciertas actividades o responsabilidades de orden social, educativo o 
deportivo. 

29. La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa competente 
determinará en cada caso: 

a) La conducta que constituye una infracción disciplinaria; 

b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se puedan 
aplicar; 

c) Cuál ha de ser la autoridad competente para pronunciar esas sanciones. 

30. 1) Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones de 
la ley o reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma 
infracción. 

2) Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la 
infracción que se le atribuye y sin que se le haya permitido previamente 
presentar su defensa. La autoridad competente procederá a un examen completo 
del caso. 
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3) En la medida en que sea necesario y viable, se permitirá al recluso que 
presente su defensa por medio de un intérprete. 

31. Las penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción cruel, 
inhumana o degradante quedarán completamente prohibidas como sanciones 
disciplinarias. 

32. 1) Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplicarán 
cuando el médico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por 
escrito que éste puede soportarlas. 

2) Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanción que pueda 
perjudicar la salud física o mental del recluso. En todo caso, tales medidas no 
deberán nunca ser contrarias al principio formulado en la regla 31, ni apartarse 
del mismo. 

3) El médico visitará todos los días a los reclusos que estén cumpliendo 
tales sanciones disciplinarias e informará al director si considera necesario poner 
término o modificar la sanción por razones de salud física o mental. 

Medios de coerción 

33. Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de 
fuerza nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán emplearse 
cadenas y grillos como medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo 
podrán ser utilizados en los siguientes casos: 

a) Como medida de precaución contra una evasión durante un traslado, 
siempre que sean retirados en cuanto comparezca el recluso ante una autoridad 
judicial o administrativa; 

b) Por razones médicas y a indicación del médico; 

c) Por orden del director, si han fracasado los demás medios para 
dominar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo o dañe a 
otros o produzca daños materiales; en estos casos, el director deberá consultar 
urgentemente al médico, e informar a la autoridad administrativa superior. 

34. El modelo y los métodos de empleo autorizados de los medios de coerción 
serán determinados por la administración penitenciaria central. Su aplicación no 
deberá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario. 

Información y derecho de queja de los reclusos 

35. 1) A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el 
régimen de los reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido, sobre las 
reglas disciplinarias del establecimiento y los medios autorizados para 
informarse y formular quejas; y cualquiera otra información necesaria para 
conocer sus derechos y obligaciones, que le permita su adaptación a la vida del 
establecimiento. 
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2) Si el recluso es analfabeto, se le proporcionará dicha información 
verbalmente. 

36. 1) Todo recluso deberá tener en cada día laborable la oportunidad de 
presentar peticiones o quejas al director del establecimiento o al funcionario 
autorizado para representarle. 

2) Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspector de 
prisiones durante su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector o con 
cualquier otro funcionario encargado de inspeccionar, sin que el director o 
cualquier otro recluso miembro del personal del establecimiento se hallen 
presentes. 

3) Todo recluso estará autorizado para dirigir por la vía prescrita sin 
censura en cuanto al fondo, pero en debida forma, una petición o queja a la 
administración penitenciaria central, a la autoridad judicial o a cualquier otra 
autoridad competente. 

4) A menos que una solicitud o queja sea evidentemente temeraria o 
desprovista de fundamento, la misma deberá ser examinada sin demora, dándose 
respuesta al recluso en su debido tiempo. 

Contacto con el mundo exterior 

37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la 
debida vigilancia, con su familia y con amigos de buena reputación, tanto por 
correspondencia como mediante visitas. 

38. 1) Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades 
adecuadas para comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares. 

2) Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan 
representación diplomática ni consular en el país, así como los refugiados y 
apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al representante 
diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad 
nacional o internacional que tenga la misión de protegerlos. 

39. Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos 
más importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revistas o 
publicaciones penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, 
conferencias o cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la 
administración. 

Biblioteca 

40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las 
categorías de reclusos, suficientemente provista de libros instructivos y 
recreativos. Deberá instarse a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca lo más 
posible. 

Religión 
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41. 1) Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que 
pertenezcan a una misma religión, se nombrará o admitirá un representante 
autorizado de ese culto. Cuando el número de reclusos lo justifique, y las 
circunstancias lo permitan, dicho representante deberá prestar servicio con 
carácter continuo. 

2) El representante autorizado nombrado o admitido conforme  al 
párrafo 1 deberá ser autorizado para organizar periódicamente servicios 
religiosos y efectuar, cada vez que corresponda, visitas pastorales particulares a 
los reclusos de su religión. 

3) Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el 
representante autorizado de una religión. Y, a la inversa, cuando un recluso se 
oponga a ser visitado por el representante de una religión, se deberá respetar en 
absoluto su actitud. 

42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los preceptos de 
su religión, permitiéndole participar en los servicios organizados en el 
establecimiento y tener en su poder libros piadosos y de instrucción religiosa de 
su confesión. 

Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos 

43. 1) Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero, los objetos 
de valor, ropas y otros efectos que le pertenezcan y que el reglamento no le 
autoriza a retener, serán guardados en un lugar seguro. Se establecerá un 
inventario de todo ello, que el recluso firmará. Se tomarán las medidas 
necesarias para que dichos objetos se conserven en buen estado. 

2) Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos en 
el momento de su liberación, con excepción del dinero que se le haya autorizado 
a gastar, de los objetos que haya remitido al exterior, con la debida autorización, 
y de las ropas cuya destrucción se haya estimado necesaria por razones de 
higiene. El recluso firmará un recibo de los objetos y el dinero restituidos. 

3) Los valores y objetos enviados al recluso desde el exterior del 
establecimiento serán sometidos a las mismas reglas. 

4) Si el recluso es portador de medicinas o de estupefacientes en el 
momento de su ingreso, el médico decidirá el uso que deba hacerse de ellos. 

Notificación de defunción, enfermedades y traslados 

44. 1) En caso de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidente 
grave, o de su traslado a un establecimiento para enfermos mentales, el director 
informará inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere casado, o al pariente 
más cercano y en todo caso a cualquier otra persona designada previamente por 
el recluso. 

2) Se informará al recluso inmediatamente del fallecimiento o de la 
enfermedad grave de un pariente cercano. En caso de enfermedad grave de 
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dicha persona, se le deberá autorizar, cuando las circunstancias lo permitan, para 
que vaya a la cabecera del enfermo, solo o con custodia. 

3) Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmediatamente a su familia 
su detención o su traslado a otro establecimiento. 

Traslado de reclusos 

45. 1) Cuando los reclusos sean conducidos a un establecimiento  o 
trasladados a otro, se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se 
tomarán disposiciones para protegerlos de los insultos, de la curiosidad del 
público y para impedir toda clase de publicidad. 

2) Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas condiciones 
de ventilación o de luz o por cualquier medio que les impongan un sufrimiento 
físico. 

3) El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administración y en 
condiciones de igualdad para todos. 

Personal penitenciario 

46. 1) La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal  
de todos los grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud personal y 
capacidad profesional de este personal dependerá la buena dirección de los 
establecimientos penitenciarios. 

2) La administración penitenciaria se esforzará constantemente por 
despertar y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión pública, la 
convicción de que la función penitenciaria constituye un servicio social de gran 
importancia y, al efecto, utilizará todos los medios apropiados para ilustrar al 
público. 

3) Para lograr dichos fines será necesario que los miembros del personal 
trabajen exclusivamente como funcionarios penitenciarios profesionales, tengan 
la condición de empleados públicos y, por tanto, la seguridad de que la 
estabilidad en su empleo dependerá únicamente de su buena conducta, de la 
eficacia de su trabajo y de su aptitud física. La remuneración del personal 
deberá ser adecuada para obtener y conservar los servicios de hombres y 
mujeres capaces. Se determinarán las ventajas de la carrera y las condiciones 
del servicio teniendo en cuenta el carácter penoso de sus funciones. 

47. 1) El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente. 

2) Deberá seguir, antes de entrar en el servicio, un curso de formación 
general y especial y superar satisfactoriamente pruebas teóricas y prácticas. 

3) Después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el 
personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad 
profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán 
periódicamente. 
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48. Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus 
funciones en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y 
ejerza una influencia beneficiosa en los reclusos. 

49. 1) En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de 
especialistas, tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, maestros 
e instructores técnicos. 

2) Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores 
técnicos deberán ser mantenidos permanentemente, sin que ello excluya los 
servicios de auxiliares a tiempo limitado o voluntarios. 

50. 1) El director del establecimiento deberá hallarse debidamente calificado 
para su función por su carácter, su capacidad administrativa, una formación 
adecuada y por su experiencia en la materia. 

2) Deberá consagrar todo su tiempo a su función oficial que no podrá ser 
desempeñada como algo circunscrito a un horario determinado. 

3) Deberá residir en el establecimiento o en la cercanía inmediata. 

4) Cuando dos o más establecimientos estén bajo la autoridad de un 
director único, éste los visitará con frecuencia. Cada uno de dichos 
establecimientos estará dirigido por un funcionario residente responsable. 

51. 1) El director, el subdirector y la mayoría del personal  del  
establecimiento deberán hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una 
lengua comprendida por la mayor parte de éstos. 

2) Se recurrirá a los servicios de un intérprete cada vez que sea necesario. 

52. 1) En los establecimientos cuya importancia exija el servicio continuo de 
uno o varios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el establecimiento o 
en su cercanía inmediata. 

2) En los demás establecimientos, el médico visitará diariamente a los 
presos y habitará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que pueda acudir 
sin dilación cada vez que se presente un caso urgente. 

53. 1) En los establecimientos mixtos, la sección de mujeres estará bajo la 
dirección de un funcionario femenino responsable, que guardará todas las llaves 
de dicha sección del establecimiento. 

2) Ningún funcionario del sexo masculino penetrará en la sección 
femenina sin ir acompañado de un miembro femenino del personal. 

3) La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por 
funcionarios femeninos. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del 
sexo masculino, especialmente los médicos y personal de enseñanza, 
desempeñen sus funciones profesionales en establecimientos o secciones 
reservados para mujeres. 
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54. 1) Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones 
con los reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de 
tentativa de evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden 
basada en la ley o en los reglamentos. Los funcionarios que recurran a la fuerza 
se limitarán a emplearla en la medida estrictamente necesaria e informarán 
inmediatamente al director del establecimiento sobre el incidente. 

2) Los funcionarios penitenciarios recibirán un entrenamiento físico 
especial que les permita dominar a los reclusos violentos. 

3) Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un 
servicio en contacto directo con los presos no estarán armados. Por otra parte, 
no se confiará jamás un arma a un miembro del personal sin que éste haya sido 
antes adiestrado en su manejo. 

Inspección 

55. Inspectores calificados y experimentados, designados por una autoridad 
competente, inspeccionarán regularmente los establecimientos y servicios 
penitenciarios. Velarán en particular por que estos establecimientos se 
administren conforme a las leyes y los reglamentos en vigor y con la finalidad 
de alcanzar los objetivos de los servicios penitenciarios y correccionales. 

Segunda parte 

REGLAS APLICABLES A CATEGORÍAS ESPECIALES 

A. Condenados 

Principios rectores 

56. Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir el 
espíritu conforme al cual deben administrarse los sistemas penitenciarios y los 
objetivos hacia los cuales deben tender, conforme a la declaración hecha en la 
observación preliminar 1 del presente texto. 

57. La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a un delincuente del 
mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan al individuo 
de su derecho a disponer de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto, a 
reserva de las medidas de separación justificadas o del mantenimiento de la 
disciplina, el sistema penitenciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a 
tal situación. 

58. El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en 
definitiva, proteger la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se 
aprovecha el período de privación de libertad para lograr, en lo posible, que el 
delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer a sus 
necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo. 

59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, tratando 
de aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual de los 
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delincuentes, todos los medios curativos, educativos, morales, espirituales y de 
otra naturaleza, y todas las formas de asistencia de que puede disponer. 

60. 1) El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias  
que puedan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto éstas  
contribuyan a debilitar el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a la 
dignidad de su persona. 

2) Es conveniente que, antes del término de la ejecución de una pena o 
medida, se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno 
progresivo a la vida en sociedad. Este propósito puede alcanzarse, según los 
casos, con un régimen preparatorio para la liberación, organizado dentro del 
mismo establecimiento o en otra institución apropiada, o mediante una 
liberación condicional, bajo una vigilancia que no deberá ser confiada a la 
policía, sino que comprenderá una asistencia social eficaz. 

61. En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los 
reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan 
formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la 
cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del 
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos. Cada 
establecimiento penitenciario deberá contar con la colaboración de trabajadores 
sociales encargados de mantener y mejorar las relaciones del recluso con su 
familia y con los organismos sociales que puedan serle útiles. Deberán hacerse, 
asimismo, gestiones a fin de proteger, en cuanto ello sea compatible con la ley y 
la pena que se imponga, los derechos relativos a los intereses civiles, las 
prestaciones de la seguridad social y otras ventajas sociales de los reclusos. 

62. Los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por descubrir y 
deberán tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o mentales que 
constituyen un obstáculo para la readaptación del recluso. Para lograr este fin 
deberá aplicarse cualquier tratamiento médico, quirúrgico y psiquiátrico que se 
juzgue necesario. 

63. 1) Estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a su 
vez, requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los reclusos. Por 
lo tanto, conviene que los grupos sean distribuidos en establecimientos distintos 
donde cada grupo pueda recibir el tratamiento necesario. 

2) Dichos establecimientos no deben adoptar las mismas medidas de 
seguridad con respecto a todos los grupos. Convendrá establecer diversos 
grados de seguridad conforme a la que sea necesaria para cada uno de los 
diferentes grupos. Los establecimientos abiertos en los cuales no existen medios 
de seguridad física contra la evasión, y en los que se confía en la autodisciplina 
de los reclusos, proporcionan por este mismo hecho a reclusos cuidadosamente 
elegidos las condiciones más favorables para su readaptación. 

3) Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el número 
de reclusos sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para la 
individualización del tratamiento. En algunos países se estima que el número de 
reclusos en dichos establecimientos no debe pasar de 500. En los 
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establecimientos abiertos, el número de detenidos deberá ser lo más reducido 
posible. 

4) Por el contrario, no convendrá mantener establecimientos que resulten 
demasiado pequeños para que se pueda organizar en ellos un régimen apropiado. 

64. El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá 
disponer, por consiguiente, de los servicios de organismos gubernamentales o 
privados capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda 
postpenitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios hacia él y le 
permitan readaptarse a la comunidad. 

Tratamiento 

65. El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad 
debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, 
inculcarles la voluntad de vivir  conforme a la ley, mantenerse con el producto de 
su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará 
encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido 
de responsabilidad. 

66. 1) Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia 
religiosa, en los países en que esto sea posible, a la instrucción, a la orientación 
y la formación profesionales, a los métodos de asistencia social individual, al 
asesoramiento relativo al empleo, al desarrollo físico y a la educación del 
carácter moral, en conformidad con las necesidades individuales de cada 
recluso. Se deberán tener en cuenta su pasado social y criminal, su capacidad y 
aptitud físicas y mentales, sus disposiciones personales, la duración de su 
condena y las perspectivas después de su liberación. 

2) Respecto de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta 
duración que ingrese en el establecimiento, se remitirá al director cuanto antes 
un informe completo relativo a los aspectos mencionados en el párrafo anterior. 
Acompañará a este informe el de un médico, a ser posible especializado en 
psiquiatría, sobre el estado físico y mental del recluso. 

3) Los informes y demás documentos pertinentes formarán un expediente 
individual. Estos expedientes se tendrán al día y se clasificarán de manera que 
el responsable pueda consultarlos siempre que sea necesario. 

Clasificación e individualización 

67. Los fines de la clasificación deberán ser: 

a) Separar a los reclusos que, por su pasado criminal o su mala 
disposición, ejercerían una influencia nociva sobre los compañeros de detención; 

b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de facilitar el tratamiento 
encaminado a su readaptación social. 
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68. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos separados o de 
secciones separadas dentro de los establecimientos para los distintos grupos de 
reclusos. 

69. Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pena o 
medida de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, se 
establecerá un programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta los datos 
obtenidos sobre sus necesidades individuales, su capacidad y sus inclinaciones. 

Privilegios 

70. En cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios adaptado a 
los diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de tratamiento, a fin 
de alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de responsabilidad y 
promover el interés y la cooperación de los reclusos en lo que atañe su 
tratamiento. 

Trabajo 

71. 1) El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 

2) Todos los condenados serán sometidos a la obligación de trabajar 
habida cuenta de su aptitud física y mental, según la determine el médico. 

3) Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo, suficiente para 
ocuparlos durante la duración normal de una jornada de trabajo. 

4) En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir por su 
naturaleza a mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganar 
honradamente su vida después de su liberación. 

5) Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que 
estén en condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes. 

6) Dentro de los límites compatibles con una selección profesional 
racional y con las exigencias de la administración y la disciplina penitenciarias, 
los reclusos podrán escoger la clase de trabajo que deseen realizar. 

72. 1) La organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán 
asemejarse lo más posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del 
establecimiento, a fin de preparar a los reclusos para las condiciones normales 
del trabajo libre. 

2) Sin embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional  
no deberán quedar subordinados al deseo de lograr beneficios pecuniarios de 
una industria penitenciaria. 

73. 1) Las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser 
dirigidas por la administración y no por contratistas privados. 
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2) Los reclusos que se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la 
administración estarán siempre bajo la vigilancia del personal penitenciario. A 
menos que el trabajo se haga para otras dependencias del gobierno, las personas 
para las cuales se efectúe pagarán a la administración el salario normal exigible 
por dicho trabajo teniendo en cuenta el rendimiento del recluso. 

74. 1) En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas 
precauciones prescritas para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores 
libres. 

2) Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en condiciones similares a 
las que la ley dispone para los trabajadores libres. 

75. 1) La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de 
horas de trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en cuenta los 
reglamentos o los usos locales seguidos con respecto al empleo de los 
trabajadores libres. 

2) Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana y 
tiempo suficiente para la instrucción y otras actividades previstas para el 
tratamiento y la readaptación del recluso. 

76. 1) El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera 
equitativa. 

2) El reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una 
parte de su remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal y 
que envíen otra parte a su familia. 

3) El reglamento deberá igualmente prever que la administración reserve 
una parte de la remuneración a fin de constituir un fondo que será entregado al 
recluso al ser puesto en libertad. 

Instrucción y recreo 

77. 1) Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los 
reclusos capaces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en los países 
en que esto sea posible. La instrucción de los analfabetos y la de los reclusos 
jóvenes será obligatoria y la administración deberá prestarle particular atención. 

2) La instrucción de los reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea 
posible, con el sistema de instrucción pública a fin de que al ser puesto en 
libertad puedan continuar sin dificultad su preparación. 

78. Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán actividades 
recreativas y culturales en todos los establecimientos. 

Relaciones sociales, ayuda postpenitenciaria 
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79. Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las 
relaciones entre el recluso y su familia, cuando éstas sean convenientes para 
ambas partes. 

80. Se tendrá debidamente en cuenta, desde el principio del cumplimiento de la 
condena, el porvenir del recluso después de su liberación. Deberá alentarse al 
recluso para que mantenga o establezca relaciones con personas u organismos 
externos que puedan favorecer los intereses de su familia, así como su propia 
readaptación social. 

81. 1) Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos 
puestos en libertad a reintegrarse en la sociedad proporcionarán a los liberados, 
en la medida de lo posible, los documentos y papeles de identidad necesarios, 
alojamiento, trabajo, vestidos convenientes y apropiados para el clima y la 
estación, así como los medios necesarios para que lleguen a su destino y puedan 
subsistir durante el período que siga inmediatamente a su liberación. 

2) Los representantes acreditados de esos organismos tendrán todo el 
acceso necesario a los establecimientos y podrán visitar a los reclusos. Se les 
consultará en materia de proyectos de readaptación para cada recluso desde el 
momento en que éste haya ingresado en el establecimiento. 

3) Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible la actividad de 
dichos organismos, a fin de asegurar la mejor utilización de sus actividades. 

B. Reclusos alienados y enfermos mentales 

82. 1) Los alienados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán 
disposiciones para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para enfermos 
mentales. 

2) Los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades mentales 
deberán ser observados y tratados en instituciones especializadas dirigidas por 
médicos. 

3) Durante su permanencia en la prisión, dichos reclusos estarán bajo la 
vigilancia especial de un médico. 

4) El servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos 
penitenciarios deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico de todos los demás 
reclusos que necesiten dicho tratamiento. 

83. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos 
competentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico 
después de la liberación y se asegure una asistencia social postpenitenciaria de 
carácter psiquiátrico. 

C. Personas detenidas o en prisión preventiva 

84. 1) A los efectos de las disposiciones siguientes es denominado "acusado" 
toda persona arrestada o encarcelada por imputársele una infracción a la ley 
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penal, detenida en un local de policía o en prisión, pero que todavía no ha sido 
juzgada. 

2) El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá ser tratado 
en consecuencia. 

3) Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección de la 
libertad individual o de las que fijen el procedimiento que se deberá seguir 
respecto a los acusados, estos últimos gozarán de un régimen especial cuyos 
puntos esenciales solamente se determinan en las reglas que figuran a 
continuación. 

85. 1) Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condenados. 

2) Los acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos. En 
principio, serán detenidos en establecimientos distintos. 

86. Los acusados deberán dormir en celdas individuales a reserva de los 
diversos usos locales debidos al clima. 

87. Dentro de los límites compatibles con un buen orden del establecimiento, 
los acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose 
alimentos del exterior por conducto de la administración, de su familia o de sus 
amigos. En caso contrario, la administración suministrará la alimentación. 

88. 1) Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales 
siempre que estén aseadas y sean decorosas. 

2) Si lleva el uniforme del establecimiento, éste será diferente del 
uniforme de los condenados. 

89. Al acusado deberá siempre ofrecérsele la posibilidad de trabajar, pero no se 
le requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar. 

90. Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas o a las de 
un tercero, libros, periódicos, recado de escribir, así como otros medios de 
ocupación, dentro de los límites compatibles con el interés de la administración 
de justicia, la seguridad y el buen orden del establecimiento. 

91. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico o 
su dentista si su petición es razonable y está en condiciones de sufragar tal gasto. 

92. Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de su 
detención y se le concederán todas las facilidades razonables para comunicarse 
con ésta y sus amigos y para recibir la visita de estas personas, con la única 
reserva de las restricciones y de la vigilancia necesarias en interés de la 
administración de justicia, de la seguridad y del buen orden del establecimiento. 

93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor de oficio 
cuando se haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a 
propósito de su defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones 
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confidenciales. Para ello, se le proporcionará, si lo desea, recado de escribir. 
Durante las entrevistas con su abogado, el acusado podrá ser vigilado 
visualmente, pero la conversación no deberá ser escuchada por ningún 
funcionario de la policía o del establecimiento penitenciario. 

D. Sentenciados por deudas o a prisión civil  

94. En los países cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras formas 
de prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un 
procedimiento no penal, los así sentenciados no serán sometidos a mayores 
restricciones ni tratados con más severidad que la requerida para la seguridad y 
el mantenimiento del orden. El trato que se les dé no será en ningún caso más 
severo que el que corresponda a los acusados a reserva, sin embargo, de la 
obligación eventual de trabajar. 

E. Reclusos, detenidos o encarcelados sin haber cargos en su contra 

95. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, las personas detenidas o encarceladas sin que haya 
cargos en su contra gozarán de la misma protección prevista en la primera parte 
y en la sección C de la segunda parte. Asimismo, serán aplicables las 
disposiciones pertinentes de la sección A de la segunda parte cuando esta 
aplicación pueda redundar en beneficio de este grupo especial de personas bajo 
custodia, siempre que no se adopten medidas que impliquen que la reeducación 
o la rehabilitación proceden en forma alguna respecto de personas no 
condenadas por un delito penal. 



 

 

 

 

 

35. Principios básicos para el tratamiento de los reclusos 

Aprobados y proclamados por la Asamblea General en 
su resolución 45/111, de 14 de diciembre de 1990 

 
1. Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y 
valor inherentes de seres humanos. 

2. No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento u otros factores. 

3. Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias 
religiosas y los preceptos culturales del grupo a que pertenezcan los reclusos, 
siempre que así lo exijan las condiciones en el lugar. 

4. El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en 
cuanto a la custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra el 
delito de conformidad con los demás objetivos sociales del Estado y con su 
responsabilidad fundamental de promover el bienestar y el desarrollo de todos 
los miembros de la sociedad. 

5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el 
hecho del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales consagrados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y, cuando el Estado de que se trate sea parte, 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, 
así como de los demás derechos estipulados en otros instrumentos de las 
Naciones Unidas. 

6. Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y 
educativas encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana. 

7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo 
como sanción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción. 

8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades 
laborales remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral 
del país y les permitan contribuir al sustento económico de su familia y al suyo 
propio. 

9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el país, 
sin discriminación por su condición jurídica. 
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10. Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, y 
con el debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán condiciones 
favorables para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores 
condiciones posibles. 

11. Los principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial. 



 

 

 

 

 

 
36. Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión 

Aprobado por la Asamblea General en su resolución 43/173, 
de 9 de diciembre de 1988 

 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONJUNTO DE PRINCIPIOS 

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. 

USO DE LOS TÉRMINOS 

Para los fines del Conjunto de Principios: 

a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con 
motivo de la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; 

b) Por "persona detenida" se entiende toda persona privada de la libertad 
personal, salvo cuando ello haya resultado de una condena por razón de un 
delito; 

c) Por "persona presa" se entiende toda persona privada de la libertad 
personal como resultado de la condena por razón de un delito; 

d) Por "detención" se entiende la condición de las personas detenidas tal 
como se define supra; 

e) Por "prisión" se entiende la condición de las personas presas tal como 
se define supra; 

f) Por "un juez u otra autoridad" se entiende una autoridad judicial u otra 
autoridad establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan las mayores 
garantías posibles de competencia, imparcialidad e independencia. 

Principio 1 

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

Principio 2 

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto 
cumplimiento de la ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas 
para ese fin. 

Principio 3 

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o 
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vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o 
costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios no reconoce 
esos derechos o los reconoce en menor grado. 

Principio 4 

Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los 
derechos humano de las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas a la 
fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad. 

Principio 5 

1. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio de 
un Estado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia 
religiosa, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger 
exclusivamente los derechos y la condición especial de la mujer, en particular de 
las mujeres embarazadas y las madres lactantes, los niños y los jóvenes, las 
personas de edad, los enfermos o los impedidos, no se considerarán 
discriminatorias. La necesidad y la aplicación de tales medidas estarán siempre 
sujetas a revisión por un juez u otra autoridad. 

Principio 6 

Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será 
sometida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

*
. No 

podrá invocarse circunstancia alguna como justificación de la tortura o de otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Principio 7 

1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y 
deberes que se enuncian en los presentes principios, someter todos esos actos a 
las sanciones procedentes y realizar investigaciones imparciales de las denuncias 
al respecto. 

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está 
por producirse una violación del presente Conjunto de Principios comunicarán la 
cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos 
competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas. 

 

*  
La expresión "tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes" debe interpretarse 

de manera que abarque la mas amplia protección posible contra todo tipo  de 

abusos, ya sean físicos o mentales, incluido el de mantener al preso o detenido en 

condiciones que lo priven, temporal o permanentemente, del uso de uno de sus 

sentidos, como la vista o la audición, o de su conciencia del lugar o del transcurso 

del tiempo. 
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3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está 
por producirse una violación del presente Conjunto de Principios tendrá derecho 
a comunicar el asunto a los superiores de los funcionarios involucrados, así 
como a otras autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones 
fiscalizadoras o correctivas. 

Principio 8 

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de 
personas que no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea 
posible se las mantendrá separadas de las personas presas. 

Principio 9 

Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o 
investiguen el caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y 
el ejercicio de esas atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra 
autoridad. 

Principio 10 

Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la 
razón por la que se procede a él y notificada sin demora de la acusación 
formulada contra ella. 

Principio 11 

1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oído 
sin demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el derecho 
de defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado según prescriba la ley. 

2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una 
comunicación inmediata y completa de la orden de detención, junto con las 
razones en que se funde. 

3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de 
la detención según corresponda. 

Principio 12 

1. Se harán constar debidamente: 

a) Las razones del arresto; 

b) La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar de 
custodia, así como la hora de su primera comparecencia ante el juez u otra 
autoridad; 

c) La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
que hayan intervenido; 
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d) Información precisa acerca del lugar de custodia. 

2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la 
persona detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley. 

Principio 13 

Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona 
deberán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de 
detención o de prisión o poco después, información y una explicación sobre sus 
derechos, así como sobre la manera de ejercerlos. 

Principio 14 

Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma 
empleado por las autoridades responsables del arresto, detención o prisión 
tendrá derecho a que se le comunique sin demora, en un idioma que comprenda, 
la información mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del principio 11, el 
párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar con la asistencia, gratuita 
si fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones judiciales posteriores a su 
arresto. 

Principio 15 

A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y 
el párrafo 3 del principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida 
incomunicada del mundo exterior, en particular de su familia o su abogado, por 
más de algunos días. 

Principio 16 

1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar 
de detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a 
notificar, o a pedir que la autoridad competente notifique, a su familia o a otras 
personas idóneas que él designe, su arresto, detención o prisión o su traslado y el 
lugar en que se encuentra bajo custodia. 

2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también 
informada prontamente de su derecho a ponerse en comunicación por los medios 
adecuados con una oficina consular o la misión diplomática del Estado del que 
sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa recibir esa 
comunicación, de conformidad con el derecho internacional o con el 
representante de la organización internacional competente, si se trata de un 
refugiado o se halla bajo la protección de una organización intergubernamental 
por algún otro motivo. 

3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de 
entender cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encargará por 
iniciativa propia de efectuar la notificación a que se hace referencia en este 
principio. Se velará en especial porque los padres o tutores sean notificados. 
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4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las 
notificaciones a que se hace referencia en el presente principio. Sin embargo, la 
autoridad competente podrá retrasar una notificación por un período razonable 
en los casos en que las necesidades excepcionales de la investigación así lo 
requieran. 

Principio 17 

1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La 
autoridad competente les informará de ese derecho prontamente después de su 
arresto y les facilitará medios adecuados para ejercerlo. 

2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su 
elección tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado en 
todos los casos en que el interés de la justicia así lo requiera y sin costo para él si 
careciere de medios suficientes para pagarlo. 

Principio 18 

1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su 
abogado y a consultarlo. 

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para 
consultar con su abogado. 

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a 
consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de 
absoluta confidencialidad, no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en 
circunstancias excepcionales que serán determinadas por la ley o los 
reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u otra autoridad lo 
considere indispensable para mantener la seguridad y el orden. 

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán 
celebrarse a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero 
éste no podrá hallarse a distancia que le permita oír la conversación. 

5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado 
mencionadas en el presente principio no se podrán admitir como prueba en 
contra de la persona detenida o presa a menos que se relacionen con un delito 
continuo o que se proyecte cometer. 

Principio 19 

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en 
particular por sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá 
oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las 
condiciones y restricciones razonables determinadas por ley o reglamentos 
dictados conforme a derecho. 
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Principio 20 

Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un 
lugar de detención o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de 
residencia habitual. 

Principio 21 

1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa para 
obligarla a confesar o declarar contra sí misma o contra cualquier otra persona. 

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a 
violencia, amenazas o cualquier otro método de interrogación que menoscabe su 
capacidad de decisión o su juicio. 

Principio 22 

Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su 
consentimiento, a experimentos médicos o científicos que puedan ser 
perjudiciales para su salud. 

Principio 23 

1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida o 
presa y la de los intervalos entre los interrogatorios, así como la identidad de los 
funcionarios que los hayan practicado y la de las demás personas presentes, 
serán consignadas en registros y certificadas en la forma prescrita por ley. 

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, 
tendrá acceso a la información descrita en el párrafo 1 del presente principio. 

Principio 24 

Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado 
con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o 
prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico 
cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos. 

Principio 25 

La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a 
condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de 
detención o prisión, tendrá derecho a solicitar autorización de un juez u otra 
autoridad para un segundo examen médico o una segunda opinión médica. 

Principio 26 

Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona 
detenida o presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del médico 
y de los resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. 
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Las modalidades a tal efecto serán conformes a las normas pertinentes del 
derecho interno. 

Principio 27 

La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas 
se tendrá en cuenta al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una 
persona detenida o presa. 

Principio 28 

La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites 
de los recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables 
de materiales educacionales, culturales y de información, con sujeción a 
condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de 
detención o prisión. 

Principio 29 

1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos 
pertinentes, los lugares de detención serán visitados regularmente por personas 
calificadas y experimentadas nombradas por una autoridad competente distinta 
de la autoridad directamente encargada de la administración del lugar de 
detención o prisión, y dependientes de esa autoridad. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en 
régimen de absoluta confidencialidad con las personas que visiten los lugares de 
detención o prisión de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
principio, con sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el 
orden en tales lugares. 

Principio 30 

1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan 
infracciones disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y 
duración de las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las autoridades 
competentes para aplicar dichas sanciones se determinarán por ley o por 
reglamentos dictados conforme a derecho y debidamente publicados. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se tomen 
medidas disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas a autoridades 
superiores para su examen. 

Principio 31 

Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el 
derecho interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las 
personas detenidas o presas que estén a cargo de éstas, y en particular a los 
menores, y velarán especialmente por la tutela de los niños que hayan quedado 
privados de supervisión. 
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Principio 32 

1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier 
momento una acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra 
autoridad a fin de impugnar la legalidad de su detención y, si ésta no fuese legal, 
obtener su inmediata liberación. 

2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio, será 
sencillo y expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere 
de medios suficientes. La autoridad que haya procedido a la detención llevará 
sin demora injustificada al detenido ante la autoridad encargada del examen del 
caso. 

Principio 33 

1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las 
autoridades encargadas de la administración del lugar de detención y a las 
autoridades superiores y, de ser necesario, a las autoridades competentes que 
tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas una petición o un recurso por el 
trato de que haya sido objeto, en particular en caso de tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, podrán ser 
ejercidos por un familiar de la persona presa o detenida o por otra persona que 
tenga conocimiento del caso cuando ni la persona presa o detenida ni su 
abogado tengan posibilidades de ejercerlos. 

3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente. 

4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin 
demora injustificada. Si la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un 
retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar una petición o recurso 
ante un juez u otra autoridad. Ni las personas detenidas o presas ni los 
recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado una petición o recurso de 
conformidad con el párrafo 1 del presente principio. 

Principio 34 

Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o 
prisión, un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la 
familia de esa persona o de alguna persona que tenga conocimiento del caso, 
investigará la causa de la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias lo 
justifiquen, se llevará a cabo una investigación iniciada de la misma manera 
cuando la muerte o desaparición ocurra poco después de terminada la detención 
o prisión. Las conclusiones de esa investigación o el informe correspondiente 
serán puestos a disposición de quien lo solicite, a menos que con ello se 
obstaculice la instrucción de una causa penal en curso. 
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Principio 35 

1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que 
sean contrarios a los derechos previstos en los presentes principios serán 
indemnizados de conformidad con las normas del derecho interno aplicables en 
materia de responsabilidad. 

2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de 
los presentes principios estará disponible, de conformidad con los 
procedimientos previstos en el derecho interno, para ser utilizada cuando se 
reclame indemnización con arreglo al presente principio. 

Principio 36 

1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un 
delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad 
conforme al derecho en un juicio público en el que haya gozado de todas las 
garantías necesarias para su defensa. 

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la 
instrucción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la administración 
de justicia por motivos y según condiciones y procedimientos determinados por 
ley. Estará prohibido imponer a esa persona restricciones que no estén 
estrictamente justificadas para los fines de la detención o para evitar que se 
entorpezca el proceso de instrucción o la administración de justicia, o para el 
mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar de detención. 

Principio 37 

Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora tras su detención ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa 
autoridad decidirá sin dilación si la detención es lícita y necesaria. Nadie podrá 
ser mantenido en detención en espera de la instrucción o el juicio salvo en virtud 
de orden escrita de dicha autoridad. Toda persona detenida, al comparecer ante 
esa autoridad, tendrá derecho a hacer una declaración acerca del trato que haya 
recibido durante su detención. 

Principio 38 

La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio. 

Principio 39 

Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a 
causa de una infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra 
autoridad decida lo contrario en interés de la administración de justicia, a la 
libertad en espera de juicio con sujeción a las condiciones que se impongan 
conforme a derecho. Esa autoridad mantendrá en examen la necesidad de la 
detención. 
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Cláusula general 

Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se 
entenderá en el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los derechos 
definidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 



 

 

 

 

 

 
37. Reglas de las Naciones Unidas para la protección de 

los menores privados de libertad  

Aprobadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, 
de 14 de diciembre de 1990 

 
I. PERSPECTIVAS FUNDAMENTALES 

1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la 
seguridad de los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El 
encarcelamiento deberá usarse como último recurso. 

2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los 
principios y procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en 
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia 
de menores (Reglas de Beijing). La privación de libertad de un menor deberá 
decidirse como último recurso y por el período mínimo necesario y limitarse a 
casos excepcionales. La duración de la sanción debe ser determinada por la 
autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea puesto en 
libertad antes de ese tiempo. 

3. El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas aceptadas 
por las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad 
en todas sus formas, compatibles con los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, con miras a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de 
detención y fomentar la integración en la sociedad. 

4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
nacionalidad, opinión política o de otra índole, prácticas o creencias culturales, 
patrimonio, nacimiento, situación de familia, origen étnico o social o 
incapacidad. Se deberán respetar las creencias religiosas y culturales, así como 
las prácticas y preceptos morales de los menores. 

5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de referencia 
y para brindar alicientes y orientación a los profesionales que participen en la 
administración del sistema de justicia de menores. 

6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de 
menores en sus idiomas nacionales. Los menores que no conozcan 
suficientemente el idioma hablado por el personal del establecimiento de 
detención tendrán derecho a los servicios gratuitos de un intérprete siempre que 
sea necesario, en particular durante los reconocimientos médicos y las 
actuaciones disciplinarias. 

7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a 
su legislación o modificarla en consecuencia y establecer recursos eficaces en 
caso de inobservancia, incluida la indemnización en los casos en que se causen 
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perjuicios a los menores. Los Estados deberán además vigilar la aplicación de 
las Reglas. 

8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al 
público sobre el hecho de que el cuidado de los menores detenidos y su 
preparación para su reintegración en la sociedad constituyen un servicio social 
de gran importancia y, a tal efecto, se deberá adoptar medidas eficaces para 
fomentar los contactos abiertos entre los menores y la comunidad local. 

9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá 
interpretarse de manera que excluya la aplicación de los instrumentos y normas 
pertinentes de las Naciones Unidas ni de los referentes a los derechos humanos, 
reconocidos por la comunidad internacional, que velen mejor por los derechos; 
la atención y la protección de los menores, de los niños y de todos los jóvenes. 

10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas específicas contenidas 
en las secciones II a V, inclusive, sea incompatible con las reglas que figuran en 
la presente sección estas últimas prevalecerán sobre las primeras. 

II.  ALCANCE Y APLICACIÓN DE LAS REGLAS 

11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones 
siguientes: 

a) Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. La 
edad límite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de su libertad 
debe fijarse por ley; 

b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o 
encarcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público o 
privado del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, por orden 
de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. 

12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y 
circunstancias que garanticen el respeto de los derechos humanos de los 
menores. Deberá garantizarse a los menores recluidos en centros el derecho a 
disfrutar de actividades y programas útiles que sirvan para fomentar y asegurar 
su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido de responsabilidad e 
infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a desarrollar sus 
posibilidades como miembros de la sociedad. 

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su 
condición, los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales que 
les correspondan de conformidad con la legislación nacional o el derecho 
internacional y que sean compatibles con la privación de la libertad. 

14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo que 
respecta especialmente a la legalidad de la ejecución de las medidas de 
detención será garantizada por la autoridad competente, mientras que los 
objetivos de integración social deberán garantizarse mediante inspecciones 
regulares y otras formas de control llevadas a cabo, de conformidad con las 
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normas internacionales, la legislación y los reglamentos nacionales, por un 
órgano debidamente constituido que esté autorizado para visitar a los menores y 
que no pertenezca a la administración del centro de detención. 

15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de 
detención de cualquier clase o tipo en donde haya menores privados de libertad. 
Las partes I, II, IV y V de las Reglas se aplican a todos los centros y 
establecimientos de internamiento en donde haya menores detenidos, en tanto 
que la parte III  se aplica a menores bajo arresto o en espera de juicio. 

16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, 
sociales y culturales imperantes en cada Estado Miembro. 

III.  MENORES DETENIDOS O EN PRISIÓN PREVENTIVA 

17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son 
inocentes y deberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, deberá 
evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales la detención antes del juicio. 
En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas 
sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los 
tribunales de menores y los órganos de investigación deberán atribuir máxima 
prioridad a la más rápida tramitación posible de esos casos a fin de que la 
detención sea lo más breve posible. Los menores detenidos en espera de juicio 
deberán estar separados de los declarados culpables. 

18. Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado 
deberán ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que 
resulten necesarias y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de 
inocencia, la duración de la detención y la condición jurídica y circunstancias de 
los menores. Entre esas disposiciones figurarán las siguientes, sin que esta 
enumeración tenga carácter taxativo: 

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán 
solicitar asistencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse 
regularmente con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse el carácter privado y 
confidencial de esas comunicaciones; 

b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de 
efectuar un trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capacitación, pero 
no serán obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la detención por 
razones de trabajo, de estudios o de capacitación; 

c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de 
entretenimiento y recreo que sea compatible con los intereses de la 
administración de justicia. 

IV.  LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CENTROS DE MENORES 

A. Antecedentes 



 

 

 

Reglas para la protección de los menores privados de libertad 341 
 

19. Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las actas de 
las actuaciones disciplinarias, así como todos los demás documentos 
relacionados con la forma, el contenido y los datos del tratamiento deberán 
formar un expediente personal y confidencial, que deberá ser actualizado, 
accesible sólo a personas autorizadas y clasificado de forma que resulte 
fácilmente comprensible. Siempre que sea posible, todo menor tendrá derecho a 
impugnar cualquier hecho u opinión que figure en su expediente, de manera que 
se puedan rectificar las afirmaciones inexactas, infundadas o injustas. Para el 
ejercicio de este derecho será necesario establecer procedimientos que permitan 
a un tercero apropiado tener acceso al expediente y consultarlo, si así lo solicita. 
Al quedar en libertad un menor su expediente será cerrado y, en su debido 
momento, destruido. 

20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una orden 
válida de una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los 
detalles de esta orden deberán consignarse inmediatamente en el registro. 
Ningún menor será detenido en ningún centro en el que no exista ese registro. 

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado 

21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un 
registro completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los 
menores admitidos: 

a) Datos relativos a la identidad del menor; 

b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la 
autoridad con que se ordenó; 

c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; 

d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del 
menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser 
internado; 

e) Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, 
incluido el uso indebido de drogas y de alcohol. 

22. La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y 
liberación deberá notificarse sin demora a los padres o tutores o al pariente más 
próximo del menor. 

23. Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y presentarán a la 
dirección informes completos y demás información pertinente acerca de la 
situación personal y circunstancias de cada menor. 

24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del 
reglamento que rija el centro de detención y una descripción escrita de sus 
derechos y obligaciones en un idioma que puedan comprender, junto con la 
dirección de las autoridades competentes ante las que puedan formular quejas, 
así como de los organismos y organizaciones públicos o privados que presten 
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asistencia jurídica. Para los menores que sean analfabetos o que no puedan 
comprender el idioma en forma escrita, se deberá comunicar la información de 
manera que se pueda comprender perfectamente. 

25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos que 
rigen la organización interna del centro, los objetivos y metodología del 
tratamiento dispensado, las exigencias y procedimientos disciplinarios, otros 
métodos autorizados para obtener información y formular quejas y cualquier 
otra cuestión que les permita comprender cabalmente sus derechos y 
obligaciones durante el internamiento. 

26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la administración, en 
vehículos debidamente ventilados e iluminados y en condiciones que no les 
impongan de modo alguno sufrimientos físicos o morales. Los menores no 
serán trasladados arbitrariamente de un centro a otro. 

C. Clasificación y asignación 

27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se 
preparará un informe psicológico y social en el que consten los datos pertinentes 
al tipo y nivel concretos de tratamiento y programa que requiera el menor. Este 
informe, junto con el preparado por el funcionario médico que haya reconocido 
al menor en el momento del ingreso, deberá presentarse al director a fin de 
decidir el lugar más adecuado para la instalación del menor en el centro y 
determinar el tipo y nivel necesarios de tratamiento y de programa que deberán 
aplicarse. Cuando se requiera tratamiento rehabilitador especial, y si el tiempo 
de permanencia en la institución lo permite, funcionarios calificados de la 
institución deberán preparar un plan de tratamiento individual por escrito en que 
se especifiquen los objetivos del tratamiento, el plazo y los medios, etapas y 
fases en que haya que procurar los objetivos. 

28. La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan 
en cuenta plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos 
especiales que exijan su edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así como su 
salud física y mental, y que garanticen su protección contra influencias nocivas 
y situaciones de riesgo. El criterio principal para separar a los diversos grupos 
de menores privados de libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia 
que mejor se adapte a las necesidades concretas de los interesados y la 
protección de su bienestar e integridad físicos, mentales y morales. 

29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados de 
los adultos a menos que pertenezcan a la misma familia. En situaciones 
controladas, podrá reunirse a los menores con adultos cuidadosamente 
seleccionados en el marco de un programa especial cuya utilidad para los 
menores interesados haya sido demostrada. 

30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende 
por centros de detención abiertos aquellos donde las medidas de seguridad son 
escasas o nulas. La población de esos centros de detención deberá ser lo menos 
numerosa posible. El número de menores internado en centros cerrados deberá 
ser también suficientemente pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener 
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carácter individual. Los centros de detención para menores deberán estar 
descentralizados y tener un tamaño que facilite el acceso de las familias de los 
menores y su contactos con ellas. Convendrá establecer pequeños centros de 
detención e integrarlos en el entorno social, económico y cultural de la 
comunidad. 

D. Medio físico y alojamiento 

31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y 
servicios que satisfagan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad 
humana. 

32. El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico 
deberán responder a su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en 
tratamiento de internado, teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del 
menor de intimidad, de estímulos sensoriales, de posibilidades de asociación con 
sus compañeros y de participación en actividades de esparcimiento. El diseño y 
la estructura de los centros de detención para menores deberán ser tales que 
reduzcan al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una evacuación segura de 
los locales. Deberá haber un sistema eficaz de alarma en los casos de incendio, 
así como procedimientos establecidos y ejercicios de alerta que garanticen la 
seguridad de los menores. Los centros de detención no estarán situados en 
zonas de riesgos conocidos para la salud o donde existan otros peligros. 

33. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios para 
pequeños grupos o en dormitorios individuales, teniendo presentes las normas 
del lugar. Por la noche, todas las zonas destinadas a dormitorios colectivos, 
deberán ser objeto de una vigilancia regular y discreta para asegurar la 
protección de todos los menores. Cada menor dispondrá, según los usos locales 
o nacionales, de ropa de cama individual suficiente, que deberá entregarse 
limpia, mantenerse en buen estado y mudarse con regularidad por razones de 
aseo. 

34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar 
situadas de modo que el menor pueda satisfacer sus necesidades físicas en la 
intimidad y en forma aseada y decente. 

35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho 
a la intimidad y es indispensable para el bienestar psicológico del menor. 
Deberá reconocerse y respetarse plenamente el derecho de todo menor a poseer 
efectos personales y a disponer de lugares seguros para guardarlos. Los efectos 
personales del menor que éste decida no conservar o que le sean confiscados 
deberán depositarse en lugar seguro. Se hará un inventario de dichos efectos 
que el menor firmará y se tomarán las medidas necesarias para que se conserven 
en buen estado. Todos estos artículos, así como el dinero, deberán restituirse al 
menor al ponerlo en libertad, salvo el dinero que se le haya autorizado a gastar o 
los objetos que haya remitido al exterior. Si el menor recibe medicamentos o se 
descubre que los posee, el médico deberá decidir el uso que deberá hacerse de 
ellos. 
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36. En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias 
prendas de vestir. Los centros de detención velarán porque todos los menores 
dispongan de prendas personales apropiadas al clima y suficientes para 
mantenerlos en buena salud. Dichas prendas no deberán ser en modo alguno 
degradantes ni humillantes. Los menores que salgan del centro o a quienes se 
autorice a abandonarlo con cualquier fin podrán vestir sus propias prendas. 

37. Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga 
de una alimentación adecuadamente preparada y servida a las horas 
acostumbradas, en calidad y cantidad que satisfagan las normas de la dietética, 
la higiene y la salud y, en la medida de lo posible, las exigencias religiosas y 
culturales. Todo menor deberá disponer en todo momento de agua limpia y 
potable. 

E. Educación, formación profesional y trabajo 

38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una 
enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo 
para su reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñanza 
deberá impartirse fuera del establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en 
todo caso, a cargo de maestros competentes, mediante programas integrados en 
el sistema de instrucción pública, a fin de que, cuando sean puestos en libertad, 
los menores puedan continuar sus estudios sin dificultad. La administración de 
los establecimientos deberá prestar especial atención a la enseñanza de los 
menores de origen extranjero o con necesidades culturales o étnicas particulares. 
Los menores analfabetos o que presenten problemas cognitivos o de aprendizaje 
tendrán derecho a enseñanza especial. 

39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de 
escolaridad obligatoria y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y 
deberá hacerse todo lo posible por que tengan acceso a programas de enseñanza 
adecuados. 

40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores durante su 
detención no deberán indicar en ningún caso que los menores han estado 
recluidos. 

41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una 
biblioteca bien provista de libros y periódicos instructivos y recreativos que sean 
adecuados; se deberá estimular y permitir que utilicen al máximo los servicios 
de la biblioteca. 

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión 
que lo prepare para un futuro empleo. 

43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las 
exigencias de la administración del establecimiento, los menores deberán poder 
optar por la clase de trabajo que deseen realizar. 
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44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas 
nacionales e internacionales de protección que se aplican al trabajo de los niños 
y a los trabajadores jóvenes. 

45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de 
realizar un trabajo remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad 
local, que complemente la formación profesional impartida a fin de aumentar la 
posibilidad de que encuentren un empleo conveniente cuando se reintegren a sus 
comunidades. El tipo de trabajo deberá ser tal que proporcione una formación 
adecuada y útil para los menores después de su liberación. La organización y 
los métodos de trabajo que haya en los centros de detención deberán asemejarse 
lo más posible a los de trabajos similares en la comunidad, a fin de preparar a 
los menores para las condiciones laborales normales. 

46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración 
justa. El interés de los menores y de su formación profesional no deberá 
subordinarse al propósito de obtener beneficios para el centro de detención o 
para un tercero. Una parte de la remuneración del menor debería reservarse de 
ordinario para constituir un fondo de ahorro que le será entregado cuando quede 
en libertad. El menor debería tener derecho a utilizar el remanente de esa 
remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal, indemnizar a la 
víctima perjudicada por su delito, o enviarlo a su propia familia o a otras 
personas fuera del centro. 

F. Actividades recreativas 

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para 
practicar ejercicios físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual se 
proporcionará normalmente una educación recreativa y física adecuada. Para 
estas actividades, se pondrán a su disposición terreno suficiente y las 
instalaciones y el equipo necesarios. Todo menor deberá disponer diariamente 
de tiempo adicional para actividades de esparcimiento, parte de las cuales 
deberán dedicarse, si el menor así lo desea, a desarrollar aptitudes en artes y 
oficios. El centro de detención deberá velar porque cada menor esté físicamente 
en condiciones de participar en los programas de educación física disponibles. 
Deberá ofrecerse educación física correctiva y terapéutica, bajo supervisión 
médica, a los menores que la necesiten. 

G. Religión 

48. Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y 
satisfacer sus necesidades espirituales, permitiéndose participar en los servicios 
o reuniones organizados en el establecimiento o celebrar sus propios servicios y 
tener en su poder libros u objetos de culto y de instrucción religiosa de su 
confesión. Si en un centro de detención hay un número suficiente de menores 
que profesan una determinada religión, deberá nombrase o admitirse a uno o 
más representantes autorizados de ese culto que estarán autorizados para 
organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar visitas pastorales 
particulares a los menores de su religión, previa solicitud de ellos. Todo menor 
tendrá derecho a recibir visitas de un representante calificado de cualquier 
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religión de su elección, a no participar en servicios religiosos y rehusar 
libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoctrinamiento religioso. 

H. Atención médica 

49. Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preventiva 
como correctiva, incluida atención odontológica, oftalmológica y de salud 
mental, así como los productos farmacéuticos y dietas especiales que hayan sido 
recetados por un médico. Normalmente, toda esta atención médica debe 
prestarse cuando sea posible a los jóvenes reclusos por conducto de los servicios 
e instalaciones sanitarios apropiados de la comunidad en que esté situado el 
centro de detención, a fin de evitar que se estigmatice al menor y de promover 
su dignidad personal y su integración en la comunidad. 

50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmediatamente 
después de su ingreso en un centro de menores, con objeto de hacer constar 
cualquier prueba de malos tratos anteriores y verificar cualquier estado físico o 
mental que requiera atención médica. 

51. Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de 
detectar y tratar toda enfermedad física o mental, todo uso indebido de 
sustancias químicas y cualquier otro estado que pudiera constituir un obstáculo 
para la integración del joven en la sociedad. Todo centro de detención de 
menores deberá tener acceso inmediato a instalaciones y equipo médicos 
adecuados que guarden relación con el número y las necesidades de sus 
residentes, así como personal capacitado en atención sanitaria preventiva y en 
tratamiento de urgencias médicas. Todo menor que esté enfermo, se queje de 
enfermedad o presente síntomas de dificultades físicas o mentales deberá ser 
examinado rápidamente por un funcionario médico. 

52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud física 
o mental de un menor ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento 
prolongado, una huelga de hambre o cualquier circunstancia del internamiento, 
deberá comunicar inmediatamente este hecho al director del establecimiento y a 
la autoridad independiente responsable del bienestar del menor. 

53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento en 
una institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se 
adoptarán medidas, de acuerdo con los organismos competentes, para que pueda 
continuar cualquier tratamiento de salud mental que requiera después de la 
liberación. 

54. Los centros de detención de menores deberán organizar programas de 
prevención del uso indebido de drogas y de rehabilitación administrados por 
personal calificado. Estos programas deberán adaptarse a la edad, al sexo y 
otras circunstancias de los menores interesados, y deberán ofrecerse servicios de 
desintoxicación dotados de personal calificado a los menores toxicómanos o 
alcohólicos. 

55. Sólo se administrará medicamentos para un tratamiento necesario o por 
razones médicas y, cuando se pueda, después de obtener el consentimiento del 
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menor debidamente informado. En particular, no se deben administrar para 
obtener información o confesión, ni como sanción o medio de reprimir al menor. 
Los menores nunca servirán como objeto para experimentar el empleo de 
fármacos o tratamientos. La administración de cualquier fármaco deberá ser 
siempre autorizada y efectuada por personal médico calificado. 

I. Notificación de enfermedad, accidente y defunción 

56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por 
dicho menor, tienen el derecho de ser informados, si así lo solicitan, del estado 
de salud del menor y en el caso de que se produzca un cambio importante en él. 
El director del centro de detención deberá notificar inmediatamente a la familia 
o al tutor del menor, o a cualquier otra persona designada por él, en caso de 
fallecimiento, enfermedad que requiera el traslado del menor a un centro médico 
fuera del centro, o un estado que exija un tratamiento de más de 48 horas en el 
servicio clínico del centro de detención. También se deberá notificar a las 
autoridades consulares del Estado de que sea ciudadano el menor extranjero. 

57. En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación de 
libertad, el pariente más próximo tendrá derecho a examinar el certificado de 
defunción, a pedir que le muestren el cadáver y disponer su último destino en la 
forma que decida. En caso de fallecimiento de un menor durante su 
internamiento, deberá practicarse una investigación independiente sobre las 
causas de la defunción, cuyas conclusiones deberán quedar a disposición del 
pariente más próximo. Dicha investigación deberá practicarse cuando el 
fallecimiento del menor se produzca dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de su liberación del centro de detención y cuando haya motivos para creer 
que el fallecimiento guarda relación con el período de reclusión. 

58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de la 
enfermedad o el accidente graves de un familiar inmediato y darle la 
oportunidad de asistir al funeral del fallecido o, en caso de enfermedad grave de 
un pariente, a visitarle en su lecho de enfermo. 

J. Contactos con la comunidad en general 

59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan 
una comunicación adecuada con el mundo exterior, pues ella es parte integrante 
del derecho a un tratamiento justo y humanitario y es indispensable para 
preparar la reinserción de los menores en la sociedad. Deberá autorizarse a los 
menores a comunicarse con sus familiares, sus amigos y otras personas o 
representantes de organizaciones prestigiosas del exterior, a salir de los centros 
de detención para visitar su hogar y su familia, y se darán permisos especiales 
para salir del establecimiento por motivos educativos, profesionales u otras 
razones de importancia. En caso de que el menor esté cumpliendo una condena, 
el tiempo transcurrido fuera de un establecimiento deberá computarse como 
parte del período de cumplimiento de la sentencia. 

60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en 
principio una vez por semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que 
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respeten la necesidad de intimidad del menor, el contacto y la comunicación sin 
restricciones con la familia y con el abogado defensor. 

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, al 
menos dos veces por semana, con la persona de su elección, salvo que se le haya 
prohibido legalmente hacer uso de este derecho, y deberá recibir la asistencia 
necesaria para que pueda ejercer eficazmente ese derecho. Todo menor tendrá 
derecho a recibir correspondencia. 

62. Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódicamente de 
los acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, 
mediante el acceso a programas de radio y televisión y al cine, así como a través 
de visitas de los representantes de cualquier club u organización de carácter 
lícito en que el menor esté interesado. 

K. Limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza 

63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con 
cualquier fin, salvo en los casos establecidos en el artículo 64 infra. 

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en casos 
excepcionales, cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás 
medios de control y sólo de la forma expresamente autorizada y descrita por una 
ley o un reglamento. Esos instrumentos no deberán causar humillación ni 
degradación y deberán emplearse de forma restrictiva y sólo por el lapso 
estrictamente necesario. Por orden del director de la administración, podrán 
utilizarse esos instrumentos para impedir que el menor lesione a otros o a sí 
mismo o cause importantes daños materiales. En esos casos, el director deberá 
consultar inmediatamente al personal médico y otro personal competente e 
informar a la autoridad administrativa superior. 

65. En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal 
portar y utilizar armas. 

L. Procedimientos disciplinarios 

66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la 
seguridad y a una vida comunitaria ordenada y ser compatibles con el respeto de 
la dignidad inherente del menor y con el objetivo fundamental del tratamiento 
institucional, a saber, infundir un sentimiento de justicia y de respeto por uno 
mismo y por los derechos fundamentales de toda persona. 

67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que 
constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos 
corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda 
solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud 
física o mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, 
la reducción de alimentos y la restricción o denegación de contacto con 
familiares. El trabajo será considerado siempre un instrumento de educación y 
un medio de promover el respeto del menor por sí mismo, como preparación 
para su reinserción en la comunidad, y nunca deberá imponerse a título de 
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sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún menor más de una vez 
por la misma infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las sanciones 
colectivas. 

68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa 
competente deberán establecer normas relativas a los siguientes elementos, 
teniendo plenamente en cuenta las características, necesidades y derechos 
fundamentales del menor: 

a) La conducta que constituye una infracción a la disciplina; 

b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden 
aplicar; 

c) La autoridad competente para imponer esas sanciones; 

d) La autoridad competente en grado de apelación. 

69. Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a la 
autoridad competente, la cual deberá decidir al respecto sin demoras 
injustificadas. La autoridad competente deberá examinar el caso con 
detenimiento. 

70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no se ajusten 
estrictamente a lo dispuesto en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá 
sancionarse a ningún menor a menos que haya sido informado debidamente de 
la infracción que le es imputada, en forma que el menor comprenda cabalmente, 
y que se le haya dado la oportunidad de presentar su defensa, incluido el derecho 
de apelar a una autoridad imparcial competente. Deberá levantarse un acta 
completa de todas las actuaciones disciplinarias. 

71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo 
referente a la supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o deportivas 
o programas de autogestión. 

M. Inspección y reclamaciones 

72. Los inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de 
nivel equivalente que no pertenezca a la administración del centro deberán estar 
facultados para efectuar visitas periódicas, y a hacerlas sin previo aviso, por 
iniciativa propia, y para gozar de plenas garantías de independencia en el 
ejercicio de esta función. Los inspectores deberán tener acceso sin restricciones 
a todas las personas empleadas o que trabajen en los establecimientos o 
instalaciones donde haya o pueda haber menores privados de libertad, a todos 
los menores y a toda la documentación de los establecimientos. 

73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados 
adscritos a la entidad inspectora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán 
el cumplimiento de las reglas relativas al ambiente físico, la higiene, el 
alojamiento, la comida, el ejercicio y los servicios médicos, así como 
cualesquiera otros aspectos o condiciones de la vida del centro que afecten a la 
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salud física y mental de los menores. Todos los menores tendrán derecho a 
hablar confidencialmente con los inspectores. 

74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe sobre sus 
conclusiones. Este informe incluirá una evaluación de la forma en que el centro 
de detención observa las presentes Reglas y las disposiciones pertinentes de la 
legislación nacional, así como recomendaciones acerca de las medidas que se 
consideren necesarias para garantizar su observancia. Todo hecho descubierto 
por un inspector que parezca indicar que se ha producido una violación de las 
disposiciones legales relativas a los derechos de los menores o al 
funcionamiento del centro de detención para menores deberá comunicarse a las 
autoridades competentes para que lo investigue y exija las responsabilidades 
correspondientes. 

75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo momento 
peticiones o quejas al director del establecimiento o a su representante 
autorizado. 

76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censura en 
cuanto al fondo, una petición o queja a la administración central de los 
establecimientos para menores, a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad 
competente, y a ser informado sin demora de la respuesta. 

77. Debería procurarse la creación de un cargo independiente de mediador, 
facultado para recibir e investigar las quejas formuladas por los menores 
privados de libertad y ayudar a la consecución de soluciones equitativas. 

78. A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a solicitar 
asistencia a miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u 
otros cuando sea posible. Se prestará asistencia a los menores analfabetos 
cuando necesiten recurrir a los servicios de organismos u organizaciones 
públicos o privados que brindan asesoramiento jurídico o que son competentes 
para recibir reclamaciones. 

N. Reintegración en la comunidad 

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para 
ayudarles a reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el 
trabajo después de ser puestos en libertad. A tal fin se deberán establecer 
procedimientos, inclusive la libertad anticipada, y cursos especiales. 

80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que 
ayuden a los menores a reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los 
prejuicios que existen contra esos menores. Estos servicios, en la medida de lo 
posible, deberán proporcionar al menor alojamiento, trabajo y vestidos 
convenientes, así como los medios necesarios para que pueda mantenerse 
después de su liberación para facilitar su feliz reintegración. Los representantes 
de organismos que prestan estos servicios deberán ser consultados y tener 
acceso a los menores durante su internamiento con miras a la asistencia que les 
presten para su reinserción en la comunidad. 
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V. PERSONAL 

81. El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente de 
especialistas, como educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes 
sociales, siquiatras y sicólogos. Normalmente, esos funcionarios y otros 
especialistas deberán formar parte del personal permanente, pero ello no 
excluirá los auxiliares a tiempo parcial o voluntarios cuando resulte apropiado y 
beneficioso por el nivel de apoyo y formación que puedan prestar. Los centros 
de detención deberán aprovechar todas las posibilidades y modalidades de 
asistencia correctivas, educativas, morales, espirituales y de otra índole 
disponibles en la comunidad y que sean idóneas, en función de las necesidades y 
los problemas particulares de los menores recluidos. 

82. La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al 
personal de todas las clases y categorías, por cuanto la buena marcha de los 
centros de detención depende de su integridad, actitud humanitaria, capacidad y 
competencia profesional para tratar con menores, así como de sus dotes 
personales para el trabajo. 

83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios profesionales 
con una remuneración suficiente para atraer y retener a hombres y mujeres 
capaces. Deberá darse en todo momento estímulos a los funcionarios de los 
centros de detención de menores para que desempeñen sus funciones y 
obligaciones profesionales en forma humanitaria, dedicada, profesional, justa y 
eficaz, se comporten en todo momento de manera tal que merezca y obtenga el 
respeto de los menores y brinden a éstos un modelo y una perspectiva positivos. 

84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión que 
faciliten la comunicación entre las diferentes categorías del personal de cada 
centro de detención para intensificar la cooperación entre los diversos servicios 
dedicados a la atención de los menores, así como entre el personal y la 
administración, con miras a conseguir que el personal que está en contacto 
directo con los menores pueda actuar en condiciones que favorezcan el 
desempeño eficaz de sus tareas. 

85. El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar 
eficazmente sus funciones, en particular la capacitación en sicología infantil, 
protección de la infancia y criterios y normas internacionales de derechos 
humanos y derechos del niño, incluidas las presentes Reglas. El personal deberá 
mantener y perfeccionar sus conocimientos y capacidad profesional asistiendo a 
cursos de formación en el servicio que se organizarán a intervalos apropiados 
durante toda su carrera. 

86. El director del centro deberá estar debidamente calificado para su función 
por su capacidad administrativa, una formación adecuada y su experiencia en la 
materia y deberá dedicar todo su tiempo a su función oficial. 

87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención 
deberá respetar y proteger la dignidad y los derechos humanos fundamentales de 
todos los menores y, en especial: 
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a) Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá 
infligir, instigar o tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de trato, castigo 
o medida correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano o degradante bajo 
ningún pretexto o circunstancia de cualquier tipo; 

b) Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de 
corrupción, comunicándolo sin demora a las autoridades competentes; 

c) Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga 
motivos para estimar que estas Reglas han sido gravemente violadas o puedan 
serlo, deberá comunicarlo a sus autoridades superiores u órganos competentes 
facultados para supervisar o remediar la situación; 

d) Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud física 
y mental de los menores, incluida la protección contra la explotación y el 
maltrato físico, sexual y emocional, y deberá adoptar con urgencia medidas para 
que reciban atención médica siempre que sea necesario; 

e) Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la 
intimidad y, en particular, deberá respetar todas las cuestiones confidenciales 
relativas a los menores o sus familias que lleguen a conocer en el ejercicio de su 
actividad profesional; 

f) Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias 
entre la vida dentro y fuera del centro de detención que tiendan a disminuir el 
respeto debido a la dignidad de los menores como seres humanos. 



 

 

 

 

 

 

38. Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes 

Aprobada por la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX), 
de 9 de diciembre de 1975 

 
Artículo 1 

1. A los efectos de la presente Declaración, se entenderá por tortura todo 
acto por el cual un funcionario público, u otra persona a instigación suya, inflija 
intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o 
mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán tortura las 
penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la privación legítima 
de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén 
en consonancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 

2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena 
cruel, inhumano o degradante. 

Artículo 2 

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante 
constituye una ofensa a la dignidad humana y será condenado como violación de 
los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y 
libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. 

Artículo 3 

Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No podrán invocarse circunstancias excepcionales 
tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 4 

Todo Estado tomará, de conformidad con las disposiciones de la presente 
Declaración, medidas efectivas para impedir que se practiquen dentro de su 
jurisdicción torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 5 

En el adiestramiento de la policía y otros funcionarios públicos 
responsables de las personas privadas de su libertad, se asegurará que se tenga 
plenamente en cuenta la prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, 
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inhumanos o degradantes. Esta prohibición se incluirá asimismo, en su caso, en 
las normas o instrucciones generales que se publiquen en relación con los 
deberes y funciones de cualquier encargado de la custodia o trato de dichas 
personas. 

Artículo 6 

Todo Estado examinará periódicamente los métodos de interrogatorio y las 
disposiciones para la custodia y trato de las personas privadas de su libertad en 
su territorio, a fin de prevenir todo caso de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

Artículo 7 

Todo Estado asegurará que todos los actos de tortura definidos en el 
artículo 1 constituyen delitos conforme a la legislación penal. Lo mismo se 
aplicará a los actos que constituyen participación, complicidad, incitación o 
tentativa de cometer tortura. 

Artículo 8 

Toda persona que alegue que ha sido sometida a tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, por un funcionario público o a 
instigación del mismo, tendrá derecho a que su caso sea examinado 
imparcialmente por las autoridades competentes del Estado interesado. 

Artículo 9 

Siempre que haya motivos razonables para creer que se ha cometido un acto 
de tortura tal como se define en el artículo 1, las autoridades competentes del 
Estado interesado procederán de oficio y con presteza a una investigación 
imparcial. 

Artículo 10 

Si de la investigación a que se refieren los artículos 8 ó 9 se llega a la 
conclusión de que parece haberse cometido un acto de tortura tal como se define 
en el artículo 1, se incoará un procedimiento penal contra el supuesto culpable o 
culpables de conformidad con la legislación nacional. Si se considera fundada 
una alegación de otras formas de trato o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, el supuesto culpable o culpables serán sometidos a procedimientos 
penales, disciplinarios u otros procedimientos adecuados. 

Artículo 11 

Cuando se demuestre que un acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes han sido cometidos por un funcionario público o a 
instigación de éste, se concederá a la víctima reparación e indemnización, de 
conformidad con la legislación nacional. 
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Artículo 12 

Ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes podrá ser 
invocada como prueba contra la persona involucrada ni contra ninguna otra 
persona en ningún procedimiento. 



 

 

 

 

 

 
39. Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes 

Aprobada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984 

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 27 

 
Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 
Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana es la base de la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la 
persona humana, 

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la 
Carta, en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la 
observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término 
"tortura" todo acto por el cual se inflija  intencionadamente a una persona dolores 
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o 
de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
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instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán 
torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento 
internacional o legislación nacional que contenga o pueda contener 
disposiciones de mayor alcance. 

Artículo 2 

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, 
judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo 
territorio que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una 
autoridad pública como justificación de la tortura. 

Artículo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o 
extradición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para 
creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades 
competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, 
cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro 
persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos 
humanos. 

Artículo 4 

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan 
delitos conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa 
de cometer tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya 
complicidad o participación en la tortura. 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las 
que se tenga en cuenta su gravedad. 

Artículo 5 

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su 
jurisdicción sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 
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b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado; 

c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 
apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto 
delincuente se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no 
conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados 
previstos en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal 
ejercida de conformidad con las leyes nacionales. 

Artículo 6 

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que 
se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en 
el artículo 4, si, tras examinar la información de que dispone, considera que las 
circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará 
otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se 
llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán 
solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un 
procedimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar 
de los hechos. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el 
representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre 
más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que 
habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la 
justifican a los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El 
Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes 
mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción. 

Artículo 7 

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la 
persona de la cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se 
hace referencia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no 
procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes a 
efectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que 
las aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación 
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de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las 
pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno 
menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del 
artículo 5. 

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos 
mencionados en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las 
fases del procedimiento. 

Artículo 8 

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán 
incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de 
extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen 
a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición 
que celebren entre sí en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una 
solicitud de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base 
jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición 
estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado 
requerido. 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a 
reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que 
los delitos se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino 
también en el territorio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de 
acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que 
respecta a cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el 
artículo 4, inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso 
que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en 
virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados de 
auxilio judicial mutuo que existan entre ellos. 

Artículo 10 

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una 
información completas sobre la prohibición de la tortura en la formación 
profesional del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o 
militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que 
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puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier 
persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o 
instrucciones que se publiquen en relación con los deberes y funciones de esas 
personas. 

Artículo 11 

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e 
instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones 
para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de 
arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a 
fin de evitar todo caso de tortura. 

Artículo 12 

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables 
para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las 
autoridades competentes procedan a una investigación pronta e imparcial. 

Artículo 13 

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido 
sometida a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a 
presentar una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por 
sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien 
presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o 
intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

Artículo 14 

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima 
de un acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y 
adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa posible. 
En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las 
personas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier 
derecho de la víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir con 
arreglo a las leyes nacionales. 

Artículo 15 

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se 
demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como 
prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de 
tortura como prueba de que se ha formulado la declaración. 

Artículo 16 
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1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el 
artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra 
persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con 
el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, 
en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, 
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y 
las penas crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición o 
expulsión. 

PARTE II  

Artículo 17 

1. Se constituirá un comité contra la tortura (denominado en lo que sigue 
el Comité), el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El 
Comité estará compuesto de diez expertos de gran integridad moral y reconocida 
competencia en materia de derechos humanos, que ejercerán sus funciones a 
título personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en 
cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de 
algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una 
lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados 
Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados 
Partes tendrán presente la utilidad de designar personas que sean también 
miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar 
servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente Convención. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los 
Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. 
En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados 
Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados Partes presentes y votantes. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus 
candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General preparará una 
lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, 
indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los 
Estados Partes. 
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5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de 
cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la reunión 
a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo designará por sorteo 
los nombres de esos cinco miembros. 

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa 
no puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 
presentó su candidatura designará entre sus nacionales a otro experto para que 
desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a reserva de la 
aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha 
aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan 
negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que 
el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura 
propuesta. 

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité 
mientras éstos desempeñen sus funciones. 

Artículo 18 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros 
de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, 
entre otras cosas, que: 

a) Seis miembros constituirán quórum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité en virtud de la presente Convención. 

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera 
reunión del Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las 
ocasiones que se prevean en su reglamento. 

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en 
relación con la celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, 
incluyendo el reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales 
como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas 
conforme al párrafo 3 del presente artículo. 

Artículo 19 

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan 
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adoptado para dar efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de 
la presente Convención, dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor 
de la Convención en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir de 
entonces, los Estados Partes presentarán informes suplementarios cada cuatro 
años sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, así como los 
demás informes que solicite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 
a todos los Estados Partes. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los 
comentarios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte 
interesado. El Estado Parte podrá responder al Comité con las observaciones 
que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier 
comentario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente 
artículo, junto con las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte 
interesado, en su informe anual presentado de conformidad con el artículo 24. 
Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia 
del informe presentado en virtud del párrafo 1 del presente artículo. 

Artículo 20 

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar 
de forma fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el 
territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen 
de la información y a tal fin presentar observaciones con respecto a la 
información de que se trate. 

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el 
Estado Parte de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de 
que disponga, el Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno 
o varios de sus miembros para que procedan a una investigación confidencial e 
informen urgentemente al Comité. 

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente 
artículo, el Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de 
acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su 
territorio. 

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o 
miembros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las 
conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o 
sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación. 

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los 
párrafos 1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará la 
cooperación del Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se 
hayan concluido actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme 
al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte 



 

 

 
 

364 Los derechos humanos en la administración de justicia 

interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de la 
investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24. 

Artículo 21 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente 
Convención podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia 
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte 
alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la 
Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar 
conforme al procedimiento establecido en este artículo si son presentadas por un 
Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto 
a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de conformidad 
con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya 
hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente 
artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las 
disposiciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de 
dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres 
meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado 
destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 
explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual 
hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos 
nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al 
respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 
interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado 
destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos 
Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del 
presente artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y 
agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se 
pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 
generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que 
mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la violación de la 
presente Convención; 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo; 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c), el Comité pondrá sus 
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a 
una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones 
establecidas en la presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar, 
cuando proceda, una comisión especial de conciliación; 
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f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el 
Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en 
el apartado b) que faciliten cualquier información pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en  el 
apartado b) tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine 
en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas 
maneras; 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de 
la notificación mencionada en el apartado b), presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado e), se limitará a una breve exposición de los hechos y de la 
solución alcanzada; 

 
ii)  Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado e), se limitará a una breve exposición de los hechos y 
agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones 
verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados. 

 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco 
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que 
se hace referencia en el apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán 
depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados 
Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida 
en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General haya 
recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 22 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 
cualquier momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas 
por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser 
víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la 
Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho esa declaración. 

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de 
conformidad con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, 
constituya un abuso del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea 
incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las 
comunicaciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la 
atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una 
declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado 
cualquier disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el 
Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por 
escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correcta que ese 
Estado haya adoptado. 

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad 
con el presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición 
por la persona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado. 

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, 
presentada de conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de 
que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro 
procedimiento de investigación o solución internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de 
que se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que 
mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la violación de la 
presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo. 

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la 
persona de que se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco 
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que 
se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán 
depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados 
Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida 
en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva 
comunicación de una persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario 
General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el 
Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 23 

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de 
conciliación designados conforme al apartado e) del párrafo 1 del artículo 21 
tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a 
los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a 
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lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 24 

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la 
presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

PARTE III  

Artículo 25 

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 26 

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. 
La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 28 

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación 
de la presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la 
competencia del Comité según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en 
cualquier momento mediante notificación al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 29 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda 
y  depositarla  en  poder  del  Secretario  General  de  las Naciones Unidas. El 
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Secretario General de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a 
los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación 
un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el 
Secretario General convocará una conferencia con los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los 
Estados Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención hayan notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que 
la han aceptado de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 30 

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención, que no 
puedan solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición 
de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no 
estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 31 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya 
sido recibida por el Secretario General. 

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida 
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antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará 
tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité haya 
empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, 
el Comité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado. 

Artículo 32 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan 
firmado la presente Convención o se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 
y 26; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al 
artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al 
artículo 29; 

c) Las denuncias con arreglo al artículo 31. 

Artículo 33 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias 
certificadas de la presente Convención a todos los Estados. 



 

 

 

 

 

 

40. Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

 
Aprobado por la Asamblea General en su resolución 57/199, 

de 18 de diciembre de 2002 (aún no entrada en vigor) 

 
PREÁMBULO 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes están prohibidos y constituyen violaciones graves de los derechos 
humanos, 

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los 
objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (en adelante denominada la Convención) y de 
fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada 
Estado Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su 
jurisdicción, 

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de 
aplicar estos artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas 
privadas de su libertad y el pleno respeto de sus derechos humanos es una 
responsabilidad común compartida por todos, y que los mecanismos 
internacionales de aplicación complementan y fortalecen las medidas 
nacionales, 

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de 
diversas medidas legislativas, administrativas y judiciales de otro tipo, 

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
celebrada en Viena en junio de 1993 declaró firmemente que los esfuerzos por 
erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la prevención y pidió que se 
adoptase un protocolo facultativo de la Convención destinado a establecer un 
sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de detención, 

Convencidos de que la protección de las personas privadas de su libertad 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede 
fortalecerse por medios no judiciales de carácter preventivo basados en visitas 
periódicas a los lugares de detención, 

Acuerdan lo siguiente: 

 
 

370 



 

 

 

Protocolo Facultativo de la CCT 371 
 

Parte I 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1 

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas 
periódicas a cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los 
lugares en que se encuentren personas privadas de su libertad, con el fin de 
prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 2 

1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura 
(en adelante denominado "el Subcomité para la Prevención"), que desempeñará 
las funciones previstas en el presente Protocolo. 

2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la 
Carta de las Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios 
enunciados en ella así como por las normas de las Naciones Unidas relativas al 
trato de las personas privadas de su libertad. 

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los 
principios de confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y 
objetividad. 

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la 
aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 3 

Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno 
o varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (en adelante denominado "el mecanismo 
nacional de prevención"). 

Artículo 4 

1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente 
Protocolo, de los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier 
lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuentren o pudieran encontrarse 
personas privadas de su libertad, bien por orden de una autoridad pública o a 
instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito (en adelante 
denominado "lugar de detención"). Estas visitas se llevarán a cabo con el fin de 
fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas personas contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se 
entiende cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una 
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persona en una institución pública o privada de la cual no pueda salir libremente, 
por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública. 

Parte II 

EL SUBCOMITÉ DE PREVENCIÓN 

Artículo 5 

1. El Subcomité de Prevención estará compuesto de 10 miembros. Una 
vez que se haya registrado la 50.ª ratificación o adhesión al presente Protocolo, 
el número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a 25. 

2. Los miembros del Subcomité de Prevención serán elegidos entre 
personas de gran integridad moral y reconocida competencia en la 
administración de justicia, en particular en las esferas del derecho penal, la 
administración penitenciaria o policial, o en las diversas esferas de interés para 
el trato de personas privadas de su libertad. 

3. En la composición del Subcomité de Prevención se tendrá 
debidamente en cuenta una distribución geográfica equitativa de los miembros y 
la representación de las diferentes formas de civilización y sistemas jurídicos de 
los Estados Partes. 

4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una 
representación equilibrada entre géneros sobre la base de los principios de 
igualdad y no discriminación. 

5. En el Subcomité de Prevención no podrá haber dos miembros de la 
misma nacionalidad. 

6. Los miembros del Subcomité de Prevención ejercerán sus funciones a 
título personal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar 
disponibles para servir con eficacia al Subcomité. 

Artículo 6 

1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2, 
hasta dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos 
indicados en el artículo 5, y al hacerlo presentarán información detallada sobre 
las calificaciones de los candidatos. 

2. a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en 
el presente Protocolo; 

b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del 
Estado Parte que lo proponga; 

c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un 
Estado Parte; 
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d) Para proponer la candidatura de un nacional de otro Estado Parte, el 
Estado Parte deberá solicitar y obtener el consentimiento del Estado Parte de que 
se trate. 

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados 
Partes en que deba procederse a la elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas enviará una carta a los Estados Partes invitándoles a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General 
presentará una lista por orden alfabético de todos los candidatos designados de 
este modo, indicando los Estados Partes que los hayan designado. 

Artículo 7 

1. La elección de los miembros del Subcomité de Prevención se efectuará 
del modo siguiente: 

a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los 
requisitos y criterios del artículo 5 del presente Protocolo; 

b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 
fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo; 

c) Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité de 
Prevención en votación secreta; 

d) Las elecciones de los miembros del Subcomité de Prevención se 
celebrarán en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales 
el quórum estará constituido por los dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos al Subcomité los candidatos que obtengan el mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes. 

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de 
un Estado Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del 
Subcomité de Prevención, el candidato que reciba el mayor número de votos 
será elegido miembro del Subcomité. Si ambos candidatos obtienen el mismo 
número de votos se aplicará el procedimiento siguiente: 

a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del 
que es nacional, será miembro del Subcomité de Prevención ese candidato; 

b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que 
son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar 
cuál de ellos será miembro; 

c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del 
que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para 
determinar cuál de ellos será miembro. 
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Artículo 8 

Si un miembro del Subcomité de Prevención muere o renuncia, o no puede 
desempeñar sus funciones en el Subcomité por cualquier otra causa, el Estado 
Parte que haya presentado la candidatura de ese miembro podrá proponer a otra 
persona que posea las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el 
artículo 5, teniendo presente la necesidad de mantener un equilibrio adecuado 
entre las distintas esferas de competencia, para que desempeñe sus funciones 
hasta la siguiente reunión de los Estados Partes, con sujeción a la aprobación de 
la mayoría de dichos Estados. Se considerará otorgada dicha aprobación salvo 
que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un 
plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

Artículo 9 

Los miembros del Subcomité de Prevención serán elegidos por un mandato 
de cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su 
candidatura. El mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 
elección, el Presidente de la reunión a que se hace referencia en el apartado d) 
del párrafo 1 del artículo 7 designará por sorteo los nombres de esos miembros. 

Artículo 10 

1. El Subcomité de Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos 
años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Subcomité de Prevención establecerá su propio reglamento, que 
dispondrá, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 

b) Las decisiones del Subcomité de Prevención se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes; 

c) Las sesiones del Subcomité de Prevención serán privadas. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión 
inicial del Subcomité de Prevención. Después de su reunión inicial, el 
Subcomité se  reunirá  en   las   ocasiones   que   determine   su   reglamento.  
El Subcomité y el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones 
simultáneamente al menos una vez al año. 
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Parte III 

MANDATO DEL SUBCOMITÉ DE PREVENCIÓN 

Artículo 11 

El mandato del Subcomité de Prevención será el siguiente: 

a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer 
recomendaciones a los Estados Partes en cuanto a la protección de las personas 
privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes; 

b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención: 

i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, en la 
creación de sus mecanismos; 

ii)  Mantener contacto directo, en caso necesario confidencial, con los 
mecanismos nacionales de prevención y ofrecerles formación y 
asistencia técnica con miras a fortalecer su capacidad; 

iii)  Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la 
evaluación de las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la 
protección de personas privadas de su libertad contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con 
miras a fortalecer la capacidad y el mandato de los mecanismos 
nacionales para la prevención de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos 
y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u 
organizaciones internacionales, regionales y nacionales cuyo objeto sea 
fortalecer la protección de las personas contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 12 

A fin de que el Subcomité de Prevención pueda cumplir el mandato 
establecido en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a: 

a) Recibir al Subcomité de Prevención en su territorio y permitirle el 
acceso a todos los lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente 
Protocolo; 

b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité de 
Prevención pueda solicitar para evaluar las necesidades y medidas que deben 
adoptarse con el fin de fortalecer la protección de las personas privadas de su 
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libertad contra la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes; 

c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité de Prevención y los 
mecanismos nacionales de prevención; 

d) Examinar las recomendaciones del Subcomité de Prevención y 
entablar un diálogo con éste sobre las posibles medidas de aplicación. 

Artículo 13 

1. El Subcomité de Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un 
programa de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su 
mandato de conformidad con el artículo 11. 

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité de Prevención 
notificará su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin demora, 
adoptar las disposiciones prácticas necesarias para la realización de las visitas. 

3. Las visitas deberán realizarlas al menos dos miembros del Subcomité 
de Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de 
expertos de reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados 
en las materias a que se refiere el presente Protocolo, que se seleccionarán de 
una lista de expertos preparada de acuerdo con las propuestas hechas por los 
Estados Partes, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y el Centro de las Naciones Unidas para la Prevención 
Internacional del Delito. Para la preparación de esta lista, los Estados Partes 
interesados propondrán un máximo de cinco expertos nacionales. El Estado 
Parte interesado podrá oponerse a la inclusión de un experto concreto en la 
visita, tras lo cual el Subcomité de Prevención propondrá el nombre de otro 
experto. 

4. Si el Subcomité de Prevención lo considera oportuno, podrá proponer 
una breve visita de seguimiento después de la visita periódica. 

Artículo 14 

1. A fin de permitir al Subcomité de Prevención desempeñar su mandato, 
los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a concederle: 

a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de 
personas privadas de su libertad en lugares de detención según la definición del 
artículo 4 y sobre el número de lugares y su emplazamiento; 

b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de estas 
personas y a las condiciones de su detención; 

c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, acceso sin restricciones a 
todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios; 
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d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, 
sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, 
así como con cualquier otra persona que el Subcomité de Prevención considere 
que pueda facilitar información pertinente; 

e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a 
las que desee entrevistar. 

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un lugar de detención determinado 
por razones urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, 
catástrofes naturales o disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que 
impidan temporalmente la realización de esta visita. La existencia de un estado 
de excepción no podrá alegarse como tal por el Estado Parte para oponerse a una 
visita. 

Artículo 15 

Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará 
ninguna sanción contra ninguna persona u organización por haber comunicado 
al Subcomité para la Prevención o a sus miembros cualquier información, ya sea 
verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá 
perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

Artículo 16 

1. El Subcomité de Prevención comunicará sus recomendaciones y 
observaciones con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al 
mecanismo nacional. 

2. El Subcomité de Prevención publicará su informe, juntamente con las 
posibles observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte 
le pida que lo haga. Si el Estado Parte hace pública una parte del informe, el 
Subcomité podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, no 
podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expreso de la persona 
interesada. 

3. El Subcomité de Prevención presentará un informe público anual sobre 
sus actividades al Comité contra la Tortura. 

4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité de Prevención 
de conformidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la 
situación con arreglo a las recomendaciones del Subcomité, el Comité contra la 
Tortura podrá, a instancias del Subcomité, decidir por mayoría de sus miembros, 
después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a conocer sus 
opiniones, hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar el informe 
del Subcomité. 

Parte IV 

MECANISMOS NACIONALES DE PREVENCIÓN 
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Artículo 17 

Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año 
después de la entrada en vigor del presente Protocolo, o de su ratificación o 
adhesión, uno o varios mecanismos nacionales independientes para la 
prevención de la tortura a nivel nacional. Los mecanismos establecidos por 
entidades descentralizadas podrán ser designados como mecanismos nacionales 
de prevención a los efectos del presente Protocolo si se ajustan a sus 
disposiciones. 

Artículo 18 

1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los 
mecanismos nacionales de prevención, así como la independencia de su 
personal. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que los 
expertos del mecanismo nacional tengan las capacidades y los conocimientos 
profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género 
y la adecuada representación de los grupos étnicos y minoritarios del país. 

3. Los Estados Partes se comprometen a facilitar los recursos necesarios 
para el funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención. 

4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención los Estados 
Partes tendrán debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos. 

Artículo 19 

Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las 
siguientes facultades: 

a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su 
libertad en lugares de detención, según la definición del artículo 4, con miras a 
fortalecer, si fuera necesario, su protección contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; 

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de 
mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de 
prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
tomando en consideración las normas pertinentes de las Naciones Unidas; 

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación existente o 
de los proyectos de ley en la materia. 
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Artículo 20 

Con el fin de permitir a los mecanismos nacionales de prevención 
desempeñar su mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se 
comprometen a concederles: 

a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas 
de su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4, así 
como del número de lugares de detención y su emplazamiento; 

b) Acceso a toda la información relativa al trato de estas personas y a las 
condiciones de su detención; 

c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y 
servicios; 

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, 
sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, 
así como con cualquier otra persona que el mecanismo nacional de prevención 
considere que pueda facilitar información pertinente; 

e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas 
a las que deseen entrevistar; 

f) El derecho a mantener contactos con el Subcomité de Prevención, 
enviarle información y reunirse con él. 

Artículo 21 

1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o 
tolerará ninguna sanción contra ninguna persona u organización por haber 
comunicado al mecanismo nacional de prevención cualquier información, ya sea 
verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá 
perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de 
prevención tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin 
el consentimiento expreso de la persona interesada. 

Artículo 22 

Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las 
recomendaciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un 
diálogo con este mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación. 

Artículo 23 

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y 
difundir los informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención. 

Parte V 
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DECLARACIÓN 

Artículo 24 

1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán 
hacer una declaración aplazando la aplicación de sus obligaciones en virtud de la 
parte III o de la parte IV del Protocolo. 

2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. 
Después de oír los argumentos del Estado Parte y en consulta con el Subcomité 
para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por 
otros dos años. 

Parte VI 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 25 

1. Los gastos en que incurra el Subcomité para la Prevención en la 
aplicación del presente Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 
atribuidas al Subcomité para la Prevención en virtud del presente Protocolo. 

Artículo 26 

1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos 
pertinentes de la Asamblea General, que será administrado de conformidad con 
el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas, para contribuir a financiar la aplicación de las 
recomendaciones del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte después 
de una visita, así como los programas de educación de los mecanismos 
nacionales de prevención. 

2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones 
voluntarias de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y otras entidades privadas o públicas. 

Parte VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 27 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que 
hayan firmado la Convención. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado 
que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos 
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de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los 
Estados que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él del 
depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión. 

Artículo 28 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el presente 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 29 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 30 

No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo. 

Artículo 31 

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que 
los Estados Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional 
que instituya un sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al 
Subcomité de Prevención y a los órganos establecidos con arreglo a esas 
convenciones regionales a que se consulten y cooperen entre sí para evitar 
duplicaciones y promover efectivamente los objetivos del presente Protocolo. 

Artículo 32 

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de 
los Estados Partes en virtud de los cuatro convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949 y sus protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad 
abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz 
Roja a visitar los lugares de detención en situaciones no cubiertas por el derecho 
internacional humanitario. 
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Artículo 33 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 
momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará seguidamente a los demás Estados Partes en 
el presente Protocolo y la Convención. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 
General. 

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
impone el presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación 
ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia o las medidas 
que el Subcomité para la Prevención haya decidido o pueda decidir adoptar en 
relación con el Estado Parte de que se trate, ni la denuncia entrañará tampoco la 
suspensión del examen de cualquier asunto que el Subcomité de Prevención 
haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el 
Subcomité de Prevención no empezará a examinar ninguna nueva cuestión 
relativa a dicho Estado. 

Artículo 34 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas 
y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en 
el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y 
someterlas a votación. Si en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la 
comunicación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de la 
convocación, el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será 
sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptación. 

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 35 

A los miembros del Subcomité de Prevención y de los mecanismos 
nacionales de prevención se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades que 
sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones. A los 
miembros del Subcomité se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades 
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especificadas en la sección 22 de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero de 1946, con sujeción a 
las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención. 

Artículo 36 

Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y 
objetivos del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que 
puedan gozar, los miembros del Subcomité de Prevención deberán: 

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; 

b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter 
imparcial e internacional de sus funciones. 

Artículo 37 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados. 



 

 

 

 

 

 

41. Principios de ética médica aplicables a la función del personal 
de salud, especialmente los médicos, en la protección de 

personas presas y detenidas contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

Aprobados por la Asamblea General en su resolución 37/194, 
de 18 de diciembre de 1982 

 
Principio 1 

El personal de salud, especialmente los médicos, encargado de la atención 
médica de personas presas o detenidas tiene el deber de brindar protección a la 
salud física y mental de dichas personas y de tratar sus enfermedades al mismo 
nivel de calidad que brindan a las personas que no están presas o detenidas. 

Principio 2 

Constituye una violación patente de la ética médica, así como un delito con 
arreglo a los instrumentos internacionales aplicables, la participación activa o 
pasiva del personal de salud, en particular de los médicos, en actos que 
constituyan participación o complicidad en torturas u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de cometerlos

1
. 

Principio 3 

Constituye una violación de la ética médica el hecho de que el personal de 
salud, en particular los médicos, tengan con los presos o detenidos cualquier 
relación profesional cuya sola finalidad no sea evaluar, proteger o mejorar la 
salud física y mental de éstos. 

Principio 4 

Es contrario a la ética médica el hecho de que el personal de salud, en 
particular los médicos: 

a) Contribuyan con sus conocimientos y pericia a interrogatorios de 
personas presas y detenidas, en una forma que pueda afectar la condición o salud 
física o mental de dichos presos o detenidos y que no se conforme a los 
instrumentos internacionales pertinentes

2
; 

 

 

1 
Véase la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes [resolución 3452 (XXX), 

anexo]. 
 

2 
En particular la Declaración Universal de Derechos Humanos [resolución 217 A 

(III)], los Pactos internacionales de derechos humanos [resolución 2200 A (XXI), 

anexo], la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y 
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b) Certifiquen, o participen en la certificación, de que la persona presa o 
detenida se encuentra en condiciones de recibir cualquier forma de tratamiento o 
castigo que pueda influir  desfavorablemente en su salud física y mental y que no 
concuerde con los instrumentos internacionales pertinentes, o participen de 
cualquier manera en la administración de todo tratamiento o castigo que no se 
ajuste a lo dispuesto en los instrumentos internacionales pertinentes. 

Principio 5 

La participación del personal de salud, en particular los médicos, en la 
aplicación de cualquier procedimiento coercitivo a personas presas o detenidas 
es contraria a la ética médica, a menos que se determine, según criterios 
puramente médicos, que dicho procedimiento es necesario para la protección de 
la salud física o mental o la seguridad del propio preso o detenido, de los demás 
presos o detenidos, o de sus guardianes, y no presenta peligro para la salud del 
preso o detenido. 

Principio 6 

No podrá admitirse suspensión alguna de los principios precedentes por 
ningún concepto, ni siquiera en caso de emergencia pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes [resolución 3452 (XXX), 
anexo] y las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos [Primer Congreso 

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente: 

informe de la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: 

1956.IV.4), anexo I.A].  



 

 

 

 

 

 

42. Principios relativos a la investigación y documentación 
eficaces de la tortura  y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes 

Recomendados por la Asamblea General en su resolución 55/89 
de 4 de diciembre de 2000

*
 

 
1. Entre los objetivos de la investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en lo sucesivo 
"torturas u otros malos tratos") se encuentran los siguientes: 

a) Aclarar los hechos y establecer y reconocer la responsabilidad de las 
personas o los Estados ante las víctimas y sus familias; 

b) Determinar las medidas necesarias para impedir que se repitan estos 
actos; 

c) Facilitar el procesamiento y, cuando convenga, el castigo mediante 
sanciones disciplinarias de las personas cuya responsabilidad se haya 
determinado en la investigación, y demostrar la necesidad de que el Estado 
ofrezca plena reparación, incluida una indemnización financiera justa y 
adecuada, así como los medios para obtener atención médica y rehabilitación. 

2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y efectividad las 
quejas o denuncias de torturas o malos tratos. Incluso cuando no exista 
denuncia expresa, deberá iniciarse una investigación si existen otros indicios de 
que puede haberse cometido un acto de tortura o malos tratos. Los 
investigadores, que serán independientes de los presuntos autores y del 
organismo al que éstos pertenezcan, serán competentes e imparciales. Tendrán 
autoridad para encomendar investigaciones a expertos imparciales, médicos o de 
otro tipo, y podrán acceder a sus resultados. Los métodos utilizados para llevar 
a cabo estas investigaciones tendrán el máximo nivel profesional y sus 
conclusiones se harán públicas. 

3. a) La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la 
información necesaria para la investigación y estará obligada a hacerlo

1
. 

Quienes realicen dicha investigación dispondrán de todos los recursos 
presupuestarios y técnicos necesarios para hacerlo en forma eficaz, y tendrán 

 
*  

En el párrafo 3 de la resolución 55/89 la Asamblea General señala a la atención de 
los gobiernos los Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de 

la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes que figuran en el 

anexo de la resolución y les insta encarecidamente a que los consideren un 

instrumento útil en las medidas que adopten en contra de la tortura. 

1 
En ciertas circunstancias, la ética profesional puede exigir que la información tenga 

carácter confidencial, lo cual debe respetarse. 
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también facultades para obligar a los funcionarios presuntamente implicados en 
torturas o malos tratos a comparecer y prestar testimonio. Lo mismo regirá para 
los testigos. A tal fin, la autoridad investigadora podrá citar a testigos, incluso a 
los funcionarios presuntamente implicados, y ordenar la presentación de 
pruebas. 

b) Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos, los testigos  y  
quienes realicen la investigación, así como sus familias, serán protegidos de 
actos o amenazas de violencia o de cualquier otra forma de intimidación que 
pueda surgir de resultas de la investigación. Los presuntos implicados en 
torturas o malos tratos serán apartados de todos los puestos que entrañen un 
control o poder directo o indirecto sobre los reclamantes, los testigos y sus 
familias, así como sobre quienes practiquen las investigaciones. 

4. Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos y sus representantes 
legales serán informados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán 
acceso, así como a toda la información pertinente a la investigación, y tendrán 
derecho a presentar otras pruebas. 

5. a) En los casos en que los procedimientos de investigación establecidos 
resulten insuficientes debido a la falta de competencia técnica o a una posible 
falta de imparcialidad o a indicios de existencia de una conducta habitual 
abusiva, o por otras razones fundadas, los Estados velarán por que las 
investigaciones se lleven a cabo por conducto de una comisión independiente o 
por otro procedimiento análogo. Los miembros de esa comisión serán elegidos 
en función de su acreditada imparcialidad, competencia e independencia 
personal. En particular, deberán ser independientes de cualquier presunto 
culpable y de las instituciones u organismos a que pertenezca. La comisión 
estará facultada para obtener toda la información necesaria para la investigación 
que llevará a cabo conforme a lo establecido en estos Principios

1
. 

b) Se redactará, en un plazo razonable, un informe en el que se expondrán 
el alcance de la investigación, los procedimientos y métodos utilizados para 
evaluar las pruebas, así como conclusiones y recomendaciones basadas en los 
hechos determinados y en la legislación aplicable. El informe se publicará de 
inmediato. En él se detallarán también los hechos concretos establecidos por la 
investigación, así como las pruebas en que se basen las conclusiones, y se 
enumerarán los nombres de los testigos que hayan prestado declaración, a 
excepción de aquellos cuya identidad no se haga pública para protegerlos. El 
Estado responderá en un plazo razonable al informe de la investigación y, 
cuando proceda, indicará las medidas que se adoptarán a consecuencia de ella. 

6. a) Los peritos médicos que participen en la investigación de torturas o 
malos tratos se conducirán en todo momento conforme a las normas éticas más 
estrictas y, en particular, obtendrán el libre consentimiento de la persona antes 
de examinarla. El reconocimiento deberá respetar las normas establecidas por la 
práctica médica. Concretamente, se llevará a cabo en privado bajo control de 
los peritos médicos y nunca en presencia de agentes de seguridad u otros 
funcionarios del gobierno. 
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b) El perito médico redactará lo antes posible un informe fiel, que deberá 
incluir al menos los siguientes elementos: 

i) Las circunstancias de la entrevista: el nombre del sujeto y la  
filiación de todos los presentes en el examen; la fecha y  hora 
exactas; la situación, carácter y domicilio de la institución (incluida 
la habitación, cuando sea necesario) donde se realizó el examen (por 
ejemplo, centro de detención, clínica, casa, etc.); las circunstancias 
del sujeto en el momento del examen (por ejemplo, cualquier 
coacción de que haya sido objeto a su llegada o durante el examen,   
la presencia de fuerzas de seguridad durante el examen, la conducta 
de las personas que acompañaban al preso o posibles amenazas 
proferidas contra la persona que realizó el examen); y cualquier otro 
factor pertinente; 

 
ii)  Historial: exposición detallada de los hechos relatados por el sujeto 

durante la entrevista, incluidos los presuntos métodos de tortura o 
malos tratos, el momento en que se produjeron los actos de tortura o 
malos tratos y cualquier síntoma físico o psicológico que afirme 
padecer el sujeto; 

 
iii)  Examen físico y psicológico: descripción de todos los resultados 

obtenidos tras el examen clínico físico y psicológico, incluidas las 
pruebas de diagnóstico correspondientes y, cuando sea posible, 
fotografías en color de todas las lesiones; 

 
iv) Opinión: interpretación de la relación que exista entre los síntomas 

físicos y psicológicos y las posibles torturas o malos tratos. 
Tratamiento médico y psicológico recomendado o necesidad de 
exámenes posteriores; 

 
v) Autoría: el informe deberá ir firmado y en él se identificará 

claramente a las personas que llevaron a cabo el examen; 

 
c) El informe tendrá carácter confidencial y se comunicará su contenido 

al sujeto o a la persona que éste designe como su representante. Se recabará la 
opinión del sujeto y de su representante sobre el proceso de examen, que 
quedará registrada en el informe. El informe también se remitirá por escrito, 
cuando proceda, a la autoridad encargada de investigar los presuntos actos de 
tortura o malos tratos. Es responsabilidad del Estado velar por que el informe 
llegue a sus destinatarios. Ninguna otra persona tendrá acceso a él sin el 
consentimiento del sujeto o la autorización de un tribunal competente. 



 

 

 

 

 

 

43. Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos 
de los condenados a la pena de muerte 

Aprobadas por el Consejo Económico y Social en su 
resolución 1984/50, de 25 de mayo de 1984 

 
1. En los países que no la hayan abolido, la pena de muerte sólo podrá 
imponerse como sanción para los delitos más graves, entendiéndose que su 
alcance se limitará a los delitos intencionales que tengan consecuencias fatales u 
otras consecuencias extremadamente graves. 

2. La pena capital sólo podrá imponerse por un delito para el que la ley 
estipulara la pena de muerte en el momento en que fue cometido, quedando 
entendido que si, con posterioridad a la comisión del delito, la ley estableciera 
una pena menor, el delincuente se beneficiará del cambio. 

3. No serán condenados a muerte los menores de 18 años en el momento de 
cometer el delito, ni se ejecutará la sentencia de muerte en el caso de mujeres 
embarazadas o que hayan dado a luz recientemente, ni cuando se trate de 
personas que hayan perdido la razón. 

4. Sólo se podrá imponer la pena capital cuando la culpabilidad del acusado se 
base en pruebas claras y convincentes, sin que quepa la posibilidad de una 
explicación diferente de los hechos. 

5. Sólo podrá ejecutarse la pena capital de conformidad con una sentencia 
definitiva dictada por un tribunal competente, tras un proceso jurídico que 
ofrezca todas las garantías posibles para asegurar un juicio justo, equiparables 
como mínimo a las que figuran en el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, incluido el derecho de todo sospechoso o acusado 
de un delito sancionable con la pena capital a la asistencia letrada adecuada en 
todas las etapas del proceso. 

6. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a apelar ante un tribunal 
de jurisdicción superior, y deberán tomarse medidas para garantizar que esas 
apelaciones sean obligatorias. 

7. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la 
conmutación de la pena; en todos los casos de pena capital se podrá conceder el 
indulto o la conmutación de la pena. 

8. No se ejecutará la pena capital mientras estén pendientes algún 
procedimiento de apelación u otros procedimientos de recurso o relacionados 
con el indulto o la conmutación de la pena. 

9. Cuando se aplique la pena capital, su ejecución se hará de forma que se 
cause el menor sufrimiento posible. 
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44. Código de conducta para funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley 

Aprobado por la Asamblea General en su resolución 34/169, 
de 17 de diciembre de 1979 

 
Artículo 1 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo 
momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y 
protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto 
grado de responsabilidad exigido por su profesión. 

Comentario 

a) La expresión "funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" 
incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen 
funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o detención. 

b) En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades 
militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se 
considerará que la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
comprende a los funcionarios de esos servicios. 

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la 
prestación de servicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por 
razones personales, económicas, sociales o emergencias de otra índole, necesitan 
ayuda inmediata. 

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos 
los actos violentos, de depredación y nocivos, sino también toda la gama de 
prohibiciones previstas en la legislación penal. Se extiende, además, a la 
conducta de personas que no pueden incurrir en responsabilidad penal. 

Artículo 2 

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y 
defenderán los derechos humanos de todas las personas. 

Comentario 

a) Los derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos 
por el derecho nacional y el internacional. Entre los instrumentos 
internacionales pertinentes están la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración 
sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, la 
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Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid, la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos y la Convención de Viena sobre relaciones consulares. 

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben 
indicarse las disposiciones regionales o nacionales que determinen y protejan 
esos derechos. 

Artículo 3 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza 
sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el 
desempeño de sus tareas. 

Comentario 

a) En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si bien 
implica que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser 
autorizados a usar la fuerza en la medida en que razonablemente sea necesario, 
según las circunstancias para la prevención de un delito, para efectuar la 
detención legal de delincuentes o de presuntos delincuentes o para ayudar a 
efectuarla, no podrá usarse la fuerza en la medida en que exceda estos límites. 

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un 
principio de proporcionalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales 
de proporcionalidad han de ser respetados en la interpretación de esta 
disposición. En ningún caso debe interpretarse que esta disposición autoriza el 
uso de un grado de fuerza desproporcionado al objeto legítimo que se ha de 
lograr. 

c) El uso de armas de fuego se considera una medida externa. Deberá 
hacerse todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente 
contra niños. En general, no deberán emplearse armas de fuego excepto cuando 
un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de algún 
otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al 
presunto delincuente aplicando medidas menos extremas. En todo caso en que 
se dispare un arma de fuego, deberá informarse inmediatamente a las 
autoridades competentes. 

Artículo 4 

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a 
menos que el cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan 
estrictamente lo contrario. 
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Comentario 

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley obtienen información que puede referirse a la vida privada de las 
personas o redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, 
de otros. Se tendrá gran cuidado en la protección y el uso de tal información, 
que sólo debe revelarse en cumplimiento del deber o para atender las 
necesidades de la justicia. Toda revelación de tal información con otros fines es 
totalmente impropia. 

Artículo 5 

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, 
instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, 
como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 
inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, como 
justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Comentario 

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y en la que se estipula que: 

"[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa a la dignidad humana 
y será condenado como violación de los propósitos de la Carta de las 
Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades fundamentales 
proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos [y otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos]." 

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera: 

"[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el funcionario público, u 
otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona 
penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de 
obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido o se sospeche que haya cometido, o de 
intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán torturas las penas o 
sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la privación legítima de 
la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén 
en consonancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos." 

c) El término "tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes" no ha 
sido definido por la Asamblea General, pero deberá interpretarse que extiende la 
protección más amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental. 
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Artículo 6 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena 
protección de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán 
medidas inmediatas para proporcionar atención médica cuando se precise. 

Comentario 

a) La "atención médica", que se refiere a los servicios que presta 
cualquier tipo de personal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos 
en el colegio respectivo y el personal paramédico, se proporcionará cuando se 
necesite o solicite. 

b) Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los órganos 
de cumplimiento de la ley, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
deben tener en cuenta la opinión de ese personal cuando recomiende que se dé a 
la persona en custodia el tratamiento apropiado por medio de personal médico 
no adscrito a los órganos de cumplimiento de la ley o en consulta con él. 

c) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
proporcionarán también atención médica a las víctimas de una violación de la 
ley o de un accidente ocurrido en el curso de una violación de la ley. 

Artículo 7 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún 
acto de corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa 
índole y los combatirán. 

Comentario 

a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier otro abuso de 
autoridad, es incompatible con la profesión de funcionario encargado de hacer 
cumplir la ley. Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcionario 
encargado de hacerla cumplir que cometa un acto de corrupción, ya que los 
gobiernos no pueden pretender hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no 
pueden, o no quieren, aplicarla contra sus propios agentes y en sus propios 
organismos. 

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho 
nacional, debe entenderse que abarca tanto la comisión u omisión de un acto por 
parte del responsable, en el desempeño de sus funciones o con motivo de éstas, 
en virtud de dádivas, promesas o estímulos, exigidos o aceptados, como la 
recepción indebida de éstos una vez realizado u omitido el acto. 

c) Debe entenderse que la expresión "acto de corrupción" anteriormente 
mencionada abarca la tentativa de corrupción. 
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Artículo 8 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el 
presente Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda 
violación de ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación. 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos 
para creer que se ha producido o va a producirse una violación del presente 
Código informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a 
cualquier otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de 
control o correctivas. 

Comentario 

a) El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya 
incorporado a la legislación o la práctica nacionales. Si la legislación o la 
práctica contienen disposiciones más estrictas que las del presente Código, se 
aplicarán esas disposiciones más estrictas. 

b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad de 
que haya disciplina interna en el organismo del que dependa principalmente la 
seguridad pública, por una parte, y la de hacer frente a las violaciones de los 
derechos humanos básicos, por otra. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley informarán de las violaciones a sus superiores inmediatos y sólo 
adoptarán otras medidas legítimas sin respetar la escala jerárquica si no se 
dispone de otras posibilidades de rectificación o si éstas no son eficaces. Se 
entiende que no se aplicarán sanciones administrativas ni de otro tipo a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley por haber informado de que ha 
ocurrido o va a ocurrir una violación del presente Código. 

c) El término "autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones 
de control o correctivas" se refiere a toda autoridad o todo organismo existente 
con arreglo a la legislación nacional, ya forme parte del órgano de cumplimiento 
de la ley o sea independiente de éste, que tenga facultades estatutarias, 
consuetudinarias o de otra índole para examinar reclamaciones y denuncias de 
violaciones dentro del ámbito del presente Código. 

d) En algunos países puede considerarse que los medios de información 
para las masas cumplen funciones de control análogas a las descritas en el inciso 
c) supra. En consecuencia, podría estar justificado que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, como último recurso y con arreglo a las 
leyes y costumbres de su país y a las disposiciones del artículo 4 del presente 
Código, señalaran las violaciones a la atención de la opinión pública a través de 
los medios de información para las masas. 

e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las 
disposiciones del presente Código merecen el respeto, el apoyo total y la 
colaboración de la comunidad y del organismo de ejecución de la ley en que 
prestan sus servicios, así como de los demás funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley. 



 

 

 

 

 

 

45. Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas 
de fuego por los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley 

Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990 

 

Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley

*
 constituye un servicio social de gran importancia y, en consecuencia, es 

preciso mantener y, siempre que sea necesario, mejorar las condiciones de 
trabajo y la situación de estos funcionarios, 

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a la 
estabilidad de toda la sociedad, 

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
desempeñan un papel fundamental en la protección del derecho a la vida, la 
libertad y la seguridad de las personas, tal como se garantiza en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 

Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos prevén las circunstancias en las que los funcionarios de 
establecimientos penitenciarios podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de sus 
funciones, 

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley estipula que esos 
funcionarios podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en 
la medida que lo requiere el desempeño de sus tareas, 

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrada en Varenna, Italia, se convino en los elementos que 
debían tenerse en cuenta en la continuación de los trabajos sobre las limitaciones 

 

 
*  

De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la expresión "funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean 

nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades 

de arresto o detención. En los países en que ejercen las funciones de policía 

autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, 

se considerará que la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

comprende los funcionarios de esos servicios. 
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en el uso de la fuerza y de las armas de fuego por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, 

Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre 
otras cosas, subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe conciliarse con el debido 
respeto de los derechos humanos, 

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su resolución 
1986/10, sección IX, de 21 de mayo de 1986, invitó a los Estados Miembros a 
que prestaran especial atención en la aplicación del Código a la cuestión del uso 
de la fuerza y armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, y que la Asamblea General, en su resolución 41/149, de 4 de 
diciembre de 1986, entre otras cosas, acogió con satisfacción esta 
recomendación formulada por el Consejo, 

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su 
seguridad personal, atender al papel de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley en relación con la administración de justicia y la protección del 
derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, a su responsabilidad 
de mantener la seguridad pública y la paz social, y a la importancia de sus 
calificaciones, capacitación y conducta, 

Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formulados para 
asistir a los Estados Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y 
fomentar el papel que corresponde a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el 
marco de sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, y deben señalarse 
a la atención de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así como de 
otras personas como jueces, fiscales, abogados y miembros del poder ejecutivo y 
legislativo, y del público en general. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
adoptarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y 
armas de fuego contra personas por parte de funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley. Al establecer esas normas y disposiciones, los gobiernos y los 
organismos encargados de hacer cumplir la ley examinarán continuamente las 
cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la fuerza y de armas de fuego. 

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
establecerán una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los 
funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y municiones de modo 
que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y de las armas de fuego. 
Entre estas armas deberían figurar armas incapacitantes no letales para 
emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más el 
empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo 
objetivo, también debería permitirse que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo, escudos, cascos, 
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chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas a fin de 
disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo. 

3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas 
no letales incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a 
personas ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el uso de tales 
armas. 

4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de 
sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de 
recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y 
armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no 
garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto. 

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley: 

a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del 
delito y al objetivo legítimo que se persiga; 

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la 
vida humana; 

c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y 
servicios médicos a las personas heridas o afectadas; 

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los 
parientes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas. 

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho 
inmediatamente a sus superiores de conformidad con el principio 22. 

7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación 
se castigue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de 
fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la 
inestabilidad política interna o cualquier otra situación pública de emergencia 
para justificar el quebrantamiento de estos Principios Básicos. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de 
fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de 
peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la 
comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para 
la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y 
oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que 
resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En 
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cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea 
estrictamente inevitable para proteger una vida. 

10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley se identificarán como tales y darán una clara 
advertencia de su intención de emplear armas de fuego, con tiempo suficiente 
para que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera 
indebidamente en peligro a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
se creara un riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o resultara 
evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso. 

11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: 

a) Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley estarían autorizados a portar armas de fuego y prescriban 
los tipos de armas de fuego o municiones autorizados; 

b) Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en 
circunstancias apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños 
innecesarios; 

c) Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan 
provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 

d) Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de 
fuego, así como los procedimientos para asegurar que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley respondan de las armas de fuego o 
municiones que se les hayan entregado; 

e) Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que 
proceda, cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego; 

f) Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de 
fuego en el desempeño de sus funciones. 

ACTUACIÓN EN CASO DE REUNIONES ILÍCITAS 

12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones 
lícitas y pacíficas, de conformidad con los principios consagrados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley reconocerán que la fuerza y las armas de 
fuego pueden utilizarse solamente de conformidad con los principios 13 y 14. 

13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es 
posible, lo limitarán al mínimo necesario. 
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14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar 
medios menos peligrosos y únicamente en la mínima medida necesaria. Los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear las 
armas de fuego en esos casos, salvo en las circunstancias previstas en el 
principio 9. 

VIGILANCIA DE PERSONAS BAJO CUSTODIA 
O DETENIDAS 

15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con 
las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea 
estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden en los 
establecimientos o cuando corra peligro la integridad física de las personas. 

16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con 
las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en 
defensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro inminente de 
muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para impedir la 
fuga de una persona sometida a custodia o detención que presente el peligro a 
que se refiere el principio 9. 

17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, 
obligaciones y responsabilidades de los funcionarios de establecimientos 
penitenciarios, tal como se enuncian en las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos, sobre todo las reglas 33, 34 y 54. 

CALIFICACIONES, CAPACITACIÓN Y ASESORAMIENTO 

18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean 
seleccionados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, 
psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y 
reciban capacitación profesional continua y completa. Tales aptitudes para el 
ejercicio de esas funciones serán objeto de examen periódico. 

19. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
reciban capacitación en el empleo de la fuerza y sean examinados de 
conformidad con normas de evaluación adecuadas. Los funcionarios que deban 
portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras haber 
finalizado la capacitación especializada en su empleo. 

20. En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
los gobiernos y los organismos correspondientes prestarán especial atención a 
las cuestiones de ética policial y derechos humanos, especialmente en el proceso 
de indagación, a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de 
armas de fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio del 
comportamiento de las multitudes y las técnicas de persuasión, negociación y 
mediación, así como a los medios técnicos, con miras a limitar el empleo de la 
fuerza y armas de fuego. Los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
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deben examinar sus programas de capacitación y procedimientos operativos a la 
luz de casos concretos. 

21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
proporcionarán orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones en 
las que se empleen la fuerza o armas de fuego para sobrellevar las tensiones 
propias de esas situaciones. 

PROCEDIMIENTOS DE PRESENTACIÓN 
DE INFORMES Y RECURSOS 

22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
establecerán procedimientos eficaces para la presentación de informes y 
recursos en relación con todos los casos mencionados en los principios 6 y 11 f). 
Para los casos con respecto a los cuales se informe de conformidad con esos 
principios, los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
asegurarán que se establezca un procedimiento de revisión eficaz y que 
autoridades administrativas o judiciales independientes estén dotadas de 
competencia en circunstancias apropiadas. En caso de muerte y lesiones graves 
u otras consecuencias de importancia, se enviará rápidamente un informe 
detallado a las autoridades competentes para la revisión administrativa y la 
supervisión judicial. 

23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus 
representantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido un 
proceso judicial. En caso de muerte de esas personas, esta disposición se 
aplicará a sus herederos. 

24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
adoptarán las medidas necesarias para que los funcionarios superiores asuman la 
debida responsabilidad cuando tengan conocimiento, o debieran haberlo tenido, 
de que los funcionarios a sus órdenes recurren, o han recurrido, al uso ilícito de 
la fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su disposición 
para impedir, eliminar o denunciar ese uso. 

25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
adoptarán las medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal 
o disciplinaria contra los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que, 
en cumplimiento del Código de conducta pertinente y de estos Principios 
Básicos, se nieguen a ejecutar una orden de emplear la fuerza o armas de fuego 
o denuncien ese empleo por otros funcionarios. 

26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar 
obediencia de órdenes superiores si tenían conocimiento de que la orden de 
emplear la fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la muerte 
o heridas graves a una persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron una 
oportunidad razonable de negarse a cumplirla. De cualquier modo, también 
serán responsables los superiores que dieron las órdenes ilícitas. 



 

 

 

 

 

 

46. Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas 
no privativas de la libertad (Reglas de Tokio) 

Aprobadas por la Asamblea General en su resolución 45/110, 
de 14 de diciembre de 1990 

 
I. PRINCIPIOS GENERALES 

1. Objetivos fundamentales 

1.1. Las presentes Reglas mínimas contienen una serie de principios básicos 
para promover la aplicación de medidas no privativas de la libertad, así como 
salvaguardias mínimas para las personas a quienes se aplican medidas 
sustitutivas de la prisión. 

1.2. Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor participación de la 
comunidad en la gestión de la justicia penal, especialmente en lo que respecta al 
tratamiento del delincuente, así como fomentar entre los delincuentes el sentido 
de su responsabilidad hacia la sociedad. 

1.3. Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las condiciones políticas, 
económicas, sociales y culturales de cada país, así como los propósitos y 
objetivos de su sistema de justicia penal. 

1.4. Al  aplicar las Reglas, los Estados Miembros se esforzarán por alcanzar un 
equilibrio adecuado entre los derechos de los delincuentes, los derechos de las 
víctimas y el interés de la sociedad en la seguridad pública y la prevención del 
delito. 

1.5. Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad 
en sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar otras opciones, y 
de esa manera reducir la aplicación de las penas de prisión, y racionalizar las 
políticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de los derechos 
humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades de rehabilitación 
del delincuente. 

2. Alcance de las medidas no privativas de la libertad 

2.1. Las disposiciones pertinentes de las presentes Reglas se aplicarán a todas 
las personas sometidas a acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia, en 
todas las fases de la administración de la justicia penal. A los efectos de las 
Reglas, estas personas se designarán "delincuentes", independientemente de que 
sean sospechosos o de que hayan sido acusados o condenados. 

2.2. Las Reglas se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, patrimonio, nacimiento o cualquier otra condición. 
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2.3. A fin de asegurar una mayor flexibilidad, compatible con el tipo y la 
gravedad del delito, la personalidad y los antecedentes del delincuente y la 
protección de la sociedad, y evitar la aplicación innecesaria de la pena de 
prisión, el sistema de justicia penal establecerá una amplia serie de medidas no 
privativas de la libertad, desde la fase anterior al juicio hasta la fase posterior a 
la sentencia. El número y el tipo de las medidas no privativas de la libertad 
disponibles deben estar determinados de manera tal que sea posible fijar de 
manera coherente las penas. 

2.4. Se alentará y supervisará atentamente el establecimiento de nuevas 
medidas no privativas de la libertad y su aplicación se evaluará 
sistemáticamente. 

2.5. Se considerará la posibilidad de ocuparse de los delincuentes en la 
comunidad, evitando recurrir a procesos formales o juicios ante los tribunales, 
de conformidad con las salvaguardias y las normas jurídicas. 

2.6. Las medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo con el 
principio de mínima intervención. 

2.7. La utilización de medidas no privativas de la libertad será parte de un 
movimiento en pro de la despenalización y destipificación de delitos, y no 
estarán encaminadas a obstaculizar ni a diferir las iniciativas en ese sentido. 

3. Salvaguardias legales 

3.1. La introducción, definición y aplicación de medidas no privativas de la 
libertad estarán prescritas por la ley. 

3.2. La selección de una medida no privativa de la libertad se basará en los 
criterios establecidos con respecto al tipo y gravedad del delito, la personalidad 
y los antecedentes del delincuente, los objetivos de la condena y los derechos de 
las víctimas. 

3.3. La autoridad judicial u otra autoridad independiente competente ejercerá 
sus facultades discrecionales en todas las fases del procedimiento, actuando con 
plena responsabilidad y exclusivamente de conformidad con la ley. 

3.4. Las medidas no privativas de la libertad que impongan una obligación al 
delincuente, aplicadas antes o en lugar del procedimiento o del juicio, requerirán 
su consentimiento. 

3.5. Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la libertad 
estarán sometidas a la revisión de una autoridad judicial u otra autoridad 
competente e independiente, a petición del delincuente. 

3.6. El delincuente estará facultado para presentar peticiones o reclamaciones 
ante la autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente sobre 
cuestiones que afecten a sus derechos individuales en la aplicación de las 
medidas no privativas de la libertad. 



 

 

 

Reglas mínimas sobre las medidas no privativas de libertad 403 
 

3.7. Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es posible, la 
reparación en caso de agravio relacionado con un incumplimiento de las normas 
sobre derechos humanos internacionalmente reconocidos. 

3.8. Las medidas no privativas de la libertad no supondrán ninguna 
experimentación médica o psicológica con el delincuente, ni riesgo indebido de 
daños físicos o mentales. 

3.9. La dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la 
libertad será protegida en todo momento. 

3.10. Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, los 
derechos del delincuente no podrán ser objeto de restricciones que excedan las 
impuestas por la autoridad competente que haya adoptado la decisión de aplicar 
la medida. 

3.11. Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se 
respetarán tanto el derecho del delincuente como el de su familia a la intimidad. 

3.12. El expediente personal del delincuente se mantendrá de manera 
estrictamente confidencial e inaccesible a terceros. Sólo tendrán acceso al 
expediente las personas directamente interesadas en la tramitación del caso u 
otras personas debidamente autorizadas. 

4. Cláusula de salvaguardia 

4.1. Ninguna de las disposiciones en las presentes Reglas será interpretada de 
modo que excluya la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de 
la justicia de menores (Reglas de Beijing), el Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión ni de ningún otro instrumento o norma sobre derechos humanos 
reconocidos por la comunidad internacional que guarden relación con el 
tratamiento del delincuente y con la protección de sus derechos humanos 
fundamentales. 

II.  FASE ANTERIOR AL JUICIO 

5. Disposiciones previas al juicio 

5.1. Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la 
policía, la fiscalía u otros organismos que se ocupen de casos penales deberán 
estar facultados para retirar los cargos contra el delincuente si consideran que la 
protección de la sociedad, la prevención del delito o la promoción del respeto a 
la ley y los derechos de las víctimas no exigen llevar adelante el caso. A efectos 
de decidir si corresponde el retiro de los cargos o la institución de actuaciones, 
en cada ordenamiento jurídico se formulará una serie de criterios bien definidos. 
En casos de poca importancia el fiscal podrá imponer las medidas adecuadas no 
privativas de la libertad, según corresponda. 
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6. La prisión preventiva como último recurso 

6.1. En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como 
último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto 
delito y la protección de la sociedad y de la víctima. 

6.2. Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo antes 
posible. La prisión preventiva no deberá durar más del tiempo que sea necesario 
para el logro de los objetivos indicados en la regla 6.1 y deberá ser aplicada con 
humanidad y respeto por la dignidad del ser humano. 

6.3. El delincuente tendrá derecho a apelar ante una autoridad judicial u otra 
autoridad independiente y competente en los casos en que se imponga prisión 
preventiva. 

III.  FASE DE JUICIO Y SENTENCIA 

7. Informes de investigación social 

7.1. Cuando exista la posibilidad de preparar informes de investigación social, 
la autoridad judicial podrá valerse de un informe preparado por un funcionario u 
organismo competente y autorizado. El informe contendrá información sobre el 
entorno social del delincuente que sea pertinente al tipo de infracción que 
comete habitualmente el individuo y a los delitos que se le imputan. También 
deberá contener información y recomendaciones que sean pertinentes al 
procedimiento de fijación de condenas. Deberá ceñirse a los hechos y ser 
objetivo e imparcial; toda apreciación personal tendrá que formularse 
claramente como tal. 

8. Imposición de sanciones 

8.1. La autoridad judicial, que tendrá a su disposición una serie de sanciones 
no privativas de la libertad, al adoptar su decisión deberá tener en consideración 
las necesidades de rehabilitación del delincuente, la protección de la sociedad y 
los intereses de la víctima, quien será consultada cuando corresponda. 

8.2. Las autoridades competentes podrán tomar las medidas siguientes: 

a) Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la 
advertencia; 

b) Libertad condicional; 

c) Penas privativas de derechos o inhabilitaciones; 

d) Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas 
sobre los ingresos calculados por días; 

e) Incautación o confiscación; 

f) Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización; 
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g) Suspensión de la sentencia o condena diferida; 

h) Régimen de prueba y vigilancia judicial; 

i) Imposición de servicios a la comunidad; 

j) Obligación de acudir regularmente a un centro determinado; 

k) Arresto domiciliario; 

l) Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión; 

m) Alguna combinación de las sanciones precedentes. 

IV.  FASE POSTERIOR A LA SENTENCIA 

9. Medidas posteriores a la sentencia 

9.1. Se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia serie de 
medidas sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar la reclusión y 
prestar asistencia a los delincuentes para su pronta reinserción social. 

9.2. Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia como las siguientes: 

a) Permisos y centros de transición; 

b) Liberación con fines laborales o educativos; 

c) Distintas formas de libertad condicional; 

d) La remisión; 

e) El indulto. 

9.3. La decisión con respecto a las medidas posteriores a la sentencia, excepto 
en el caso del indulto, será sometida a la revisión de una autoridad judicial u otra 
autoridad competente e independiente, si lo solicita el delincuente. 

9.4. Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner en libertad al 
recluso de un establecimiento y asignarlo a un programa no privativo de la 
libertad. 

V. APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS 
DE LA LIBERTAD 

10. Régimen de vigilancia 

10.1. El objetivo de la supervisión es disminuir la reincidencia y ayudar al 
delincuente en su reinserción social de manera que se reduzca a un mínimo la 
probabilidad de que vuelva a la delincuencia. 
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10.2. Si la medida no privativa de la libertad entraña un régimen de vigilancia, 
la vigilancia será ejercida por una autoridad competente, en las condiciones 
concretas que haya prescrito la ley. 

10.3. En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determinará 
cuál es el tipo más adecuado de vigilancia y tratamiento para cada caso 
particular con el propósito de ayudar al delincuente a enmendar su conducta 
delictiva. El régimen de vigilancia y tratamiento se revisará y reajustará 
periódicamente, cuando sea necesario. 

10.4. Se brindará a los delincuentes, cuando sea necesario, asistencia 
psicológica, social y material y oportunidades para fortalecer los vínculos con la 
comunidad y facilitar su reinserción social. 

11. Duración 

11.1. La duración de las medidas no privativas de la libertad no superará el 
plazo establecido por la autoridad competente de conformidad con la ley. 

11.2. Estará prevista la interrupción anticipada de la medida en caso de que el 
delincuente haya reaccionado positivamente a ella. 

12. Obligaciones 

12.1. Cuando la autoridad competente decida las obligaciones que deberá 
cumplir el delincuente, tendrá en cuenta las necesidades de la sociedad y las 
necesidades y los derechos del delincuente y de la víctima. 

12.2. Las obligaciones que ha de cumplir el delincuente serán prácticas, 
precisas y tan pocas como sea posible, y tendrán por objeto reducir las 
posibilidades de reincidencia en el comportamiento delictivo e incrementar las 
posibilidades de reinserción social del delincuente, teniendo en cuenta las 
necesidades de la víctima. 

12.3. Al  comienzo de la aplicación de una medida no privativa de la libertad, el 
delincuente recibirá una explicación, oral y escrita, de las condiciones que rigen 
la aplicación de la medida, incluidos sus obligaciones y derechos. 

12.4. La autoridad competente podrá modificar las obligaciones impuestas de 
conformidad con lo previsto en la legislación y según el progreso realizado por 
el delincuente. 

13. Proceso de tratamiento 

13.1. En el marco de una medida no privativa de la libertad determinada, 
cuando corresponda, se establecerán diversos sistemas, por ejemplo, ayuda 
psicosocial individualizada, terapia de grupo, programas residenciales y 
tratamiento especializado de distintas categorías de delincuentes, para atender a 
sus necesidades de manera más eficaz. 
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13.2. El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada 
formación y experiencia práctica. 

13.3. Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo posible 
por comprender la personalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valores del 
delincuente, y especialmente las circunstancias que lo llevaron a la comisión del 
delito. 

13.4. La autoridad competente podrá hacer participar a la comunidad y a los 
sistemas de apoyo social en la aplicación de las medidas no privativas de la 
libertad. 

13.5. El número de casos asignados se mantendrá, en lo posible, dentro de 
límites compatibles con la aplicación eficaz de los programas de tratamiento. 

13.6. La autoridad competente abrirá y mantendrá un expediente para cada 
delincuente. 

14. Disciplina e incumplimiento de las obligaciones 

14.1. El incumplimiento de las obligaciones impuestas al delincuente puede dar 
lugar a la modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad. 

14.2. La modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad 
corresponderá a la autoridad competente; procederá a ello solamente después de 
haber examinado cuidadosamente los hechos aducidos por el funcionario 
supervisor y por el delincuente. 

14.3. El fracaso de una medida no privativa de la libertad no significará 
automáticamente la imposición de una medida privativa de la libertad. 

14.4. En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la 
libertad, la autoridad competente intentará imponer una medida sustitutiva no 
privativa de la libertad que sea adecuada. Sólo se podrá imponer la pena de 
prisión cuando no haya otras medidas sustitutivas adecuadas. 

14.5. En caso de que el delincuente no cumpla las obligaciones impuestas, la 
ley determinará a quién corresponde dictar la orden de detenerlo o de 
mantenerlo bajo supervisión. 

14.6. En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la 
libertad, el delincuente podrá recurrir ante una autoridad judicial u otra autoridad 
competente e independiente. 

VI.  PERSONAL 

15. Contratación 

15.1. En la contratación del personal no se hará discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o cualquier otra 
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condición. Los criterios para la contratación del personal tendrán en cuenta la 
política nacional en favor de los sectores desfavorecidos y la diversidad de los 
delincuentes que haya que supervisar. 

15.2. Las personas designadas para aplicar las medidas no privativas de la 
libertad deberán ser personas aptas para la función y, cuando sea posible, tener 
formación profesional y experiencia práctica adecuadas. Estas calificaciones se 
especificarán claramente. 

15.3. Para conseguir y contratar personal profesional calificado se harán 
nombramientos con categoría de funcionario público, sueldos adecuados y 
prestaciones sociales que estén en consonancia con la naturaleza del trabajo y se 
ofrecerán amplias oportunidades de progreso profesional y ascenso. 

16. Capacitación del personal 

16.1. El objetivo de la capacitación será explicar claramente al personal sus 
funciones en lo que atañe a la rehabilitación del delincuente, la garantía de los 
derechos de los delincuentes y la protección de la sociedad. Mediante 
capacitación, el personal también deberá comprender la necesidad de cooperar y 
coordinar las actividades con los organismos interesados. 

16.2. Antes de entrar en funciones, el personal recibirá capacitación que 
comprenda información sobre el carácter de las medidas no privativas de la 
libertad, los objetivos de la supervisión y las distintas modalidades de aplicación 
de las medidas no privativas de la libertad. 

16.3. Después de la entrada en funciones, el personal mantendrá y mejorará sus 
conocimientos y aptitudes profesionales asistiendo a cursos de capacitación 
durante el servicio y a cursos de actualización. Se proporcionarán instalaciones 
adecuadas a ese efecto. 

VII.  VOLUNTARIOS Y OTROS RECURSOS COMUNITARIOS 

17. Participación de la sociedad 

17.1. La participación de la sociedad debe alentarse pues constituye un recurso 
fundamental y uno de los factores más importantes para fortalecer los vínculos 
entre los delincuentes sometidos a medidas no privativas de la libertad y sus 
familias y la comunidad. Deberá complementar la acción de la administración 
de la justicia penal. 

17.2. La participación de la sociedad será considerada una oportunidad para 
que los miembros de la comunidad contribuyan a su protección. 

18. Comprensión y cooperación de la sociedad 

18.1. Debe alentarse a los organismos gubernamentales, al sector privado y a la 
comunidad en general para que apoyen a las organizaciones de voluntarios que 
fomenten la aplicación de medidas no privativas de la libertad. 
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18.2. Se organizarán regularmente conferencias, seminarios, simposios y otras 
actividades para hacer cobrar conciencia de la necesidad de que la sociedad 
participe en la aplicación de medidas no privativas de la libertad. 

18.3. Se utilizarán todos los medios de comunicación para propiciar una actitud 
constructiva en la comunidad, que dé lugar a actividades que propicien una 
aplicación más amplia del régimen no privativo de la libertad y la reinserción 
social de los delincuentes. 

18.4. Se hará todo lo posible por informar a la sociedad acerca de la 
importancia de su función en la aplicación de las medidas no privativas de la 
libertad. 

19. Voluntarios 

19.1 .Los voluntarios serán seleccionados cuidadosamente y contratados en 
función de las aptitudes y del interés que demuestren en su labor. Se impartirá 
capacitación adecuada para el desempeño de las funciones específicas que les 
hayan sido encomendadas y contarán con el apoyo y asesoramiento de la 
autoridad competente, a la que tendrán oportunidad de consultar. 

19.2. Los voluntarios alentarán a los delincuentes y a sus familias a establecer 
vínculos significativos y contactos más amplios con la comunidad, brindándoles 
asesoramiento y otras formas adecuadas de asistencia acorde con sus 
capacidades y las necesidades del delincuente. 

19.3. Los voluntarios estarán asegurados contra accidentes, lesiones y daños a 
terceros en el ejercicio de sus funciones. Les serán reembolsados los gastos 
autorizados que hayan efectuado durante su trabajo. Gozarán del 
reconocimiento público por los servicios que presten en pro del bienestar de la 
comunidad. 

VIII.  INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

20. Investigación y planificación 

20.1. Como aspecto esencial del proceso de planificación, se hará lo posible 
para que las entidades tanto públicas como privadas colaboren en la 
organización y el fomento de la investigación sobre la aplicación a los 
delincuentes de un régimen no privativo de la libertad. 

20.2. Se harán investigaciones periódicas de los problemas que afectan a los 
destinatarios de las medidas, los profesionales, la comunidad y los órganos 
normativos. 

20.3. Dentro del sistema de justicia penal se crearán mecanismos de 
investigación e información para reunir y analizar datos y estadísticas sobre la 
aplicación a los delincuentes de un régimen no privativo de la libertad. 
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21. Formulación de la política y elaboración de programas 

21.1. Se planificarán y aplicarán sistemáticamente programas de medidas no 
privativas de la libertad como parte integrante del sistema de justicia penal en el 
marco del proceso nacional de desarrollo. 

21.2. Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras a lograr una aplicación 
más eficaz de las medidas no privativas de la libertad. 

21.3. Se realizarán estudios periódicos para evaluar los objetivos, el 
funcionamiento y la eficacia de las medidas no privativas de la libertad. 

22. Vínculos con organismos y actividades pertinentes 

22.1. Se crearán a diversos niveles mecanismos apropiados para facilitar el 
establecimiento de vínculos entre los servicios encargados de las medidas no 
privativas de la libertad, otras ramas del sistema de justicia penal, y los 
organismos de desarrollo y bienestar social, tanto gubernamentales como no 
gubernamentales, en sectores como la salud, la vivienda, la educación, el trabajo 
y los medios de comunicación. 

23. Cooperación internacional 

23.1. Se hará lo posible por promover la cooperación científica entre los países 
en cuanto al régimen sin internamiento. Deberán reforzarse la investigación, la 
capacitación, la asistencia técnica y el intercambio de información entre los 
Estados Miembros sobre medidas no privativas de la libertad, por conducto de 
los institutos de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el 
tratamiento del delincuente y en estrecha colaboración con la Subdivisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos 
Humanitarios de la Secretaría de las Naciones Unidas. 

23.2. Deberán fomentarse los estudios comparados y la armonización de las 
disposiciones legislativas para ampliar la gama de opciones sin internamiento y 
facilitar su aplicación a través de las fronteras nacionales, de conformidad con el 
Tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia de los delincuentes bajo 
condena condicional o en libertad condicional. 



 

 

 

 

 

 

47. Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores ("Reglas de Beijing")  

Aprobadas por la Asamblea General en su resolución 40/33, 
de 29 de noviembre de 1985 

 
Primera parte 

PRINCIPIOS GENERALES 

1. Orientaciones fundamentales 

1.1. Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos 
intereses generales, promover el bienestar del menor y de su familia. 

1.2. Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen 
al menor una vida significativa en la comunidad fomentando, durante el período 
de edad en que el menor es más propenso a un comportamiento desviado, un 
proceso de desarrollo personal y educación lo más exento de delito y 
delincuencia posible. 

1.3. Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la 
necesidad de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, 
humano y equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá la 
debida importancia a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar 
plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los 
voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y otras 
instituciones de la comunidad. 

1.4. La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del 
proceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el marco 
general de justicia social para todos los menores, de manera que contribuya a la 
protección de los jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. 

1.5. Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones 
económicas, sociales y culturales que predominen en cada uno de los Estados 
Miembros. 

1.6. Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán 
sistemáticamente con miras a elevar y mantener la competencia de sus 
funcionarios, e incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados. 

Comentario 

Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren a la política 
social en su conjunto y tienen por objeto promover el bienestar del menor en la 
mayor medida posible, lo que permitiría reducir al mínimo el número de casos 
en que haya de intervenir el sistema de justicia de menores y, a su vez, reduciría 
al mínimo los perjuicios que normalmente ocasiona cualquier tipo de 
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intervención. Esas medidas de atención de los menores con fines de prevención 
del delito antes del comienzo de la vida delictiva constituyen requisitos básicos 
de política destinados a obviar la necesidad de aplicar las presentes Reglas. 

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una política social 
constructiva respecto al menor puede desempeñar, entre otras cosas, en la 
prevención del delito y la delincuencia juveniles. La regla 1.4 define la justicia 
de menores como parte integrante de la justicia social por los menores, mientras 
que la regla 1.6 se refiere a la necesidad de perfeccionar la justicia de menores 
de manera continua, para que no quede a la zaga de la evolución de una política 
social progresiva en relación con el menor en general, teniendo presente la 
necesidad de mejorar de manera coherente los servicios de personal. 

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los 
Estados Miembros, que podrían ocasionar que la manera de aplicar 
determinadas reglas en uno de ellos fuera necesariamente diferente de la manera 
adoptada en otros Estados. 

2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas 

2.1. Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los 
menores delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. 

2.2. Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las 
definiciones siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y 
conceptos jurídicos: 

a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico 
respectivo, puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto; 

b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la 
ley con arreglo al sistema jurídico de que se trate; y 

c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la 
comisión de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de un 
delito. 

2.3. En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de 
leyes, normas y disposiciones aplicables específicamente a los menores 
delincuentes, así como a los órganos e instituciones encargados de las funciones 
de administración de la justicia de menores, conjunto que tendrá por objeto: 

a) Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, 
y al mismo tiempo proteger sus derechos básicos; 

b) Satisfacer las necesidades de la sociedad; 
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c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a 
continuación. 

Comentario 

Las Reglas mínimas se han formulado deliberadamente de manera que 
sean aplicables en diferentes sistemas jurídicos y, al mismo tiempo, establezcan 
algunas normas mínimas para el tratamiento de los menores delincuentes con 
arreglo a cualquier definición de la noción de joven y a cualquier sistema de 
tratamiento de los menores delincuentes. Las Reglas se aplicarán siempre con 
imparcialidad y sin distinción alguna. 

Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la importancia de que las Reglas se 
apliquen siempre con imparcialidad y sin distinción alguna. Su formación 
responde al principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño. 

La regla 2.2 define "menor" y "delito" como componentes del concepto 
de "menor delincuente", que es el objeto principal de las presentes Reglas 
mínimas (no obstante, véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar que las 
reglas disponen expresamente que corresponderá a cada sistema jurídico 
nacional fijar las edades mínima y máxima a estos efectos, respetando así 
cabalmente los sistemas económico, social, político, cultural y jurídico de los 
Estados Miembros. Ello significa que la noción de "menor" se aplicará a 
jóvenes de edades muy diferentes, edades que van de los 7 años hasta los 18 
años o más. Dicha flexibilidad parece inevitable en vista de la diversidad de 
sistemas jurídicos nacionales, tanto más cuanto que no restringe los efectos de 
las Reglas mínimas. 

La regla 2.3 responde a la necesidad de leyes nacionales que tengan 
expresamente por objeto la aplicación óptima de las Reglas mínimas, tanto 
desde un punto de vista jurídico como práctico. 

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas 

3.1. Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los 
menores delincuentes, sino también a los menores que puedan ser procesados 
por realizar cualquier acto concreto que no sea punible tratándose del 
comportamiento de los adultos. 

3.2. Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las 
Reglas a todos los menores comprendidos en los procedimientos relativos a la 
atención al menor y a su bienestar. 

3.3. Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos 
en las Reglas a los delincuentes adultos jóvenes. 

Comentario 

La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección otorgada por 
las Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores de modo 
que abarque: 
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a) Los llamados "delitos en razón de su condición" previstos en 
diversos sistemas jurídicos nacionales con arreglo a los cuales se considera 
delito en los menores una gama de comportamiento distinta y, por lo general, 
más amplia que en el caso de los adultos (por ejemplo, ausencias injustificadas, 
desobediencia en la escuela y en la familia, ebriedad en público, etc.) (regla 3.1); 

b) Los procedimientos relativos a la atención al menor y a su 
bienestar (regla 3.2); 

c) El procesamiento de los delincuentes adultos jóvenes, aunque en 
este caso la aplicación de las Reglas dependerá de las disposiciones pertinentes 
sobre la mayoría de edad (regla 3.3). 

La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de modo que 
abarquen las tres esferas antes mencionadas parece justificada. La regla 3.1 
prevé garantías mínimas en esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye 
un paso positivo en el establecimiento de un sistema más imparcial, equitativo y 
humano de justicia para todos los menores que transgredan la ley. 

4. Mayoría de edad penal 

4.1. En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad 
penal con respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad 
demasiado temprana habida cuenta de las circunstancias que acompañan la 
madurez emocional, mental e intelectual. 

Comentario 

La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía 
considerablemente en función de factores históricos y culturales. El enfoque 
moderno consiste en examinar si los niños pueden hacer honor a los elementos 
morales y sicológicos de responsabilidad penal; es decir, si puede considerarse 
al niño, en virtud de su discernimiento y comprensión individuales, responsable 
de un comportamiento esencialmente antisocial. Si el comienzo de la mayoría 
de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no se establece edad 
mínima alguna, el concepto de responsabilidad perdería todo sentido. En 
general, existe una estrecha relación entre el concepto de responsabilidad que 
dimana del comportamiento delictivo o criminal y otros derechos y 
responsabilidades sociales (como el estado civil, la mayoría de edad a efectos 
civiles, etc.). 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en 
una edad mínima razonable que pueda aplicarse a nivel internacional. 

5. Objetivos de la justicia de menores 

5.1. El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y 
garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo 
momento proporcionada a las circunstancias del delincuente y del delito. 
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Comentario 

La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia 
de menores. El primer objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es  
el enfoque principal de los sistemas jurídicos en que los menores delincuentes 
son procesados por tribunales de familia o autoridades administrativas, pero 
también debe hacerse hincapié en el bienestar de los menores en los sistemas 
judiciales que siguen el modelo del tribunal penal, contribuyendo así a evitar las 
sanciones meramente penales. (Véase también la regla 14.) 

El segundo objetivo es el "principio de la proporcionalidad". Este 
principio es conocido como un instrumento para restringir las sanciones 
punitivas, y se expresa principalmente mediante la fórmula de que el autor ha de 
llevarse su merecido según la gravedad del delito. La respuesta a los jóvenes 
delincuentes no sólo deberá basarse en el examen de la gravedad del delito, sino 
también en circunstancias personales. Las circunstancias individuales del 
delincuente (por ejemplo, su condición social, su situación familiar, el daño 
causado por el delito u otros factores en que intervengan circunstancias 
personales) han de influir en la proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, 
teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para indemnizar a la 
víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y útil). 

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar el bienestar del 
joven delincuente pueden sobrepasar lo necesario y, por consiguiente, infringir 
los derechos fundamentales del joven, como ha ocurrido en algunos sistemas de 
justicia de menores. En este aspecto también corresponde salvaguardar la 
proporcionalidad de la respuesta en relación con las circunstancias del 
delincuente y del delito, incluida la víctima. 

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los casos concretos 
de delincuencia o criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni menos. Los 
temas que las reglas vinculan entre sí pueden contribuir a estimular adelantos en 
ambos sentidos: los tipos de respuesta nuevos e innovadores son tan necesarios 
como las precauciones para evitar cualquier ampliación indebida de la red de 
control social oficial sobre los menores. 

6. Alcance de las facultades discrecionales 

6.1. Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así 
como de la diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente 
para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes etapas de los 
juicios y en los distintos niveles de la administración de justicia de menores, 
incluidos los de investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas 
complementarias de las decisiones. 

6.2. Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las 
fases y niveles en el ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales. 

6.3. Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados 
o capacitados para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas 
funciones y mandatos. 
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Comentario 

Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importantes de una 
administración de justicia de menores eficaz, justa y humanitaria: la necesidad 
de permitir el ejercicio de las facultades discrecionales en todos los niveles 
importantes del procedimiento, de modo que los que adoptan determinaciones 
puedan tomar las medidas que estimen más adecuadas en cada caso particular, y 
la necesidad de prever controles y equilibrios a fin de restringir cualquier abuso 
de las facultades discrecionales y salvaguardar los derechos del joven 
delincuente. La competencia y el profesionalismo son los instrumentos más 
adecuados para restringir el ejercicio excesivo de dichas facultades. Por ello, se 
hace especial hincapié en la idoneidad profesional y en la capacitación de los 
expertos como un medio valioso para asegurar el ejercicio prudente de las 
facultades discrecionales en materia de delincuencia de menores. (Véanse 
también las reglas 1.6 y 2.2.) En este contexto, se pone de relieve la 
formulación de directrices concretas acerca del ejercicio de dichas facultades y 
el establecimiento de un sistema de revisión y de apelación u otro sistema 
análogo a fin de permitir el examen minucioso de las decisiones y la 
competencia. Esos mecanismos no se concretan en el presente documento, pues 
no se prestan fácilmente para incorporarlos en reglas mínimas internacionales, 
que probablemente no podrán abarcar todas las diferencias que existen en los 
sistemas judiciales. 

7. Derechos de los menores 

7.1. En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas 
tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las 
acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el derecho 
a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la confrontación con los 
testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una autoridad 
superior. 

Comentario 

La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos importantes que 
representan elementos fundamentales de todo juicio imparcial y justo y que son 
internacionalmente reconocidos en los instrumentos de derechos humanos 
vigentes. (Véase también la regla 14.) La presunción de inocencia, por 
ejemplo, también figura en el artículo 11 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas mínimas precisan 
cuestiones que son importantes con respecto al procedimiento en los asuntos de 
menores en particular, mientras que la regla 7.1 ratifica en forma general las 
garantías procesales más fundamentales. 

8. Protección de la intimidad 
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8.1. Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación 
perjudiquen a los menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los 
menores a la intimidad. 

8.2. En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a 
la individualización de un menor delincuente. 

Comentario 

La regla 8 destaca la importancia de la protección del derecho de los 
menores a la intimidad. Los jóvenes son particularmente vulnerables a la 
difamación. Los estudios criminológicos sobre los procesos de difamación han 
suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales (de diversos tipos) que 
dimanan de la individualización permanente de los jóvenes como "delincuentes" 
o "criminales". 

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de proteger a los 
menores de los efectos adversos que pueden resultar de la publicación en los 
medios de comunicación de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el 
nombre de los menores que se presume delincuentes o que son condenados). 
Corresponde proteger y defender, al menos en principio, el interés de la persona. 
(El contenido general de la regla 8 se sigue concretando en la regla 21.) 

9. Cláusula de salvedad 

9.1. Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el 
sentido de excluir a los menores del ámbito de la aplicación de las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas y 
de otros instrumentos y normas reconocidos por la comunidad internacional 
relativos al cuidado y protección de los jóvenes. 

Comentario 

La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo tocante a la 
interpretación y aplicación de las presentes Reglas en consonancia con los 
principios contenidos en los instrumentos y normas internacionales pertinentes - 
- vigentes o en desarrollo -- relativos a los derechos humanos, como la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del Niño y el 
proyecto de convención sobre los derechos del niño. Conviene precisar que la 
aplicación de las presentes Reglas es sin perjuicio del cumplimiento de 
cualesquiera instrumentos internacionales que contengan disposiciones de 
aplicación más amplia. (Véase también la regla 27.) 

Segunda parte 

INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO 

10. Primer contacto 
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10.1. Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará 
inmediatamente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha 
notificación inmediata, se notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo 
posible. 

10.2. El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la 
posibilidad de poner en libertad al menor. 

10.3. Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada 
caso, se establecerán contactos entre los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la condición jurídica del 
menor, promover su bienestar y evitar que sufra daño. 

Comentario 

En principio, la regla 10.1 figura en la regla 92 de las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos. 

La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) deberá ser 
examinada sin demora por el juez u otros funcionarios competentes. Por éstos 
se entiende toda persona o institución en el más amplio sentido de la palabra, 
incluidas las juntas de la comunidad y las autoridades de policía, que tengan 
facultades para poner en libertad a la persona detenida. (Véase también el 
párrafo 3 del artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.) 

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del procedimiento 
y del comportamiento que deben observar los agentes de policía y otros 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en los casos de delincuencia de 
menores. La expresión "evitar ... daño" constituye una fórmula flexible que 
abarca múltiples aspectos de posible interacción (por ejemplo, el empleo de un 
lenguaje duro, la violencia física, el contacto con el ambiente). Como la 
participación en actuaciones de la justicia de menores puede por sí sola causar 
"daño" a los menores, la expresión "evitar ... daño" debe, por consiguiente, 
interpretarse en el sentido amplio de reducir al mínimo el daño al menor en la 
primera instancia, así como cualquier daño adicional o innecesario. Ello es de 
particular importancia en el primer contacto con las organizaciones encargadas 
de hacer cumplir la ley, que puede influir  profundamente en la actitud del menor 
hacia el Estado y la sociedad. Además, el éxito de cualquier otra intervención 
depende en gran medida de esos primeros contactos. En tales casos, la 
comprensión y la firmeza bondadosa son importantes. 

11. Remisión de casos 

11.1. Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores 
delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 
14.1 infra, para que los juzguen oficialmente. 

11.2. La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de los 
casos de delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos casos 
discrecionalmente, sin necesidad de vista oficial, con arreglo a los criterios 
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establecidos al efecto en los respectivos sistemas jurídicos y también en armonía 
con los principios contenidos en las presentes Reglas. 

11.3. Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las 
instituciones pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada al 
consentimiento del menor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, la decisión 
relativa a la remisión del caso se someterá al examen de una autoridad 
competente, cuando así se solicite. 

11.4. Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se 
procurará facilitar a la comunidad programas de supervisión y orientación 
temporales, restitución y compensación a las víctimas. 

Comentario 

La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia 
penal y, con frecuencia, la reorientación hacia servicios apoyados por la 
comunidad, se practica habitualmente en muchos sistemas jurídicos con carácter 
oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los efectos negativos de la 
continuación del procedimiento en la administración de la justicia de menores 
(por ejemplo, el estigma de la condena o la sentencia). En muchos casos la no 
intervención sería la mejor respuesta. Por ello la remisión desde el comienzo y 
sin envío a servicios sustitutorios (sociales) puede constituir la respuesta óptima. 
Así sucede especialmente cuando el delito no tiene un carácter grave y cuando la 
familia, la escuela y otras instituciones de control social oficioso han 
reaccionado ya de forma adecuada y constructiva o es probable que reaccionen 
de ese modo. 

Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utilizarse en cualquier 
momento del proceso de adopción de decisiones por la policía, el Ministerio 
fiscal u otros órganos como los tribunales, juntas o consejos. La remisión 
pueden realizarla una, varias o todas las autoridades, según las reglas y normas 
de los respectivos sistemas y en consonancia con las presentes Reglas. No debe 
limitarse necesariamente a los casos menores, de modo que la remisión se 
convierta en un instrumento importante. 

La regla 11.3 pone de relieve el requisito primordial de asegurar el 
consentimiento del menor delincuente (o de sus padres o tutores) con respecto a 
las medidas de remisión recomendadas (la remisión que consiste en la prestación 
de servicios a la comunidad sin dicho consentimiento, constituiría una infracción 
al Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso). No obstante, es necesario 
que la validez del consentimiento se pueda impugnar, ya que el menor algunas 
veces podría prestarlo por pura desesperación. La regla subraya que se deben 
tomar precauciones para disminuir al mínimo la posibilidad de coerción e 
intimidación en todos los niveles del proceso de remisión. Los menores no han 
de sentirse presionados (por ejemplo, a fin de evitar la comparecencia ante el 
tribunal) ni deben ser presionados para lograr su consentimiento en los 
programas de remisión. Por ello, se aconseja que se tomen disposiciones para 
una evaluación objetiva de la conveniencia de que intervenga una "autoridad 
competente cuando así se solicite" en las actuaciones relativas a menores 
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delincuentes. (La "autoridad competente" puede ser distinta de la que se 
menciona en la regla 14.) 

La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables 
del procesamiento ante la justicia de menores en la forma de una remisión 
basada en la comunidad. Se recomiendan especialmente los programas que 
entrañan la avenencia mediante la indemnización de la víctima y los que 
procuran evitar futuras transgresiones de la ley gracias a la supervisión y 
orientación temporales. Los antecedentes de fondo de los casos particulares 
determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun cuando se hayan cometido 
delitos más graves (por ejemplo, el primer delito, el hecho que se haya cometido 
bajo la presión de los compañeros del menor, etc.) 

12. Especialización policial 

12.1. Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que 
traten a menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen 
fundamentalmente a la prevención de la delincuencia de menores, recibirán 
instrucción y capacitación especial. En las grandes ciudades habrá contingentes 
especiales de policía con esa finalidad. 

Comentario 

La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación especializada a 
todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que intervengan en la 
administración de la justicia de menores. Como la policía es el primer punto de 
contacto con el sistema de la justicia de menores, es muy importante que actúe 
de manera informada y adecuada. 

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin duda compleja, 
el incremento de la delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las grandes 
ciudades, sobre todo a un crecimiento rápido y no planificado. Por consiguiente, 
son indispensables contingentes especializados de policía, no sólo como garantía 
de la aplicación de los principios concretos previstos en el presente instrumento 
(como la regla 1.6), sino también, de forma más general, para mejorar la 
prevención y represión de la delincuencia de menores y el tratamiento de los 
menores delincuentes. 

13. Prisión preventiva 

13.1. Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el 
plazo más breve posible. 

13.2. Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión 
preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a 
una familia o el traslado a un hogar o a una institución educativa. 

13.3. Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los 
derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos aprobadas por las Naciones Unidas. 
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13.4. Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados 
de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados 
en los establecimientos en que haya detenidos adultos. 

13.5. Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, 
protección y toda la asistencia -social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física- que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características 
individuales. 

Comentario 

No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran "influencias 
corruptoras" mientras se encuentren en prisión preventiva. De ahí la 
importancia de insistir en la necesidad de medidas sustitutorias. De esta forma 
la regla 13.1 anima a idear medidas nuevas e innovadoras que permitan evitar 
dicha prisión preventiva en interés del bienestar del menor. 

Los menores que se encuentren en prisión preventiva deben gozar de 
todos los derechos y garantías previstas en las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos, así como en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, especialmente en el artículo 9, en el inciso b) del párrafo 2 
del artículo 10 y en el párrafo 3 de dicho artículo. 

La regla 13.4 no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la 
influencia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces 
como las mencionadas en la regla. 

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias se 
han enumerado para señalar la amplia gama de necesidades concretas de los 
jóvenes reclusos que hay que atender (por ejemplo, mujeres u hombres, 
toxicómanos, alcohólicos, menores con perturbaciones mentales, jóvenes que 
sufren el trauma, por ejemplo, del propio arresto, etc.). 

Las diversas características físicas y sicológicas de los jóvenes reclusos 
pueden justificar medidas de clasificación por las que algunos de ellos estén 
recluidos aparte mientras se encuentren en prisión preventiva, lo que contribuye 
a evitar que se conviertan en víctimas de otros reclusos y permite prestarles una 
asistencia más adecuada. 

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, en su resolución 4, sobre la elaboración de normas 
de justicia de menores, especificaba que dichas reglas debían, entre otras cosas, 
reflejar el principio básico de que la prisión preventiva debe usarse únicamente 
como último recurso, que no debe mantenerse a ningún menor en una institución 
donde sea vulnerable a las influencias negativas de reclusos adultos y que deben 
tenerse siempre en cuenta las necesidades propias de su estado de desarrollo. 

Tercera parte 

DE LA SENTENCIA Y LA RESOLUCIÓN 
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14. Autoridad competente para dictar sentencia 

14.1. Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo 
a la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, 
tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los principios de un 
juicio imparcial y equitativo. 

14.2. El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en 
un ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él y se 
exprese libremente. 

Comentario 

No es fácil elaborar una definición de órgano o persona competente para 
dictar sentencia que goce de aceptación universal. Con "autoridad competente" 
se trata de designar a aquellas personas que presiden cortes o tribunales 
(unipersonales o colegiados), incluidos los jueces letrados y no letrados, así 
como las administrativas (por ejemplo, los sistemas escocés y escandinavo), u 
otros organismos comunitarios y más oficiosos de arbitraje, cuya naturaleza les 
faculte para dictar sentencia. 

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuentes 
deberá ceñirse a las reglas mínimas que se aplican en casi todo el mundo a todo 
delincuente que disponga de defensa con arreglo al procedimiento penal 
conocido como "debido proceso legal". De conformidad con el debido proceso, 
en un "juicio imparcial y equitativo" deben darse garantías tales como la 
presunción de inocencia, la presentación y examen de testigos, la igualdad en 
materia de medios de defensa judicial, el derecho a no responder, el derecho a 
decir la última palabra en la vista, el derecho de apelación, etc. (Véase también 
la regla 7.1.) 

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores 

15.1. El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico 
durante todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté 
prevista la prestación de dicha ayuda en el país. 

15.2. Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la 
autoridad competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. No 
obstante, la autoridad competente podrá denegar la participación si existen 
motivos para presumir que la exclusión es necesaria en defensa del menor. 

Comentario 

La terminología que se usa en la regla 15.1 es similar a la de la regla 93 
de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Si bien el 
asesoramiento jurídico y la asistencia judicial gratuita son necesarias para 
garantizar la asistencia judicial al menor, el derecho de los padres o tutores a 
participar según se indica en la regla 15.2 debe considerarse como una asistencia 
general al menor, de naturaleza sicológica y emotiva, que se extiende a lo largo 
de todo el proceso. 
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La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, puede 
utilizar con provecho, sobre todo, la colaboración de los representantes legales 
del menor (o, a los mismos efectos, de algún otro asistente personal en el que el 
menor pueda depositar y deposite realmente su confianza). Este interés puede 
verse frustrado si la presencia de los padres o tutores en las vistas ejerce una 
influencia negativa, por ejemplo si manifiestan una actitud hostil hacia el menor, 
de ahí que deba preverse la posibilidad de su exclusión de la vista. 

16. Informes sobre investigaciones sociales 

16.1. Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad 
competente, y a menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad 
dicte una resolución definitiva se efectuará una investigación completa sobre el 
medio social y las condiciones en que se desarrolla la vida del menor y sobre las 
circunstancias en las que se hubiere cometido el delito. 

Comentario 

Los informes preparados sobre la base de investigaciones de carácter 
social (informes sociales o informes previos a la sentencia) constituyen una 
ayuda indispensable en la mayoría de los procesos incoados a menores 
delincuentes. La autoridad competente debe estar informada de los antecedentes 
sociales y familiares del menor, su trayectoria escolar, sus experiencias 
educativas, etc. Con ese fin, en algunos ámbitos judiciales se recurre a servicios 
sociales especiales o a personal especializado que dependen de los tribunales o 
de las juntas. Otras clases de personal, como los agentes de libertad vigilada, 
pueden desempeñar las mismas funciones. Así la regla exige que haya servicios 
sociales adecuados que preparen informes especializados basados en 
investigaciones de carácter social. 

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución 

17.1. La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 
principios: 

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no 
sólo a las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las 
circunstancias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la 
sociedad; 

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán 
sólo tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; 

c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de 
que el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia 
contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, y 
siempre que no haya otra respuesta adecuada; 

d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar 
del menor. 



 

 

 
 

424 Los derechos humanos en la administración de justicia 

17.2. Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con 
la pena capital. 

17.3. Los menores no serán sancionados con penas corporales. 

17.4. La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier 
momento. 

Comentario 

El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para la 
resolución judicial en casos de menores estriba en el hecho de que están sin 
resolver algunos conflictos entre opciones fundamentales, tales como los 
siguientes: 

a) Rehabilitación frente a justo merecido; 

b) Asistencia frente a represión y castigo; 

c) Respuesta en función de las circunstancias concretas de cada caso 
frente a respuesta en función de la protección de la sociedad en general; 

d) Disuasión de carácter general frente a incapacitación individual. 

Los conflictos entre estas opciones son más acusados en los casos de 
menores que en los casos de adultos. Con la diversidad de causas y respuestas 
que caracterizan a la delincuencia juvenil se da un intrincado entrelazamiento de 
estas alternativas. 

No incumbe a las presentes Reglas mínimas para la administración de la 
justicia de menores prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más bien 
determinar uno que esté en la mayor consonancia posible con los principios 
aceptados a escala internacional. Por consiguiente, los elementos fundamentales 
contenidos en la regla 17.1, especialmente en los incisos a) y c), deben 
considerarse principalmente como directrices prácticas para establecer un punto 
de partida común; si las autoridades pertinentes actúan en consonancia con ellas 
(véase también la regla 5), podrán hacer una importante contribución a la 
protección de los derechos fundamentales de los menores delincuentes, 
especialmente los derechos fundamentales a la educación y al desarrollo de la 
personalidad. 

El inciso b) de la regla 17.1 significa que los enfoques estrictamente 
punitivos no son adecuados. Si bien en los casos de adultos, y posiblemente 
también en los casos de delitos graves cometidos por menores, tenga todavía 
cierta justificación la idea de justo merecido y de sanciones retributivas, en los 
casos de menores siempre tendrá más peso el interés por garantizar el bienestar 
y el futuro del joven. 

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones 
Unidas, dicho inciso alienta el uso, en la mayor medida posible, de medidas 
sustitutorias de la reclusión en establecimientos penitenciarios teniendo presente 



 

 

 

Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores 425 
 

el imperativo de responder a las necesidades concretas de los jóvenes. Debe, 
pues, hacerse pleno uso de toda la gama de sanciones sustitutorias existentes, y 
deben establecerse otras nuevas sanciones, sin perder de vista la seguridad 
pública. Habría de hacerse uso de la libertad vigilada en la mayor medida 
posible, mediante la suspensión de condenas, condenas condicionales, órdenes 
de las juntas y otras resoluciones. 

El inciso c) de la regla 17.1 corresponde a uno de los principios rectores 
contenidos en la resolución 4 del Sexto congreso, que propugna evitar el 
encarcelamiento en casos de menores salvo que no haya otra respuesta adecuada 
para proteger la seguridad pública. 

La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en la regla 17.2, 
está en consonancia con el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal (regla 17.3) está 
en consonancia con el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y con la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes y el proyecto de convención sobre los derechos del niño. 

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 17.4) es 
una característica inherente al tratamiento dado a los menores frente al dado a 
los adultos. En cualquier momento pueden llegar a conocimiento de la 
autoridad competente circunstancias que parezcan aconsejar la suspensión 
definitiva del proceso. 

18. Pluralidad de medidas resolutorias 

18.1. Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el 
confinamiento en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá 
adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, algunas de 
las cuales pueden aplicarse simultáneamente, figuran las siguientes: 

a) Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión; 

b) Libertad vigilada; 

c) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad; 

d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; 

e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 

f) Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en 
actividades análogas; 

g) Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u 
otros establecimientos educativos; 
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h) Otras órdenes pertinentes. 

18.2. Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión 
de sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario. 

Comentario 

La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas de las respuestas 
y sanciones importantes a que se ha recurrido hasta la fecha y cuyos buenos 
resultados han podido comprobarse en diferentes sistemas jurídicos. En general, 
constituyen opciones prometedoras que convendría difundir y perfeccionar. La 
regla no alude a las necesidades de personal, dado que en algunas regiones es 
previsible escasez de personal idóneo; en esas regiones pueden experimentarse o 
elaborarse medidas cuya aplicación exija menos personal. 

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante todo, el 
hecho de que se basan en la comunidad y apelan a su participación para la 
aplicación efectiva de resoluciones alternativas. Las correcciones aplicadas en 
la comunidad son una medida tradicional que asume en la actualidad múltiples 
facetas. Por ello debería alentarse a las autoridades pertinentes a que prestaran 
servicios de base comunitaria. 

La regla 18.2 hace referencia a la importancia de la familia que, de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, es "el elemento natural y fundamental de la 
sociedad". Dentro de la familia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino 
también la responsabilidad de atender y supervisar a sus hijos. Por consiguiente, 
la regla 18.2 establece que la separación de los hijos respecto de sus padres sea 
una medida aplicada como último recurso. Sólo puede recurrirse a ella cuando 
los hechos que constituyen el caso exigen claramente la adopción de esta grave 
medida (por ejemplo, el abuso de menores). 

19. Carácter excepcional del confinamiento en 
establecimientos penitenciarios 

19.1. El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se 
utilizará en todo momento como último recurso y por el más breve plazo 
posible. 

Comentario 

Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de 
establecimientos penitenciarios. Las diferencias encontradas en el grado de 
eficacia del confinamiento en establecimientos penitenciarios comparado con las 
medidas que excluyen dicho confinamiento son pequeñas o inexistentes. Es 
evidente que las múltiples influencias negativas que todo ambiente penitenciario 
parece ejercer inevitablemente sobre el individuo no pueden neutralizarse con un 
mayor cuidado en el tratamiento. Sucede así sobre todo en el caso de los 
menores, que son especialmente vulnerables a las influencias negativas; es más, 
debido a la temprana etapa de desarrollo en que éstos se encuentran, no cabe 
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duda de que tanto la pérdida de la libertad como el estar aislados de su contexto 
social habitual agudizan los efectos negativos. 

La regla 19 pretende restringir el confinamiento en establecimientos 
penitenciarios en dos aspectos: en cantidad ("último recurso") y en tiempo ("el 
más breve plazo posible"). La regla 19 recoge uno de los principios rectores 
básicos de la resolución 4 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas: un 
menor delincuente no puede ser encarcelado salvo que no exista otra respuesta 
adecuada. La regla, por consiguiente, proclama el principio de que, si un menor 
debe ser confinado en un establecimiento penitenciario, la pérdida de la libertad 
debe limitarse al menor grado posible, a la vez que se hacen arreglos 
institucionales especiales para su confinamiento sin perder de vista las 
diferencias entre los distintos tipos de delincuentes, delitos y establecimientos 
penitenciarios. En definitiva, deben considerarse preferibles los 
establecimientos "abiertos" a los "cerrados". Por otra parte, cualquier 
instalación debe ser de tipo correccional o educativo antes que carcelario. 

20. Prevención de demoras innecesarias 

20.1. Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin 
demoras innecesarias. 

Comentario 

La rapidez en la tramitación de los casos de menores es de fundamental 
importancia. De no ser así, peligrarían cualesquiera efectos positivos que el 
procedimiento y la resolución pudieran acarrear. Con el transcurso del tiempo, 
el menor tendrá dificultades intelectuales y sicológicas cada vez mayores, por no 
decir insuperables, para establecer una relación entre el procedimiento y la 
resolución, por una parte, y el delito, por otra. 

21. Registros 

21.1. Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente 
confidencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a 
dichos archivos las personas que participen directamente en la tramitación de un 
caso en curso, así como otras personas debidamente autorizadas. 

21.2. Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de 
adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo 
delincuente. 

Comentario 

La regla trata de ser una transacción entre intereses contrapuestos en 
materia de registros y expedientes: los de los servicios de policía, el Ministerio 
fiscal y otras autoridades por aumentar la vigilancia, y los intereses del 
delincuente. (Véase también la regla 8.) La expresión "otras personas 
debidamente autorizadas" suele aplicarse, entre otros, a los investigadores. 

22. Necesidad de personal especializado y capacitado 
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22.1. Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia 
profesional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, se 
impartirá enseñanza profesional, cursos de capacitación durante el servicio y 
cursos de repaso, y se emplearán otros sistemas adecuados de instrucción. 

22.2. El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a 
las diversas características de los menores que entran en contacto con dicho 
sistema. Se procurará garantizar una representación equitativa de mujeres y de 
minorías en los organismos de justicia de menores. 

Comentario 

Las personas competentes para conocer en estos casos pueden tener 
orígenes muy diversos (jueces municipales en el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y en las regiones en que ha tenido influencia el sistema 
jurídico de ese país; jueces con formación jurídica en los países que siguen el 
derecho romano y en las regiones de su influencia; personas con formación 
jurídica o sin ella designadas por elección o por nombramiento administrativo, 
miembros de juntas de la comunidad, etc., en otras regiones). Es indispensable 
que todas estas personas tengan siquiera una formación mínima en materia de 
derecho, sociología, sicología, criminología y ciencias del comportamiento. 
Esta es una cuestión a la que se atribuye tanta importancia como a la 
especialización orgánica y a la independencia de la autoridad competente. 

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal 
vez no sea viable la exigencia de especialización profesional como requisito 
previo para el desempeño de funciones en el ámbito de la delincuencia juvenil. 
De modo que la titulación mínima podrá obtenerse mediante la instrucción 
profesional en el empleo. 

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento fundamental para 
garantizar la administración imparcial y eficaz de la justicia de menores. Por 
consiguiente, es necesario mejorar los sistemas de contratación, ascenso y 
capacitación profesional del personal y dotarlo de los medios necesarios para el 
desempeño correcto de sus funciones. 

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de menores 
debe evitarse todo género de discriminación por razones políticas, sociales, 
sexuales, raciales, religiosas, culturales o de otra índole en la selección, 
contratación y ascenso del personal encargado de la justicia de menores. Así lo 
recomendó el Sexto Congreso. Por otra parte, el Sexto Congreso hizo un 
llamamiento a los Estados Miembros para que garantizaran el tratamiento justo 
y equitativo de las mujeres como miembros del personal encargado de 
administrar la justicia penal y recomendó que se adoptaran medidas especiales 
para contratar, dar capacitación y facilitar el ascenso de personal femenino en la 
administración de la justicia de menores. 
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Cuarta parte 

TRATAMIENTO FUERA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS 

23. Ejecución efectiva de la resolución 

23.1. Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes 
que dicte la autoridad competente, y que se mencionan en la regla 14.1, por esa 
misma autoridad o por otra distinta si las circunstancias así lo exigen. 

23.2. Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad 
competente para modificar dichas órdenes periódicamente según estime 
pertinente, a condición de que la modificación se efectúe en consonancia con los 
principios enunciados en las presentes Reglas. 

Comentario 

En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones 
tienden a influir en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De ahí 
la importancia de que la autoridad competente o un órgano independiente (junta 
de libertad bajo palabra, autoridad encargada de supervisar la libertad vigilada, 
institución de bienestar juvenil u otras autoridades) con calificaciones iguales a 
las de la autoridad competente que conoció del caso originalmente, supervisen la 
ejecución de la sentencia. La creación del cargo de juez de la ejecución de 
penas en algunos países obedece a este propósito. 

La composición, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser 
flexibles; en la regla 23 se describen en general con objeto de facilitar su amplia 
aceptación. 

24. Prestación de asistencia 

24.1. Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del 
procedimiento, asistencia en materia de alojamiento, enseñanza o capacitación 
profesional, empleo o cualquiera otra forma de asistencia, útil y práctica, para 
facilitar el proceso de rehabilitación. 

Comentario 

La consideración fundamental es la promoción del bienestar del menor. 
Por tanto, la regla 24 subraya la importancia de facilitar instalaciones, servicios 
y otra asistencia necesaria que redunde en los mejores intereses del menor 
durante todo el proceso de rehabilitación. 

25. Movilización de voluntarios y otros servicios 
de carácter comunitario 

25.1. Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las 
instituciones locales y a otros recursos de la comunidad para que contribuyan 
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eficazmente a la rehabilitación del menor en un ambiente comunitario y, en la 
forma en que ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar. 

Comentario 

Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades relacionadas 
con los delincuentes menores estén orientadas a la rehabilitación. La 
cooperación de la comunidad es indispensable para seguir eficazmente las 
directrices de la autoridad competente. Los voluntarios y los servicios de 
carácter voluntario, en particular, resultan una fuente de actividades útiles, en 
gran medida no utilizada actualmente. En algunos casos, la cooperación de 
antiguos delincuentes (incluidos antiguos toxicómanos) puede ser 
extremadamente valiosa. 

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las reglas 1.1 a 1.6 y 
sigue las disposiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

Quinta parte 

TRATAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS 

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos 
penitenciarios 

26.1. La capacitación y el tratamiento de menores confinados en 
establecimientos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y 
protección, así como su educación y formación profesional para permitirles que 
desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. 

26.2. Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los 
cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria -social, educacional, 
profesional, sicológica, médica y física- que puedan requerir debido a su edad, 
sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano. 

26.3. Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se 
mantendrán separados de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento 
separado o en una parte separada de un establecimiento en el que también estén 
encarcelados adultos. 

26.4. La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial 
atención en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún 
caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y capacitación 
que el delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equitativo. 

26.5. En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento 
penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6. Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos 
para dar formación académica o, según proceda, profesional adecuada al menor 
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que se encuentre confinado en un establecimiento penitenciario a fin de 
garantizar que al salir no se encuentre en desventaja en el plano de la educación. 

Comentario 

Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enuncian 
en las reglas 26.1 y 26.2, serían aceptables para cualquier sistema o cultura. No 
obstante, dichos objetivos no se han alcanzado en todos los lugares y aún queda 
mucho por hacer en este sentido. 

La asistencia médica y sicológica, en particular, es extremadamente 
importante para los toxicómanos confinados en establecimientos, y para los 
jóvenes violentos y enfermos mentales. 

Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuentes adultos y 
proteger el bienestar del menor en un ambiente penitenciario, como se estipula 
en la regla 26.3, está en armonía con los principios rectores básicos de las 
Reglas establecidos por el Sexto Congreso en su resolución 4. Esta regla no 
impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la influencia negativa de los 
delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces como las mencionadas en la 
regla. (Véase también la regla 13.4.) 

La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen recibir menos 
atención que los delincuentes, como indicó el Sexto Congreso. En particular, la 
resolución 9 del Sexto Congreso pide que se dé un tratamiento equitativo a la 
delincuente en todas las etapas del proceso de justicia penal y que se preste 
especial atención a sus problemas y necesidades particulares mientras esté 
confinada. Además, esta regla debería también considerarse teniendo en cuenta 
la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, entre otras cosas, pide un 
tratamiento igual en la administración de justicia penal, y la Declaración sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer y la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las disposiciones de las 
reglas 7.1, 10.1, 15.2 y 18.2. La cooperación entre ministerios y entre 
departamentos (regla 26.6) es de particular importancia para mejorar en 
términos generales la calidad del tratamiento y la capacitación en los 
establecimientos penitenciarios. 

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas 

27.1. En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las 
recomendaciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al 
tratamiento de los menores delincuentes en establecimientos penitenciarios, 
inclusive los que estén en prisión preventiva. 

27.2. Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específicas a 
su edad, sexo y personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de 
las mencionadas Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos en toda la 
medida de lo posible. 
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Comentario 

Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos figuran entre los 
primeros instrumentos de ese tipo promulgados por las Naciones Unidas. En 
general se reconoce que dichas Reglas han tenido consecuencias a escala 
mundial. Pese a que hay países en los que su aplicación es más una aspiración 
que una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo una importante influencia en la 
administración humanitaria y equitativa de los establecimientos correccionales. 

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes en 
establecimientos penitenciarios están recogidos ya en las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos (cuartos destinados al alojamiento, características 
arquitectónicas de los locales, camas, ropas, quejas y peticiones, contactos con 
el mundo exterior, alimentación, atención médica, servicios religiosos, 
separación por edades, personal, trabajo, etc.), así como los relativos a las 
medidas punitivas, disciplinarias y de coerción aplicables a los delincuentes 
peligrosos. Sería inoportuno modificar dichas Reglas mínimas en función de las 
características especiales que han de tener los establecimientos penitenciarios de 
menores dentro del ámbito de las presentes Reglas mínimas para la 
administración de la justicia de menores. 

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables a un menor 
confinado en un establecimiento penitenciario (regla 27.1), así como en las 
diversas necesidades específicas a su edad, sexo y personalidad (regla 27.2). 
Por consiguiente, los objetivos y el contenido de la regla están relacionados con 
las disposiciones pertinentes de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos. 

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional 

28.1. La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad 
condicional y la concederá tan pronto como sea posible. 

28.2. Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del 
correspondiente funcionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo 
de la comunidad. 

Comentario 

La facultad para conceder la libertad condicional puede conferirse a la 
autoridad que se menciona en la regla 14.1 o a una autoridad distinta. De ahí 
que en el presente caso proceda hablar de "correspondiente" y no de autoridad 
"competente". 

Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder la 
libertad condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la pena. 
Cuando se tengan pruebas de un progreso satisfactorio hacia la rehabilitación, 
siempre que sea posible podrá concederse la libertad condicional, incluso a 
delincuentes que se consideraron peligrosos en el momento de su confinamiento 
en un establecimiento penitenciario. Al igual que la libertad vigilada, la libertad 
condicional podrá supeditarse al cumplimiento satisfactorio de los requisitos 
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especificados por las autoridades pertinentes durante un período de tiempo 
estipulado en la orden, por ejemplo, el relativo al "buen comportamiento" del 
delincuente, la participación en programas comunitarios, su residencia en 
establecimientos de transición, etc. 

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá 
designar a un agente de libertad vigilada o a otro funcionario para que supervise 
su comportamiento y le preste asistencia (en particular si aún no se ha 
implantado el régimen de libertad vigilada), y estimular el apoyo de la 
comunidad. 

29. Sistemas intermedios 

29.1. Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de 
transición, hogares educativos, centros de capacitación diurnos y otros sistemas 
pertinentes que puedan facilitar la adecuada reintegración de los menores a la 
sociedad. 

Comentario 

No hace falta subrayar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La 
presente regla hace hincapié en la necesidad de establecer una red de 
mecanismos intermedios. 

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y 
servicios destinados a satisfacer las necesidades del joven delincuente que 
vuelve a la comunidad y a facilitar asesoramiento y apoyo estructural como un 
paso importante hacia la buena reintegración en la sociedad. 

Sexta parte 

INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

30. La investigación como base de la planificación 
y de la formulación y la evaluación de políticas 

30.1. Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como 
base para una planificación y una formulación de políticas que sean efectivas. 

30.2. Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los 
problemas y las causas de la delincuencia y criminalidad de menores, así como 
las diversas necesidades particulares del menor en custodia. 

30.3. Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación 
e investigación en el sistema de administración de justicia de menores y 
recopilar y analizar los datos y la información pertinentes con miras a la debida 
evaluación y perfeccionamiento ulterior de dicho sistema. 
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30.4. La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se 
preparará y ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los 
esfuerzos de desarrollo nacional. 

Comentario 

La utilización de la investigación como base de una política racional de 
justicia de menores se ha reconocido ampliamente que constituye un importante 
mecanismo para lograr que las medidas prácticas tengan en cuenta la evolución 
y el mejoramiento continuos del sistema de justicia de menores. En la esfera de 
la delincuencia de menores es especialmente importante la influencia recíproca 
entre la investigación y las políticas. Debido a los cambios rápidos y a menudo 
espectaculares del estilo de vida de la juventud y de las formas y dimensiones de 
la criminalidad de menores, la respuesta de la sociedad y la justicia a la 
criminalidad y a la delincuencia de menores pronto quedan anticuadas e 
inadecuadas. 

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la 
investigación en el proceso de formulación y aplicación de políticas en la 
administración de justicia de menores. La regla subraya en particular la 
necesidad de una revisión y evaluación regulares de los actuales programas y 
medidas y de una planificación en el contexto más amplio de los objetivos 
globales de desarrollo. 

La evaluación constante de las necesidades del menor, así como de las 
tendencias y problemas de la delincuencia, es un requisito previo para 
perfeccionar los métodos de formulación de políticas adecuadas y establecer 
intervenciones apropiadas estructuradas y no estructuradas. En este contexto, la 
investigación por personas y órganos independientes debería recibir el respaldo 
de agencias competentes, y para ello podrá ser útil recabar y tener en cuenta las 
opiniones del propio menor, no sólo de aquellos que están en contacto con el 
sistema. 

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más 
eficaz y equitativo de suministro de los servicios necesarios. Para ello debería 
efectuarse una evaluación detallada y regular de la amplia gama de necesidades 
y problemas particulares del menor y una determinación precisa de las 
prioridades. A este respecto, debería también coordinarse el empleo de los 
recursos existentes, en particular las medidas sustitutorias y el apoyo de la 
comunidad que servirían para elaborar determinados procedimientos 
encaminados a aplicar y supervisar los programas establecidos. 



 

 

 

 

 

 

48. Directrices de Acción sobre el Niño en el Sistema 

de Justicia Penal 

Recomendadas por el Consejo Económico y Social en 
su resolución 1997/30, de 21 de julio de 1997

*
 

 
1. En cumplimiento de los dispuesto en la resolución 1996/13 del Consejo 
Económico y Social, de 23 de julio de 1996, las presentes Directrices de Acción 
fueron elaboradas por un grupo de expertos reunido en Viena del 23 al 25 de 
febrero de 1997, con el apoyo financiero del Gobierno de Austria. Al elaborar 
las Directrices de Acción, los expertos tuvieron en cuenta las opiniones 
expresadas y la información presentada por los gobiernos. 

2. Participaron en la reunión 29 expertos de 11 Estados de distintas regiones, 
representantes del Centro de Derechos Humanos, del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) y del Comité de los Derechos del Niño, así 
como observadores de organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la 
justicia de menores. 

3. Las Directrices de Acción van dirigidas al Secretario General y a los 
organismos y programas pertinentes de las Naciones Unidas, a los Estados 
partes en la Convención sobre los Derechos del Niño en lo que se refiere a su 
aplicación, y a los Estados Miembros, en lo relativo a la utilización y aplicación 
de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de menores (Reglas de Beijing), las Directrices de las Naciones Unidas 
para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) y las Reglas 
de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, 
en adelante denominadas conjuntamente reglas y normas de las Naciones Unidas 
en materia de justicia de menores. 

I. METAS, OBJETIVOS Y CONSIDERACIONES BÁSICAS 

4. Las Directrices de Acción se proponen brindar un marco para la 
consecución de los siguientes objetivos: 

a) Aplicar la Convención sobre los Derechos del Niño y hacer cumplir 
los objetivos de la Convención por lo que se refiere a los niños en el contexto de 
la administración de justicia de menores, así como la utilización y aplicación de 
las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de justicia de menores, y 
otros instrumentos conexos, como la Declaración sobre tos principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder; 

 
*  

En el párrafo 1 de la resolución 1997/30 el Consejo Económico y Social acoge con 
satisfacción las Directrices de Acción sobre el Niño en el Sistema de Justicia Penal 

que figuran como anexo de la resolución e invita a todas las partes interesadas a que 
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b) Facilitar la prestación de asistencia a los Estados partes para la 
aplicación eficaz de la Convención sobre los Derechos del Niño e instrumentos 
conexos. 

5. Para poder velar por una utilización eficaz de las Directrices de Acción, es 
indispensable una mayor cooperación entre los gobiernos, las entidades 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones no 
gubernamentales, los grupos profesionales, los medios de comunicación, las 
instituciones académicas, los niños y otros miembros de la sociedad civil.  

6. Las Directrices de Acción se basan en el principio de que la obligación de 
dar aplicación a la Convención corresponde claramente a los Estados Partes en 
la misma. 

7. La utilización de las Directrices de Acción se basará en las 
recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño. 

8. Al aplicar las Directrices de Acción en los planos tanto internacional como 
nacional, se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a) El respeto de la dignidad humana, compatible con los cuatro principios 
generales en los que se inspira la Convención, a saber: la no discriminación, 
incluidos los aspectos de igualdad entre el hombre y la mujer; la defensa del 
interés superior del niño; el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo; y 
el respeto de las opiniones del niño; 

b) Una orientación basada en los derechos; 

c) Un enfoque integral de la aplicación a través de la maximización de 
recursos y esfuerzos; 

d) La integración de los servicios con carácter interdisciplinario; 

e) La participación de los niños y los sectores interesados de la sociedad; 

f) La habilitación de colaboradores mediante un proceso de desarrollo; 

g) La sostenibilidad sin tener que seguir dependiendo de órganos 
externos; 

h) La aplicación y accesibilidad equitativas para los más necesitados; 

i) La rendición de cuentas y la transparencia de las operaciones; 

j) Las respuestas dinámicas basadas en medidas preventivas y correctivas 
eficaces. 

9. Se deben asignar recursos suficientes (humanos, orgánicos, tecnológicos, 
financieros y de información) y se deben utilizar eficientemente en todos los 
planos (internacional, regional, nacional, provincial y local) y en colaboración 
con los socios pertinentes, comprendidos los gobiernos, las entidades de las 
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Naciones Unidas, y organizaciones no gubernamentales, grupos profesionales, 
los medios de difusión, las instituciones académicas, los niños y otros miembros 
de la sociedad civil, así como con otros socios. 

II.  PLANES PARA LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBJETIVOS Y LA UTILIZACIÓN  Y APLICACIÓN 

DE LAS REGLAS Y NORMAS INTERNACIONALES 
EN MATERIA DE JUSTICIA DE MENORES 

A. Medidas de aplicación general 

10. Debe reconocerse la importancia que reviste un enfoque nacional global y 
consecuente en la esfera de la justicia de menores, por lo que se refiere a la 
interdependencia y la indivisibilidad de los derechos del niño. 

11. Deben tomarse medidas relacionadas con la política, la adopción de 
decisiones, la dirección y la reforma que velen por que: 

a) Los principios y disposiciones de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de justicia de 
menores queden plenamente recogidos en los aspectos normativos y prácticos de 
la legislación nacional y local, en particular mediante la creación de un sistema 
de justicia de menores orientado a los niños que garantice los derechos de los 
menores, prevenga la violación de los derechos de los niños, promueva el 
sentido de la dignidad y el valor del niño, y respete plenamente su edad, su etapa 
de desarrollo y su derecho a participar activamente en la sociedad y a contribuir 
a ella; 

b) Las disposiciones de los instrumentos arriba citados se divulguen 
ampliamente entre los niños en un lenguaje que éstos puedan entender. Además, 
deben implantarse los medios necesarios para velar por que todos y cada uno de 
los niños dispongan de la información pertinente sobre sus derechos que figura 
en esos instrumentos, por lo menos desde su primer contacto con el sistema de 
justicia penal, haciéndoles entender también que deben acatar la ley; 

c) Se eduque al público y a los medios de difusión para que sepan 
comprender el espíritu, los objetivos y los principios de la justicia centrada en el 
niño, de conformidad con las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia 
de justicia de menores. 

B. Metas concretas 

12. Los Estados deberán velar porque sus programas de inscripción de 
nacimientos sean eficaces. En aquellos casos en que se desconozca la edad del 
niño implicado en el sistema de justicia, se deberán tomar medidas para 
cerciorarse de la verdadera edad del niño mediante una evaluación 
independiente y objetiva. 

13. No obstante la edad de responsabilidad penal, la mayoría de edad civil y la 
edad mínima de libre consentimiento que establezca la legislación nacional, los 
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Estados deberán velar por que los niños se beneficien de todos los derechos, tal 
y como se los garantiza el derecho internacional, en particular los consignados 
en los artículos 3, 37 y 40 de la Convención. 

14. Se prestará particular atención a los siguientes aspectos: 

a) Se deberá velar por un proceso de justicia de menores amplio y 
centrado en el niño; 

b) Se establecerán grupos de expertos independientes para examinar las 
leyes vigentes y propuestas en materia de justicia de menores y sus efectos en 
los niños; 

c) No se inculpará a ningún niño que no haya alcanzado la edad de 
responsabilidad penal; 

d) Los Estados deben crear tribunales de menores con jurisdicción 
principal sobre los menores que cometan actos delictivos y procedimientos 
especiales concebidos para tener en cuenta las necesidades concretas de los 
niños. Como alternativa, los tribunales ordinarios deben incorporar esos 
procedimientos, como corresponda. Siempre que sea necesario, se estudiará la 
adopción de medidas legislativas nacionales y de otra índole para que se le 
reconozcan al niño todos sus derechos y se le asigne protección cuando 
comparezca ante un tribunal que no sea de menores, de conformidad con los 
artículos 3, 37 y 40 de la Convención. 

15. Debe emprenderse un examen de los procedimientos existentes y deben 
elaborarse iniciativas, para evitar recurrir a los sistemas de justicia penal en el 
caso de jóvenes acusados de delitos. Deben tomarse las medidas oportunas para 
que a través del Estado se halle disponible una amplia serie de medidas 
sustitutivas en las fases previas a la detención, las anteriores al juicio, durante el 
juicio y después del juicio, para prevenir su reincidencia y promover su 
rehabilitación social. Deben utilizarse mecanismos oficiosos para solucionar 
controversias en casos en que estén involucrados delincuentes infantiles, 
comprendidas la mediación y las prácticas de justicia restitutiva o tradicional, en 
particular los procesos en que intervienen las víctimas. En las diversas medidas 
que se adopten deberá recurrirse a la familia, siempre que su intervención 
favorezca al niño. Los Estados deben velar porque las medidas sustitutivas 
cumplan con lo dispuesto por la Convención, por las reglas y normas de las 
Naciones Unidas en materia de justicia penal, así como por otras reglas y 
normas vigentes en materia de prevención del delito y justicia penal, como la 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre medidas no privativas de libertad 
(Reglas de Tokio), especialmente en lo referente a asegurar el respeto de las 
debidas garantías procesales al aplicar tales medidas y del principio de la 
intervención mínima. 

16. Debe otorgarse prioridad a la creación de organismos y programas que 
presten asistencia jurídica y de otra índole a los niños, de ser necesario con 
carácter gratuito, como servicios de interpretación y, en concreto, que velen por 
que se respete en la práctica el derecho de todos los niños a tener acceso a esa 
asistencia desde el momento en que sean detenidos. 
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17. Debe prestarse especial atención a los niños en necesidad de medidas 
especiales de protección, a los niños que trabajan o viven en la calle, a los niños 
privados permanentemente de un entorno familiar, a los niños discapacitados y a 
los niños de minorías, de inmigrantes, de poblaciones indígenas y de otros 
grupos vulnerables. 

18. Debe reducirse el ingreso de niños en instituciones de régimen cerrado. La 
reclusión de niños en esas instituciones debe tener lugar únicamente de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 37 de la Convención y 
como medida de última instancia y durante el período más breve. Deben 
prohibirse las penas corporales en los sistemas de justicia y atención social de 
menores. 

19. Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad y el inciso d) del artículo 37 de la Convención también se 
aplican a todo marco público o privado del que el niño, por orden judicial, 
administrativa o de alguna autoridad pública, no pueda salir por voluntad propia. 

20. Con objeto de mantener un vínculo entre el menor detenido y su familia y 
su comunidad, y para facilitar su reintegración social, es importante facilitar el 
acceso de los parientes y las personas que tienen un legítimo interés en el niño a 
las instituciones en que los niños están privados de su libertad, a menos que el 
interés superior del niño aconseje otra cosa. 

21. Debe crearse un órgano independiente que, de ser necesario, verifique e 
informe periódicamente sobre las condiciones en los establecimientos de 
detención. La verificación debe realizarse en el marco de las reglas y normas de 
las Naciones Unidas en materia de justicia de menores, en particular las Regias 
de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad. 
Los Estados deben permitir que los niños se comuniquen libremente y con 
carácter confidencial con los órganos verificadores. 

22. Los Estados deben atender positivamente a las solicitudes de acceso a 
establecimientos de detención de las organizaciones humanitarias, de derechos 
humanos y otras organizaciones interesadas. 

23. Por lo que se refiere a los niños en el sistema de justicia penal, deben 
tenerse plenamente en cuenta las inquietudes planteadas por las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y otras partes interesadas, en 
particular las cuestiones sistémicas, comprendidos los internamientos 
inapropiados y los retrasos prolongados que afectan a menores privados de 
libertad. 

24. Todas las personas que tengan contacto con niños en el sistema de justicia 
penal, o que estén a su cargo, deberán recibir educación y capacitación en 
materia de derechos humanos, de los principios y disposiciones de la 
Convención, así como de otras reglas y normas de las Naciones Unidas en 
materia de justicia de menores, como parte integrante de sus programas de 
formación. Entre esas personas figuran las siguientes: funcionarios de policía y 
de otros servicios de seguridad; jueces y magistrados, fiscales, abogados y 
administradores; funcionarios de instituciones penitenciarías y otros 
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profesionales que trabajen en instituciones en las que se encuentren niños 
privados de libertad; y personal sanitario, asistentes sociales, encargados de 
mantener la paz y otros profesionales interesados en la justicia de menores. 

25. Habida cuenta de las normas internacionales vigentes, los Estados deben 
crear mecanismos que garanticen una investigación expeditiva, minuciosa e 
imparcial de las acusaciones de violación de los derechos y libertades 
fundamentales de los niños que se hagan contra funcionarios. Los Estados 
deben velar por que los que resulten declarados responsables de tales actos sean 
debidamente castigados. 

C. Medidas que han de adoptarse en el plano internacional 

26. La justicia de menores debe recibir prioridad en los planos internacional, 
regional y nacional, así como en el marco de las medidas adoptadas a nivel de 
todo sistema de las Naciones Unidas. 

27. Urge una estrecha cooperación entre todos los órganos en esta esfera, en 
particular, la División de Prevención del Delito y Justicia Penal de la Secretaría, 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos/Centro de Derechos Humanos, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, el UNICEF, el PNUD, el Comité de los 
Derechos del Niño, la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y 
la Organización Mundial de la Salud. Además, se invita al Banco Mundial y a 
otras instituciones y organizaciones financieras internacionales y regionales, así 
como a organizaciones no gubernamentales e instituciones académicas, a que 
apoyen la prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica en la 
esfera de la justicia de menores. Por lo tanto, debe reforzarse la cooperación 
sobre todo en lo referente a la investigación, la divulgación de información, la 
capacitación, la aplicación y supervisión de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, así como en la prestación de programas de asesoramiento y asistencia 
técnica, por ejemplo, aprovechando las redes internacionales existentes sobre 
justicia de menores. 

28. Debe asegurarse la aplicación eficaz de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y de normas internacionales a través de programas de cooperación 
técnica y servicios de asesoramiento, prestando particular atención a los 
siguientes aspectos relativos a la protección y la promoción de los derechos 
humanos de menores detenidos, el fortalecimiento del imperio de la ley y la 
mejora de la administración del sistema de justicia de menores: 

a) La asistencia para la reforma jurídica; 

b) El fortalecimiento de las capacidades e infraestructuras nacionales; 

c) Los programas de capacitación para funcionarios de policía y de otros 
servicios de seguridad, jueces y magistrados, fiscales, abogados, 
administradores, funcionarios de instituciones penitenciarias y otros 
profesionales que trabajan en instituciones donde se prive de libertad a niños, 
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personal sanitario, asistentes sociales, encargados de mantener la paz y otros 
profesionales interesados en la justicia de menores; 

d) La preparación de manuales de capacitación; 

e) La preparación de material informativo y docente para informar a los 
niños de sus derechos en materia de justicia de menores; 

f) La asistencia para desarrollar sistemas de información y gestión. 

29. Debe mantenerse una estrecha cooperación entre la División de Prevención 
del Delito y Justicia Penal y el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz de la Secretaría, habida cuenta de la importancia de proteger los 
derechos de los niños en las operaciones de mantenimiento de la paz, que 
deberán abordar oportunamente también los problemas de los niños y los 
jóvenes como víctimas y autores de delitos en situaciones de consolidación de la 
paz, después de conflictos y otras situaciones. 

D. Mecanismos para la ejecución de proyectos de 
asesoramiento y asistencia técnica 

30. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 45 de la 
Convención, el Comité de los Derechos del Niño examina los informes de los 
Estados partes sobre la aplicación de la Convención. Con arreglo al artículo 44 
de la Convención, esos informes deberán indicar las circunstancias y 
dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Convención. 

31. Se invita a los Estados partes en la Convención a que, en sus informes 
iniciales y periódicos, presenten información, datos e indicadores amplios sobre 
la aplicación de las disposiciones de la Convención y sobre la utilización y 
aplicación de las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de justicia 
penal. 

32. Como consecuencia del proceso de examinar los progresos realizados por 
los Estados partes en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la 
Convención, el Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones 
generales al Estado Parte para velar por el pleno cumplimiento de la Convención 
(de conformidad con el inciso d) del artículo 45 de la Convención). Con objeto 
de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 
cooperación internacional en la esfera de la justicia de menores, el Comité 
transmite, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 
UNICEF y a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que 
contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se 
indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si 
las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones (de conformidad con el 
inciso b) del artículo 45 de la Convención). 

33. En consecuencia, si un Estado parte informara de la necesidad de iniciar 
una reforma en la esfera de la justicia de menores y el proceso de examen por el 
Comité pusiera de manifiesto esa necesidad, incluso a través de asistencia de los 
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programas de asesoramiento y asistencia técnica de las Naciones Unidas o los de 
los organismos especializados, el Comité sugiere que el Estado parte solicite esa 
asistencia, incluso de la División, del Centro de Derechos Humanos y del 
UNICEF. 

34. Con objeto de prestar la asistencia apropiada atendiendo a esas solicitudes, 
se creará un grupo de coordinación sobre asesoramiento y asistencia técnica en 
materia de justicia de menores que el Secretario General convocará al menos 
con carácter anual. El Grupo estará formado por representantes de la División, 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos/Centro de Derechos Humanos, del UNICEF, del PNUD, del Comité 
de los Derechos del Niño y de los institutos que integran la red del Programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal y otras 
entidades competentes de las Naciones Unidas, así como otras organizaciones 
intergubernamentales, regionales y no gubernamentales interesadas, 
comprendidas las redes internacionales sobre justicia de menores y las 
instituciones académicas dedicadas a prestar asesoramiento y asistencia técnica, 
de conformidad con el párrafo 39 infra. 

35. Antes de la primera reunión del grupo de coordinación, debe elaborarse una 
estrategia para abordar la cuestión de cómo poner en marcha una cooperación 
internacional más intensa en la esfera de la justicia de menores. El grupo de 
coordinación debe facilitar también la identificación de problemas comunes, el 
acopio de ejemplos de buenas prácticas y el análisis de experiencias y 
necesidades compartidas, lo que a su vez conduciría a un enfoque más 
estratégico de la evaluación de las necesidades y a propuestas eficaces para la 
adopción de medidas. Esa recopilación permitiría organizar servicios de 
asesoramiento y asistencia técnica concertados en materia de justicia de 
menores, comprendido un pronto acuerdo con el gobierno que solicitara esa 
asistencia, así como con todos los demás copartícipes que tuvieran la capacidad 
y la competencia de ejecutar los distintos elementos de un proyecto nacional, 
garantizando así la actuación más eficaz y orientada a la solución de los 
problemas. Esa recopilación se ampliaría constantemente en estrecha 
colaboración con todas las partes interesadas y tendrá en cuenta la posible 
introducción de programas de remisión y medidas para mejorar la 
administración de la justicia de menores, reducir la utilización de centros de 
detención preventiva y prisión preventiva, mejorar el tratamiento de los menores 
privados de libertad y crear programas eficaces de la inserción y recuperación. 

36. Debe hacerse hincapié en formular planes amplios de prevención, tal y 
como lo exigen las Directrices de Riad. Los proyectos deben centrarse en 
estrategias encaminadas a socializar e integrar a todos los niños y jóvenes con 
éxito, en particular a través de la familia, la comunidad, los grupos de personas 
de igual nivel, las escuelas, la formación profesional y el mundo del trabajo. En 
esos proyectos se debe prestar especial atención a los niños que necesitan 
medidas de protección especial, como los que viven o trabajan en la calle o los 
niños privados permanentemente de un entorno familiar, los niños 
discapacitados o los niños de minorías, inmigrantes, poblaciones indígenas y de 
otros grupos vulnerables. En particular, debe evitarse en la medida de lo posible 
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internar a esos niños en instituciones. Deben adoptarse medidas de protección 
social para limitar los riesgos de criminalización de esos niños. 

37. La estrategia expondrá también un proceso coordinado de prestación de 
servicios internacionales de asesoramiento y asistencia técnica a los Estados 
partes en la Convención, con arreglo a misiones conjuntas que emprenderá, 
siempre que así proceda, el personal de las distintas organizaciones y 
organismos participantes, con miras a formular proyectos de asistencia técnica a 
más largo plazo. 

38. Los coordinadores residentes de las Naciones Unidas son importantes 
protagonistas en la prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica 
a nivel de los países, como también son importantes las funciones que pueden 
desempeñar las oficinas sobre el terreno de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos/Centro de Derechos Humanos, 
del UNICEF y del PNUD. Se pone de relieve la naturaleza esencial de la 
integración de la cooperación técnica en materia de justicia de menores en la 
planificación y la programación por países, inclusive a través de la nota de 
estrategia por países de las Naciones Unidas. 

39. Hay que movilizar recursos para el mecanismo coordinador del grupo de 
coordinación así como para los proyectos regionales y por países formulados 
para mejorar la observancia de la Convención. Algunos recursos para estos 
fines (véanse los párrafos 34 a 38 supra) procederán de los presupuestos 
ordinarios o serán recursos extrapresupuestarios. La mayoría de los recursos 
para proyectos concretos tendrán que obtenerse en fuentes externas. 

40. El grupo de coordinación tal vez desee fomentar un enfoque coordinado de 
la movilización de recursos en esta esfera, y de hecho puede que sea un vehículo 
para ese fin. Esa movilización de recursos debe llevarse a cabo con arreglo a 
una estrategia común que figurará en un documento programático redactado en 
apoyo de un programa mundial en esta esfera. Se debe invitar a que participen 
en un proceso de esa índole a todos los órganos y organismos de las Naciones 
Unidas interesados, así como a las organizaciones no gubernamentales que 
tengan la capacidad de prestar servicios de cooperación técnica en esta esfera. 
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E. Otras consideraciones relativas a la ejecución 
de proyectos por países 

41. Uno de los principios patentes en la prevención de la delincuencia juvenil y 
la justicia de menores es que un cambio a largo plazo se consigue cuando se 
abordan las causas básicas y no cuando se tratan únicamente los síntomas. Por 
ejemplo, la utilización excesiva de la detención de menores podrá abordarse de 
forma adecuada únicamente si se aplica un enfoque exhaustivo, en el que entran 
estructuras tanto orgánicas como de gestión a todos los niveles de la 
investigación, el ministerio fiscal y el poder judicial, así como el sistema 
penitenciario. Todo ello exige la comunicación, entre otras cosas, con la policía, 
los fiscales, los jueces y los magistrados, así como las autoridades locales y 
administrativas y las autoridades competentes de los centros penitenciarios. 
Además, exige la voluntad y la capacidad de cooperar estrechamente con 
carácter recíproco. 

42. Para impedir que se siga dependiendo excesivamente de medidas de justicia 
penal para hacer frente al comportamiento de los menores, se debe tratar de 
establecer y aplicar programas encaminados a fortalecer la asistencia social, lo 
que permitiría sustraer a los niños del sistema de justicia, si procediera, así como 
mejorar la aplicación de medidas no privativas de la libertad y de programas de 
reinserción. Para poder crear y aplicar tales programas, es necesario fomentar 
una estrecha cooperación entre los sectores de la justicia de menores, distintos 
servicios de represión y sectores de bienestar social y educación. 

III.  PLANES ORIENTADOS A LOS NIÑOS COMO 
VÍCTIMAS Y  TESTIGOS 

43. De conformidad con la Declaración sobre los principios fundamentales de 
justicia para las víctimas de delitos y abuso de poder, los Estados deben 
comprometerse a velar por que los niños víctimas y testigos dispongan de un 
acceso apropiado a la justicia y de un tratamiento equitativo, resarcimiento, 
indemnización y asistencia social. Si procede, se deben adoptar medidas para 
impedir que se solucionen asuntos penales mediante indemnización fuera del 
sistema de justicia cuando ello no responda al interés superior del niño. 

44. La policía, los abogados, el poder judicial y otros funcionarios judiciales 
deben recibir capacitación para ocuparse de casos en que los niños sean 
víctimas. Los Estados deben establecer, si todavía no lo han hecho, oficinas y 
dependencias especializadas para ocuparse de casos de delitos contra el niño. 
Los Estados deben establecer un código de buenas prácticas para ocuparse 
adecuadamente de los casos en que las víctimas sean niños. 

45. Debe tratarse a los niños víctimas con compasión y respeto de su dignidad. 
Tienen derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una rápida 
reparación, según lo disponga la legislación nacional, por el daño que han 
sufrido. 

46. Los niños víctimas deben tener acceso a una asistencia que satisfaga sus 
necesidades, como asistencia letrada, protección, vivienda segura, asistencia 
económica, asesoramiento, servicios sanitarios y sociales, reinserción social y 
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servicios de recuperación física y sicológica. Debe prestarse una asistencia 
especial a los niños que estén discapacitados o enfermos. Debe hacerse hincapié 
en la rehabilitación basada en la familia y la comunidad, en lugar del 
internamiento. 

47. Deben crearse y fortalecerse en el caso necesario mecanismos judiciales y 
administrativos que permitan a los niños víctimas obtener reparación mediante 
procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditivos, justos, poco costosos 
y asequibles. Debe informarse a los niños víctimas y a sus representantes 
legales de sus derechos para obtener reparación por conducto de esos 
mecanismos. 

48. Debe permitirse el acceso a una indemnización justa y suficiente a través 
del sistema judicial para todos los niños víctimas de violaciones de derechos 
humanos, incluida la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, comprendidos la violación y los abusos sexuales, la privación de 
libertad ilegal o arbitraria, la detención injustificable y la denegación de justicia. 
Se debe proporcionar, la necesaria representación letrada para interponer una 
demanda ante un tribunal competente, así como servicios de interpretación al 
idioma del menor, en caso necesario. 

49. Los niños testigos necesitan asistencia en los procesos judiciales y 
administrativos. Los Estados deben estudiar, evaluar y mejorar la situación de 
los niños como testigos de delitos en sus requisitos probatorios, así como en su 
derecho procesal. De conformidad con las distintas tradiciones jurídicas, debe 
evitarse el contacto directo entre el niño víctima y el delincuente durante el 
proceso de instrucción e inculpación, así como durante las vistas del juicio. 
Debe prohibirse la difusión de fotografías o imágenes del niño víctima en los 
medios de comunicación, a fin de proteger su vida privada. Si tal prohibición 
fuera en contra de principios jurídicos fundamentales de los Estados Miembros, 
debería desalentarse dicha difusión. 

50. Los Estados deben considerar la posibilidad de enmendar sus códigos de 
procedimiento penal para permitir, entre otras cosas, la grabación en videograma 
del testimonio del niño y su presentación ante los tribunales como elemento 
oficial de prueba. En concreto, la policía, los fiscales, los jueces y los 
magistrados deben utilizar unas prácticas más amistosas hacia los niños, por 
ejemplo, en las redadas policiales y en los interrogatorios de niños testigos. 

51. Debe facilitarse que los procesos judiciales y administrativos se hagan eco 
de las necesidades de los niños víctimas y testigos mediante las siguientes 
medidas: 

a) Informar a los niños víctimas de su función y del alcance, la 
cronología y el progreso de las actuaciones judiciales y del desenlace de sus 
casos, especialmente cuando se trata de delitos graves; 

b) Impulsar el desarrollo de planes de preparación de niños víctimas para 
familiarizar a los niños con el proceso de justicia penal antes de que presten 
testimonio. Debe prestarse una asistencia apropiada a los niños víctimas y 
testigos durante todo el proceso jurídico; 
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c) Permitir que las opiniones y preocupaciones de los niños víctimas sean 
presentadas y examinadas en las fases apropiadas de las actuaciones cuando sus 
intereses personales se vean afectados, sin perjuicio del acusado y de 
conformidad con el sistema nacional de justicia penal pertinente; 

d) Adoptar medidas para reducir los retrasos en el proceso de justicia 
penal, proteger la intimidad de los niños víctimas y testigos y, en los casos 
necesarios velar por que estén protegidos de la intimidación y de las represalias. 

52. Como principio general, los niños desplazados ilegalmente o retenidos 
ilícitamente a través de fronteras serán devueltos al país de origen. Deberá 
velarse por su seguridad, se les dispensará un trato humano y se les prestará la 
asistencia necesaria, en espera de su regreso. Se habrá de devolver el niño sin 
demora para asegurar el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Cuando proceda aplicar la Convención de La Haya sobre los aspectos 
civiles del secuestro internacional de niños (1980), aprobada por la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado, el Convenio sobre la Protección 
de los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional y la 
Convención sobre jurisdicción, derecho aplicable, reconocimiento, aplicación y 
cooperación respecto de la responsabilidad de los padres y medidas para la 
protección del niño, se aplicarán sin demora las disposiciones de esos tratados 
en lo relativo al regreso del niño. Al  regreso del niño, el país de origen le deberá 
tratar con respeto, de conformidad con los principios internacionales de 
derechos humanos, y ofrecer medidas suficientes de rehabilitación basadas en la 
familia. 

53. El Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 
justicia penal, comprendidos los institutos que integran la red del Programa, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos/Centro de Derechos Humanos, el UNICEF, el PNUD, el Comité de 
los Derechos del Niño, la UNESCO, el Banco Mundial y las organizaciones no 
gubernamentales interesadas deben ayudar a los Estados Miembros, previa 
solicitud, a preparar, con cargo a los presupuestos de las Naciones Unidas o a 
recursos extrapresupuestarios, actividades multidisciplinarias de capacitación, 
educación e información para personal de los servicios de represión y demás 
personal de justicia penal, incluidos los funcionarios de policía, fiscales, jueces y 
magistrados. 



 

 

 

 

 

 

49. Directrices de las Naciones Unidas para la prevención 
de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad) 

Aprobadas y proclamadas por la Asamblea General 
en su resolución 45/112, de 14 de diciembre de 1990 

 
I. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención 
del delito en la sociedad. Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y 
socialmente útiles, se orientan hacia la sociedad y enfocan la vida con criterio 
humanista, pueden adquirir actitudes no criminógenas. 

2. Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es necesario que 
toda la sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete 
y cultive su personalidad a partir de la primera infancia. 

3. A los efectos de la interpretación de las presentes Directrices, se debe 
centrar la atención en el niño. Los jóvenes deben desempeñar una función 
activa y participativa en la sociedad y no deben ser considerados meros objetos 
de socialización o control. 

4. En la aplicación de las presentes Directrices y de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos nacionales, los programas preventivos deben centrarse 
en el bienestar de los jóvenes desde su primera infancia. 

5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política 
progresista de prevención de la delincuencia, así como de estudiar 
sistemáticamente y elaborar medidas pertinentes que eviten criminalizar y 
penalizar al niño por una conducta que no causa graves perjuicios a su desarrollo 
ni perjudica a los demás. La política y las medidas de esa índole deberán 
incluir: 

a) La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a 
las diversas necesidades de los jóvenes y servir de marco de apoyo para velar 
por el desarrollo personal de todos los jóvenes, en particular de aquellos que 
están patentemente en peligro o en situación de riesgo social y necesitan cuidado 
y protección especiales; 

b) La formulación de doctrinas y criterios especializados para la 
prevención de la delincuencia, basados en las leyes, los procesos, las 
instituciones, las instalaciones y una red de servicios, cuya finalidad sea reducir 
los motivos, la necesidad y las oportunidades de comisión de las infracciones o 
las condiciones que las propicien; 

c) Una intervención oficial que se guíe por la justicia y la equidad, y cuya 
finalidad primordial sea velar por el interés general de los jóvenes; 
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d) La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses 
de todos los jóvenes; 

e) El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta 
de los jóvenes que no se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad 
son con frecuencia parte del proceso de maduración y crecimiento y tienden a 
desaparecer espontáneamente en la mayoría de las personas cuando llegan a la 
edad adulta; 

f) La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, 
calificar a un joven de "extraviado", "delincuente" o "predelincuente" a menudo 
contribuye a que los jóvenes desarrollen pautas permanentes de comportamiento 
indeseable. 

6. Deben crearse servicios y programas con base en la comunidad para la 
prevención de la delincuencia juvenil, sobre todo si no se han establecido 
todavía organismos oficiales. Sólo en última instancia ha de recurrirse a 
organismos oficiales de control social. 

II.  ALCANCE DE LAS DIRECTRICES 

7. Las presentes Directrices deberán interpretarse y aplicarse en el marco 
general de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos 
del Niño, y la Convención sobre los Derechos del Niño, y en el contexto de las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 
menores (Reglas de Beijing)82, así como de otros instrumentos y normas 
relativos a los derechos, los intereses y el bienestar de todos los menores y 
jóvenes. 

8. Las presentes Directrices deberán igualmente aplicarse en el contexto de las 
condiciones económicas, sociales y culturales imperantes en cada uno de los 
Estados Miembros. 

III.  PREVENCIÓN GENERAL 

9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de 
prevención que, entre otras cosas, comprendan: 

a) Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, 
facilidades y recursos disponibles; 

b) Funciones bien definidas de los organismos, instituciones y personal 
competentes que se ocupan de actividades preventivas; 

c) Mecanismos para la coordinación adecuada de las actividades de 
prevención entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; 
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d) Políticas, estrategias y programas basados en estudios de pronósticos 
que sean objeto de vigilancia permanente y evaluación cuidadosa en el curso de 
su aplicación; 

e) Métodos para disminuir eficazmente las oportunidades de cometer 
actos de delincuencia juvenil; 

f) Participación de la comunidad mediante una amplia gama de servicios 
y programas; 

g) Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, 
estatales, provinciales y municipales, con la participación del sector privado, de 
ciudadanos representativos de la comunidad interesada y de organismos 
laborales, de cuidado del niño, de educación sanitaria, sociales, judiciales y de 
los servicios de aplicación de la ley en la adopción de medidas coordinadas para 
prevenir la delincuencia juvenil y los delitos de los jóvenes. 

h) Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de 
prevención de la delincuencia juvenil, incluida la utilización de los recursos 
comunitarios, y la aplicación de programas de autoayuda juvenil y de 
indemnización y asistencia a las víctimas; 

i) Personal especializado en todos los niveles. 

IV.  PROCESOS DE SOCIALIZACIÓN 

10. Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención que 
favorezcan la socialización e integración eficaces de todos los niños y jóvenes, 
en particular por conducto de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes 
que se encuentran en condiciones similares, la escuela, la formación profesional 
y el medio laboral, así como mediante la acción de organizaciones voluntarias. 
Se deberá respetar debidamente el desarrollo personal de los niños y jóvenes y 
aceptarlos, en pie de igualdad, como copartícipes en los procesos de 
socialización e integración. 

A. La familia 

11. Toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a las necesidades y el 
bienestar de la familia y de todos sus miembros. 

12. Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración social 
primaria del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la 
integridad de la familia, incluida la familia extensa. La sociedad tiene la 
obligación de ayudar a la familia a cuidar y proteger al niño y asegurar su 
bienestar físico y mental. Deberán prestarse servicios apropiados, inclusive de 
guarderías. 

13. Los gobiernos deberán adoptar una política que permita a los niños criarse 
en un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Deberán facilitarse servicios 
adecuados a las familias que necesiten asistencia para resolver situaciones de 
inestabilidad o conflicto. 
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14. Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, los 
intentos de la comunidad por ayudar a los padres en este aspecto hayan 
fracasado y la familia extensa no pueda ya cumplir esta función, se deberá 
recurrir a otras posibles modalidades de colocación familiar, entre ellas los 
hogares de guarda y la adopción, que en la medida de lo posible deberán 
reproducir un ambiente familiar de estabilidad y bienestar y, al mismo tiempo, 
crear en los niños un sentimiento de permanencia, para evitar los problemas 
relacionados con el "desplazamiento" de un lugar a otro. 

15. Deberá prestarse especial atención a los niños de familias afectadas por 
problemas creados por cambios económicos, sociales y culturales rápidos y 
desiguales, en especial a los niños de familias indígenas o de inmigrantes y 
refugiados. Como tales cambios pueden perturbar la capacidad social de la 
familia para asegurar la educación y crianza tradicionales de los hijos, a menudo 
como resultado de conflictos culturales o relacionados con el papel del padre o 
de la madre, será necesario elaborar modalidades innovadoras y socialmente 
constructivas para la socialización de los niños. 

16. Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las familias la 
oportunidad de aprender las funciones y obligaciones de los padres en relación 
con el desarrollo y el cuidado de sus hijos, para lo cual se fomentarán relaciones 
positivas entre padres e hijos, se hará que los padres cobren conciencia de los 
problemas de los niños y los jóvenes y se fomentará la participación de los 
jóvenes en las actividades familiares y comunitarias. 

17. Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y la armonía 
en la familia y desalentar la separación de los hijos de sus padres, salvo cuando 
circunstancias que afecten al bienestar y al futuro de los hijos no dejen otra 
opción viable. 

18. Es importante insistir en la función socializadora de la familia y de la 
familia extensa; es igualmente importante reconocer el papel futuro, las 
responsabilidades, la participación y la colaboración de los jóvenes en la 
sociedad. 

19. Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, los 
gobiernos y otras instituciones deben basarse en los organismos sociales y 
jurídicos existentes pero, cuando las instituciones y costumbres tradicionales 
resulten insuficientes, deberán también prever y permitir medidas innovadoras. 

B. La educación 

20. Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la 
enseñanza pública. 

21. Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de formación 
académica y profesional, deberán dedicar especial atención a: 

a) Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la 
identidad propia y de las características culturales del niño, de los valores 
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sociales del país en que vive el niño, de las civilizaciones diferentes de la suya y 
de los derechos humanos y libertades fundamentales; 

b) Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes 
y la capacidad mental y física de los jóvenes; 

c) Lograr que los jóvenes participen activa y eficazmente en el proceso 
educativo en lugar de ser meros objetos pasivos de dicho proceso; 

d) Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y 
pertenencia a la escuela y la comunidad; 

e) Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y puntos de 
vista diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 

f) Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la 
formación profesional, las oportunidades de empleo y posibilidades de carrera; 

g) Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el 
maltrato psicológico; 

h) Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos 
corporales. 

22. Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en cooperación con los 
padres, las organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan de las 
actividades de los jóvenes. 

23. Deberá darse información a los jóvenes y a sus familias sobre la ley y sus 
derechos y obligaciones con respecto a la ley, así como sobre el sistema de 
valores universales, incluidos los instrumentos de las Naciones Unidas. 

24. Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera especial a 
los jóvenes que se encuentren en situación de riesgo social. Deberán prepararse 
y utilizarse plenamente programas de prevención y materiales didácticos, planes 
de estudios, criterios e instrumentos especializados. 

25. Deberá prestarse especial atención a la adopción de políticas y estrategias 
generales de prevención del uso indebido, por los jóvenes, del alcohol, las 
drogas y otras sustancias. Deberá darse formación y dotarse de medios a 
maestros y otros profesionales a fin de prevenir y resolver estos problemas. 
Deberá darse a los estudiantes información sobre el empleo y el uso indebido de 
drogas, incluido el alcohol. 

26. Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta para 
prestar atención médica, asesoramiento y otros servicios a los jóvenes, sobre 
todo a los que están especialmente necesitados y son objeto de malos tratos, 
abandono, victimización y explotación. 

27. Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los maestros, 
otros adultos y los estudiantes comprendan los problemas, necesidades y 
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preocupaciones de los jóvenes, especialmente de aquellos que pertenecen a 
grupos más necesitados, menos favorecidos, a grupos de bajos ingresos y a 
minorías étnicas u otros grupos minoritarios. 

28. Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los niveles 
profesionales y educativos más elevados en lo que respecta a programas de 
estudio, métodos y criterios didácticos y de aprendizaje, contratación y 
formación de personal docente capacitado. Deberá practicarse una supervisión y 
evaluación regulares de los resultados, tarea que se encomendará a las 
organizaciones profesionales y a los órganos competentes. 

29. En cooperación con grupos de la comunidad, los sistemas educativos 
deberán planificar, organizar y desarrollar actividades extracurriculares que sean 
de interés para los jóvenes. 

30. Deberá prestarse ayuda especial a niños y jóvenes que tengan dificultades 
para cumplir las normas de asistencia, así como a los que abandonan los 
estudios. 

31. Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y normas 
equitativas y justas, y los estudiantes estarán representados en los órganos 
encargados de formular la política escolar, incluida la política disciplinaria, y 
participarán en la adopción de decisiones. 

C. La comunidad 

32. Deberán establecerse servicios y programas de carácter comunitario, o 
fortalecerse los ya existentes, que respondan a las necesidades, problemas, 
intereses e inquietudes especiales de los jóvenes y ofrezcan, a ellos y a sus 
familias, asesoramiento y orientación adecuados. 

33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de medidas 
de apoyo comunitario a los jóvenes, incluido el establecimiento de centros de 
desarrollo comunitario, instalaciones y servicios de recreo, a fin de hacer frente 
a los problemas especiales de los menores expuestos a riesgo social. Esta forma 
de ayuda deberá prestarse respetando los derechos individuales. 

34. Deberán establecerse servicios especiales para brindar alojamiento 
adecuado a los jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus hogares o que 
carezcan de hogar. 

35. Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para hacer frente a 
las dificultades que experimentan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre 
estos servicios deberán figurar programas especiales para los jóvenes 
toxicómanos en los que se dé máxima importancia a los cuidados, el 
asesoramiento, la asistencia y a las medidas de carácter terapéutico. 

36. Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apoyo financiero y de otra 
índole a las organizaciones voluntarias que prestan servicios a los jóvenes. 
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37. En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones juveniles que 
participen plenamente en la gestión de los asuntos comunitarios. Estas 
organizaciones deberán alentar a los jóvenes a organizar proyectos colectivos y 
voluntarios, en particular proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a los 
jóvenes que la necesiten. 

38. Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la 
responsabilidad del cuidado de los niños sin hogar o los niños de la calle y de 
proporcionarles los servicios que necesiten. Deberá hacerse fácilmente 
accesible a los jóvenes la información acerca de servicios locales, alojamiento, 
empleo y otras formas y fuentes de ayuda. 

39. Deberá organizarse una gran variedad de instalaciones y servicios 
recreativos de especial interés para los jóvenes, a los que éstos tengan fácil 
acceso. 

D. Los medios de comunicación 

40. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que garanticen que los 
jóvenes tengan acceso a información y material procedentes de diversas fuentes 
nacionales e internacionales. 

41. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que den a conocer la 
contribución positiva de los jóvenes a la sociedad. 

42. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que difundan información 
relativa a la existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportunidades 
destinados a los jóvenes. 

43. Deberá instarse a los medios de comunicación en general, y a la televisión y 
al cine en particular, a que reduzcan al mínimo el nivel de pornografía, 
drogadicción y violencia en sus mensajes y den una imagen desfavorable de la 
violencia y la explotación, eviten presentaciones degradantes especialmente de 
los niños, de la mujer y de las relaciones interpersonales y fomenten los 
principios y modelos de carácter igualitario. 

44. Los medios de comunicación deberán percatarse de la importancia de su 
función y su responsabilidad sociales, así como de su influencia en las 
comunicaciones relacionadas con el uso indebido de drogas y alcohol entre los 
jóvenes. Deberán utilizar su poder para prevenir el uso indebido de drogas 
mediante mensajes coherentes con un criterio equilibrado. Deberán fomentar 
campañas eficaces de lucha contra las drogas en todos los niveles. 

V. POLÍTICA SOCIAL 

45. Los organismos gubernamentales deberán asignar elevada prioridad a los 
planes y programas dedicados a los jóvenes y suministrar suficientes fondos y 
recursos de otro tipo para prestar servicios eficaces, proporcionar las 
instalaciones y el personal para brindar servicios adecuados de atención médica, 
salud mental, nutrición, vivienda y otros servicios necesarios, en particular de 
prevención y tratamiento del uso indebido de drogas y alcohol, y cerciorarse de 
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que esos recursos lleguen a los jóvenes y redunden realmente en beneficio de 
ellos. 

46. Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y 
por el período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los 
propios intereses del joven. Los criterios para autorizar una intervención oficial 
de esta índole deberán definirse estrictamente y limitarse a las situaciones 
siguientes: a) cuando el niño o joven haya sufrido lesiones físicas causadas por 
los padres o tutores; b) cuando el niño o joven haya sido víctima de malos tratos 
sexuales, físicos o emocionales por parte de los padres o tutores; c) cuando el 
niño o joven haya sido descuidado, abandonado o explotado por los padres o 
tutores; d) cuando el niño o joven se vea amenazado por un peligro físico o 
moral debido al comportamiento de los padres o tutores; y e) cuando se haya 
manifestado en el propio comportamiento del niño o del joven un grave peligro 
físico o psicológico para el niño o el joven mismo y ni los padres o tutores, ni el 
propio joven ni los servicios comunitarios no residenciales puedan hacer frente a 
dicho peligro por otro medio que no sea la reclusión en una institución. 

47. Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes oportunidad de 
continuar su educación a jornada completa, financiada por el Estado cuando los 
padres o tutores no los puedan mantener, y de adquirir experiencia profesional. 

48. Los programas de prevención de la delincuencia deberán planificarse y 
ejecutarse sobre la base de conclusiones fiables que sean resultado de una 
investigación científica, y periódicamente deberán ser supervisados, evaluados y 
readaptados en consonancia con esas conclusiones. 

49. Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el público en general 
información científica acerca del tipo de comportamiento o de situación que 
pueda resultar en la victimización de los jóvenes, en daños y malos tratos físicos 
y sicológicos contra ellos o en su explotación. 

50. La participación en todos los planes y programas deberá ser, en general, 
voluntaria. Los propios jóvenes deberán intervenir en su formulación, desarrollo 
y ejecución. 

51. Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir estudiando, 
formulando y aplicando políticas, medidas y estrategias dentro y fuera del 
sistema de justicia penal para prevenir la violencia en el hogar contra los jóvenes 
o que los afecte, y garantizar un trato justo a las víctimas de ese tipo de 
violencia. 

VI.  LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LA JUSTICIA DE MENORES 

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos 
especiales para fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos los 
jóvenes. 
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53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimización, los 
malos tratos y la explotación de los niños y jóvenes, así como su utilización para 
actividades delictivas. 

54. Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección o castigo 
severos o degradantes en el hogar, en la escuela ni en ninguna otra institución. 

55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el acceso de los 
niños y jóvenes a las armas de cualquier tipo. 

56. A fin de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y 
criminalización de los jóvenes, deberán promulgarse leyes que garanticen que 
ningún acto que no sea considerado delito ni sea sancionado cuando lo comete 
un adulto se considere delito ni sea objeto de sanción cuando es cometido por un 
joven. 

57. Debería considerarse la posibilidad de establecer un puesto de mediador o 
un órgano análogo independiente para los jóvenes que garantice el respeto de su 
condición jurídica, sus derechos y sus intereses, así como la posibilidad de 
remitir los casos a los servicios disponibles. El mediador u otro órgano 
designado supervisaría además la aplicación de las Directrices de Riad, las 
Reglas de Beijing y las Reglas para la protección de los menores privados de 
libertad. El mediador u otro órgano publicaría periódicamente un informe sobre 
los progresos alcanzados y las dificultades encontradas en el proceso de 
aplicación. Se deberían establecer también servicios de defensa jurídica del 
niño. 

58. Deberá capacitarse personal de ambos sexos encargado de hacer cumplir la 
ley y de otras funciones pertinentes para que pueda atender a las necesidades 
especiales de los jóvenes; ese personal deberá estar al corriente de los programas 
y posibilidades de remisión a otros servicios, y recurrir a ellos en la medida de lo 
posible con el fin de sustraer a los jóvenes al sistema de justicia penal. 

59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para proteger a los 
niños y a los jóvenes del uso indebido de drogas y de los traficantes de droga. 

VII.  INVESTIGACIÓN, FORMULACIÓN 
DE NORMAS Y COORDINACIÓN 

60. Se procurará fomentar la interacción y coordinación, con carácter 
multidisciplinario e intradisciplinario, de los organismos y servicios 
económicos, sociales, educativos y de salud con el sistema de justicia, los 
organismos dedicados a los jóvenes, a la comunidad y al desarrollo y otras 
instituciones pertinentes, y deberán establecerse los mecanismos apropiados a tal 
efecto. 

61. Deberá intensificarse, en los planos nacional, regional e internacional, el 
intercambio de información, experiencia y conocimientos técnicos obtenidos 
gracias a los proyectos, programas, prácticas e iniciativas relacionadas con la 
delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia y la justicia de menores. 
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62. Deberá promoverse e intensificarse la cooperación regional e internacional 
en asuntos relativos a la delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia 
juvenil y la justicia de menores, con la participación de profesionales, expertos y 
autoridades. 

63. Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones interesadas deberán apoyar firmemente la cooperación técnica y 
científica en asuntos prácticos relacionados con la formulación de normas, en 
particular en los proyectos experimentales, de capacitación y demostración, 
sobre cuestiones concretas relativas a la prevención de la delincuencia juvenil y 
de delitos cometidos por jóvenes. 

64. Deberá alentarse la colaboración en las actividades de investigación 
científica sobre las modalidades eficaces de prevención de la delincuencia 
juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes y difundirse ampliamente y 
evaluarse sus conclusiones. 

65. Los órganos, institutos, organismos y oficinas competentes de las Naciones 
Unidas deberán mantener una estrecha colaboración y coordinación en distintas 
cuestiones relacionadas con los niños, la justicia de menores y la prevención de 
la delincuencia juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes. 

66. Sobre la base de las presentes Directrices, la Secretaría de las Naciones 
Unidas, en cooperación con las instituciones interesadas, deberá desempeñar un 
papel activo de la investigación, colaboración científica, formulación de 
opciones de política, y en el examen y supervisión de su aplicación, y servir de 
fuente de información fidedigna acerca de modalidades eficaces para la 
prevención de la delincuencia. 



 

 

 

 

 

 

50. Declaración sobre los principios fundamentales de justicia 
para las víctimas de delitos y del abuso de poder 

Aprobada por la Asamblea General en su resolución 40/34, 
de 29 de noviembre de 1985 

 
A. Las víctimas de delitos 

1. Se entenderá por "víctimas" las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos 
fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la 
legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el 
abuso de poder. 

2. Podrá considerarse "víctima" a una persona, con arreglo a la presente 
Declaración, independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o 
condene al perpetrador e independientemente de la relación familiar entre el 
perpetrador y la víctima. En la expresión "víctima" se incluye además, en su 
caso, a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la 
víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir 
a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

3. Las disposiciones de la presente Declaración serán aplicables a todas las 
personas sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, 
religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 
culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o 
social, o impedimento físico. 

Acceso a la justicia y trato justo 

4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. 
Tendrán derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta 
reparación del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación 
nacional. 

5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, mecanismos judiciales y 
administrativos que permitan a las víctimas obtener reparación mediante 
procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y 
accesibles. Se informará a las víctimas de sus derechos para obtener reparación 
mediante esos mecanismos. 

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y 
administrativos a las necesidades de las víctimas: 

a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo 
cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de la decisión de sus 
causas, especialmente cuando se trate de delitos graves y cuando hayan 
solicitado esa información; 
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b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas sean 
presentadas y examinadas en etapas apropiadas de las actuaciones siempre que 
estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y de acuerdo con el 
sistema nacional de justicia penal correspondiente; 

c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proceso 
judicial; 

d) Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las 
víctimas, proteger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así 
como la de sus familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de 
intimidación y represalia; 

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las 
víctimas. 

7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos para la solución de 
controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de justicia 
consuetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la reparación en 
favor de las víctimas. 

Resarcimiento 

8. Los delincuentes o los terceros responsables de su conducta resarcirán 
equitativamente, cuando proceda, a las víctimas, sus familiares o las personas a 
su cargo. Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago 
por los daños o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como 
consecuencia de la victimización, la prestación de servicios y la restitución de 
derechos. 

9. Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentaciones y leyes de modo 
que se considere el resarcimiento como una sentencia posible en los casos 
penales, además de otras sanciones penales. 

10. En los casos en que se causen daños considerables al medio ambiente, el 
resarcimiento que se exija comprenderá, en la medida de lo posible, la 
rehabilitación del medio ambiente, la reconstrucción de la infraestructura, la 
reposición de las instalaciones comunitarias y el reembolso de los gastos de 
reubicación cuando esos daños causen la disgregación de una comunidad. 

11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial o 
cuasioficial hayan violado la legislación penal nacional, las víctimas serán 
resarcidas por el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan sido responsables 
de los daños causados. En los casos en que ya no exista el gobierno bajo cuya 
autoridad se produjo la acción u omisión victimizadora, el Estado o gobierno 
sucesor deberá proveer al resarcimiento de las víctimas. 
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Indemnización 

12. Cuando no sea suficiente la indemnización procedente del delincuente o de 
otras fuentes, los Estados procurarán indemnizar financieramente: 

a) A las víctimas de delitos que hayan sufrido importantes lesiones 
corporales o menoscabo de su salud física o mental como consecuencia de 
delitos graves; 

b) A la familia, en particular a las personas a cargo, de las víctimas que 
hayan muerto o hayan quedado física o mentalmente incapacitadas como 
consecuencia de la victimización. 

13. Se fomentará el establecimiento, el reforzamiento y la ampliación de fondos 
nacionales para indemnizar a las víctimas. Cuando proceda, también podrán 
establecerse otros fondos con ese propósito, incluidos los casos en los que el 
Estado de nacionalidad de la víctima no esté en condiciones de indemnizarla por 
el daño sufrido. 

Asistencia 

14. Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, psicológica y social 
que sea necesaria, por conducto de los medios gubernamentales, voluntarios, 
comunitarios y autóctonos. 

15. Se informará a las víctimas de la disponibilidad de servicios sanitarios y 
sociales y demás asistencia pertinente, y se facilitará su acceso a ellos. 

16. Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de salud, de servicios 
sociales y demás personal interesado capacitación que lo haga receptivo a las 
necesidades de las víctimas y directrices que garanticen una ayuda apropiada y 
rápida. 

17. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará atención a 
las que tengan necesidades especiales por la índole de los daños sufridos o 
debido a factores como los mencionados en el párrafo 3 supra. 

B. Las víctimas del abuso de poder 

18. Se entenderá por "víctimas" las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos 
fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que no lleguen a 
constituir violaciones del derecho penal nacional, pero violen normas 
internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos. 

19. Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación 
nacional normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a 
las víctimas de esos abusos. En particular, esos remedios incluirán el 
resarcimiento y la indemnización, así como la asistencia y el apoyo materiales, 
médicos, psicológicos y sociales necesarios. 
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20. Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados internacionales 
multilaterales relativos a las víctimas, definidas en el párrafo 18. 

21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigentes 
para asegurar su adaptación a las circunstancias cambiantes, promulgarán y 
aplicarán, en su caso, leyes por las cuales se prohíban los actos que constituyan 
graves abusos de poder político o económico y se fomenten medidas y 
mecanismos para prevenir esos actos, y establecerán derechos y recursos 
adecuados para las víctimas de tales actos, facilitándoles su ejercicio. 



 

 

 

 

 

51. Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura 

Aprobados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 
Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados 

por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32, de 29 de 
noviembre de 1985, y 40/146, de 13 de diciembre de 1985 

 
Considerando que en la Carta de las Naciones Unidas, los pueblos del 

mundo afirman, entre otras cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las 
cuales pueda mantenerse la justicia y realizarse la cooperación internacional en 
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales sin hacer distinción alguna, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
consagra concretamente el principio de la igualdad ante la ley, el derecho de 
toda persona a que se presuma su inocencia y el de ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido por la 
ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
garantizan el ejercicio de esos derechos, y que el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos garantiza además el derecho a ser juzgado sin 
demora indebida, 

Considerando que todavía es frecuente que la situación real no corresponda 
a los ideales en que se apoyan esos principios, 

Considerando que la organización y la administración de la justicia en cada 
país debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas para 
hacerlos plenamente realidad, 

Considerando que las normas que rigen el ejercicio de los cargos judiciales 
deben tener por objeto que los jueces puedan actuar de conformidad con esos 
principios, 

Considerando que los jueces son los encargados de adoptar la decisión 
definitiva con respecto a la vida, la libertad, los derechos, los deberes y los 
bienes de los ciudadanos, 

Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió 
al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que 
incluyera entre sus tareas prioritarias la elaboración de directrices en materia de 
independencia de los jueces y selección, capacitación y condición jurídica de los 
jueces y fiscales, 
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Considerando que, por consiguiente, es pertinente que se examine en 
primer lugar la función de los jueces en relación con el sistema de justicia y la 
importancia de su selección, capacitación y conducta, 

Los siguientes principios básicos, formulados para ayudar a los Estados 
Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la 
judicatura, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el 
marco de la legislación y la práctica nacionales y ser puestos en conocimiento de 
los jueces, los abogados, los miembros de los poderes ejecutivo y legislativo y el 
público en general. Estos principios se han elaborado teniendo presentes 
principalmente a los jueces profesionales, pero se aplican igualmente, cuando 
sea procedente, a los jueces legos donde éstos existan. 

Independencia de la judicatura 

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y 
proclamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones 
gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 
judicatura. 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, 
basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna 
y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 
directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y 
tendrá autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya sido sometida 
está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso 
judicial, ni se someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales. 
Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la 
mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por 
las autoridades administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia 
ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se crearán 
tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para 
sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la 
judicatura a garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle conforme a 
derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la 
judicatura pueda desempeñar debidamente sus funciones. 

Libertad de expresión y asociación 

8. En consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y al 
igual que los demás ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán de las 
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libertades de expresión, creencias, asociación y reunión, con la salvedad de que, 
en el ejercicio de esos derechos, los jueces se conducirán en todo momento de 
manera que preserve la dignidad de sus funciones y la imparcialidad e 
independencia de la judicatura. 

9. Los jueces gozarán del derecho a constituir asociaciones de jueces u otras 
organizaciones que tengan por objeto representar sus intereses, promover su 
formación profesional y defender la independencia judicial, así como el derecho 
a afiliarse a ellas. 

Competencia profesional, selección y formación 

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas 
íntegras e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas 
apropiadas. Todo método utilizado para la selección de personal judicial 
garantizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos. En la selección de 
los jueces, no se hará discriminación alguna por motivo de raza, color, sexo, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o condición; el requisito de que los postulantes a cargos 
judiciales sean nacionales del país de que se trate no se considerará 
discriminatorio. 

Condiciones de servicio e inamovilidad 

11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 
establecidos, su independencia y su seguridad, así como una remuneración, 
pensiones y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas. 

12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados 
mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la 
edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido 
nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto. 

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en factores 
objetivos, especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la 
experiencia. 

14. La asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen parte 
es asunto interno de la administración judicial. 

Secreto profesional e inmunidad 

15. Los jueces estarán obligados por el secreto profesional con respecto a sus 
deliberaciones y a la información confidencial que hayan obtenido en el 
desempeño de sus funciones, a menos que se trate de audiencias públicas, y no 
se les exigirá que testifiquen sobre tales asuntos. 

16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento disciplinario o derecho de 
apelación, ni del derecho a recibir indemnización del Estado de acuerdo con la 
legislación nacional, los jueces gozarán de inmunidad personal con respecto a 
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las acciones civiles por daños y perjuicios derivados de acciones u omisiones 
indebidas cometidas en el ejercicio de sus funciones judiciales. 

Medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo 

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y 
profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al 
procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. En 
esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a menos que el juez 
solicite lo contrario. 

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por 
incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus 
funciones. 

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la 
suspensión o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas 
establecidas de comportamiento judicial. 

20. Las decisiones que se adopten en los procedimientos disciplinarios, de 
suspensión o de separación del cargo estarán sujetas a una revisión 
independiente. Podrá no aplicarse este principio a las decisiones del tribunal 
supremo y a las del órgano legislativo en los procedimientos de recusación o 
similares. 



 

 

 

 

 

52. Principios Básicos sobre la función de los abogados 

Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990 

 
Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las 

Naciones Unidas, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las 
cuales pueda mantenerse la justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la 
realización de la cooperación internacional en la promoción y el estímulo del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos sin 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
consagra los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, el 
derecho de toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 
independiente e imparcial, y el derecho de toda persona acusada de un delito a 
todas las garantías necesarias para su defensa, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
proclama, además, el derecho de las personas a ser juzgadas sin demoras 
injustificadas y a ser oídas públicamente y con justicia por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales recuerda que la Carta de las Naciones Unidas impone a los 
Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 
derechos y libertades humanos, 

Considerando el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que estipula que 
toda persona detenida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a 
comunicarse con él y a consultarlo, 

Considerando que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 
recomiendan, en particular, que se garantice la asistencia letrada y la 
comunicación confidencial con su abogado a los detenidos en prisión 
preventiva, 

Considerando que las Salvaguardias para garantizar la protección de los 
derechos de los condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de todo 
sospechoso o acusado de un delito sancionable con la pena capital a una 
asistencia letrada adecuada en todas las etapas del proceso, de conformidad con 
el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder se recomiendan 
medidas que deben adoptarse en los planos nacional e internacional para mejorar 
el acceso a la justicia y el trato justo, la restitución, la compensación y la 
asistencia en favor de las víctimas de delitos, 
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Considerando que la protección apropiada de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económicos, 
sociales y culturales o civiles y políticos, requiere que todas las personas tengan 
acceso efectivo a servicios jurídicos prestados por una abogacía independiente, 

Considerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen que 
desempeñar la función esencial de velar por las normas y la ética profesionales, 
proteger a sus miembros contra persecuciones y restricciones o injerencias 
indebidas, facilitar servicios jurídicos a todos los que los necesiten, y cooperar 
con las instituciones gubernamentales y otras instituciones para impulsar los 
fines de la justicia y el interés público, 

Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a 
continuación, formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de 
promover y garantizar la función adecuada de los abogados, deben ser tenidos 
en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y práctica 
nacionales, y deben señalarse a la atención de los juristas así como de otras 
personas como los jueces, fiscales, miembros de los poderes ejecutivo y 
legislativo y el público en general. Estos principios se aplicarán también, 
cuando proceda, a las personas que ejerzan las funciones de la abogacía sin tener 
la categoría oficial de abogados. 

Acceso a la asistencia letrada y a los servicios jurídicos 

1. Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado de 
su elección para que proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en todas las 
fases del procedimiento penal. 

2. Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y 
mecanismos adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones 
de igualdad a la asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en su 
territorio y estén sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como 
discriminaciones por motivos de raza, color, origen étnico, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento, situación económica u otra condición. 

3. Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos 
suficientes para asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, a 
otras personas desfavorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados 
colaborarán en la organización y prestación de servicios, medios materiales y 
otros recursos. 

4. Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán 
programas para informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en 
virtud de la ley y de la importante función que desempeñan los abogados en la 
protección de sus libertades fundamentales. Debe prestarse especial atención a 
la asistencia de las personas pobres y de otras personas menos favorecidas a fin 
de que puedan probar sus derechos y, cuando sea necesario, recurrir a la 
asistencia de un abogado. 
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Salvaguardias especiales en asuntos penales 

5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe 
inmediatamente a todas las personas acusadas de haber cometido un delito, o 
arrestadas, o detenidas, de su derecho a estar asistidas por un abogado de su 
elección. 

6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, 
siempre que el interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen 
abogados con la experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de que 
se trate a fin de que les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si carecen de 
medios suficientes para pagar sus servicios. 

7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o 
detenidas, con una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado 
inmediatamente, y en cualquier caso dentro de las 48 horas siguientes al arresto 
o a la detención. 

8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, 
tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, 
entrevistarse con él y consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en 
forma plenamente confidencial. Estas consultas podrán ser vigiladas 
visualmente por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero no se 
escuchará la conversación. 

Competencia y preparación 

9. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las 
instituciones de enseñanza velarán por que los abogados tengan la debida 
formación y preparación, y se les inculque la conciencia de los ideales y 
obligaciones éticas del abogado y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional. 

10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las 
instituciones de enseñanza velarán por que no haya discriminación alguna en 
contra de una persona, en cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de la 
misma, por motivos de raza, color, sexo, origen étnico, religión, opiniones 
políticas y de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento, situación 
económica o condición social, aunque no se considerará discriminatorio el 
requisito de que un abogado sea ciudadano del país de que se trate. 

11. En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas 
necesidades de servicios jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales 
grupos tengan culturas, tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas de 
discriminación en el pasado, los gobiernos y las asociaciones profesionales de 
abogados y las instituciones de enseñanza deberán tomar medidas especiales 
para ofrecer oportunidades a candidatos procedentes de esos grupos para que 
ingresen a la profesión de abogado y deberán velar por que reciban una 
formación adecuada a las necesidades de sus grupos de procedencia. 
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Obligaciones y responsabilidades 

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su 
profesión en su calidad de agentes fundamentales de la administración de 
justicia. 

13. Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las siguientes: 

a) Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, 
así como con respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en tanto sea 
pertinente a los derechos y obligaciones de los clientes; 

b) Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas 
jurídicas para protegerlos o defender sus intereses; 

c) Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u 
organismos administrativos, cuando corresponda. 

14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la causa 
de la justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en todo 
momento actuarán con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las 
reglas y normas éticas reconocidas que rigen su profesión. 

15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus 
clientes. 

Garantías para el ejercicio de la profesión 

16. Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempeñar todas 
sus funciones profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o 
interferencias indebidas; b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus 
clientes tanto dentro de su país como en el exterior; y c) no sufran ni estén 
expuestos a persecuciones o sanciones administrativas, económicas o de otra 
índole a raíz de cualquier medida que hayan adoptado de conformidad con las 
obligaciones, reglas y normas éticas que se reconocen a su profesión. 

17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejercicio de 
sus funciones, recibirán de las autoridades protección adecuada. 

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de 
sus clientes como consecuencia del desempeño de sus funciones. 

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el 
derecho a ser asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un 
abogado a presentarse ante él en nombre de su cliente, salvo que el abogado 
haya sido inhabilitado de conformidad con las leyes y prácticas nacionales y con 
estos principios. 

20. Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones que 
hagan de buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al comparecer 
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como profesionales ante un tribunal judicial, otro tribunal u órgano jurídico o 
administrativo. 

21. Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los 
abogados tengan acceso a la información, los archivos y documentos pertinentes 
que estén en su poder o bajo su control con antelación suficiente para que 
puedan prestar a sus clientes una asistencia jurídica eficaz. Este acceso se 
facilitará lo antes posible. 

22. Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas las 
comunicaciones y consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de su 
relación profesional. 

Libertad de expresión y asociación 

23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de 
expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a 
participar en el debate público de asuntos relativos a la legislación, la 
administración de justicia y la promoción y la protección de los derechos 
humanos, así como a unirse o participar en organizaciones locales, nacionales o 
internacionales y asistir a sus reuniones, sin sufrir restricciones profesionales a 
raíz de sus actividades lícitas o de su carácter de miembro de una organización 
lícita. En el ejercicio de estos derechos, los abogados siempre obrarán de 
conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se reconocen a su 
profesión. 

Asociaciones profesionales de abogados 

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesionales 
autónomas e incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de representar 
sus intereses, promover su constante formación y capacitación, y proteger su 
integridad profesional. El órgano ejecutivo de las asociaciones profesionales 
será elegido por sus miembros y ejercerá sus funciones sin injerencias externas. 

25. Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los gobiernos 
para garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en condiciones 
de igualdad a los servicios jurídicos y que los abogados estén en condiciones de 
asesorar a sus clientes sin injerencias indebidas, de conformidad con la ley y con 
las reglas y normas éticas que se reconoce a su profesión. 

Actuaciones disciplinarias 

26. La legislación o la profesión jurídica por conducto de sus correspondientes 
órganos, establecerán códigos de conducta profesional para los abogados, de 
conformidad con la legislación y las costumbres del país y las reglas y normas 
internacionales reconocidas. 

27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su 
actuación profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante 
procedimientos apropiados. Los abogados tendrán derecho a una audiencia 
justa, incluido el derecho a recibir la asistencia de un abogado de su elección. 
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28. Las actuaciones disciplinarias contra abogados se sustanciarán ante un 
comité disciplinario imparcial establecido por la profesión jurídica, ante un 
organismo independiente establecido por la ley o ante un tribunal judicial, y 
serán objeto de revisión judicial independiente. 

29. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias se regirá 
por el código de conducta profesional y otras reglas y normas éticas reconocidas 
a la profesión, y tendrá presentes estos principios. 



 

 

 

 

 

53. Directrices sobre la función de los fiscales 

Aprobadas por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990 

 
Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las 

Naciones Unidas, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las 
cuales pueda mantenerse la justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la 
realización de la cooperación internacional en el desarrollo y el estímulo del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
consagra los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia y el 
derecho de toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 
independiente e imparcial, 

Considerando que en muchos casos la realidad todavía no corresponde a los 
ideales en que se fundan esos principios, 

Considerando que la organización y la administración de la justicia en cada 
país debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas para 
hacerlos plenamente realidad, 

Considerando que los fiscales desempeñan un papel fundamental en la 
administración de justicia, y que las normas que rigen el desempeño de sus 
importantes funciones deben fomentar el respeto y el cumplimiento de los 
principios mencionados y contribuir de esa manera a un sistema penal justo y 
equitativo y a la protección eficaz de los ciudadanos contra la delincuencia, 

Considerando que es fundamental asegurar que los fiscales posean las 
calificaciones profesionales necesarias para el desempeño de sus funciones, 
mejorando los métodos de contratación y capacitación jurídica y profesional, y 
proporcionando todos los medios necesarios para que puedan desempeñar 
correctamente su función en la lucha contra la delincuencia, en particular sus 
nuevas formas y dimensiones, 

Considerando que la Asamblea General, en su resolución 34/169, de 17 de 
diciembre de 1979, aprobó el Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, siguiendo una recomendación del Quinto 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, 

Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió 
al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que 
incluyese entre sus prioridades la elaboración de directrices sobre la 
independencia de los jueces y la selección, la capacitación y la condición de los 
jueces y fiscales, 
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Considerando que el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente aprobó los Principios 
Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, que la Asamblea General 
hizo suyos en las resoluciones 40/32, de 29 de noviembre de 1985, y 40/146, de 
13 de diciembre de 1985, 

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder se recomienda la 
adopción de medidas en los planos nacional e internacional a los fines de 
mejorar el acceso de las víctimas de delitos a la justicia y a un trato justo, al 
resarcimiento, la indemnización y la asistencia, 

Considerando que en su resolución 7 el Séptimo Congreso exhortó al 
Comité a que examinase la necesidad de establecer directrices relativas, entre 
otras cosas, a la selección, la formación profesional y la condición de los 
fiscales, sus funciones y la conducta que de ellos se espera, los medios de 
mejorar su contribución al buen funcionamiento del sistema de justicia penal y 
su cooperación con la policía, el alcance de sus facultades discrecionales y su 
papel en el procedimiento penal, y a que presentase informes al respecto a los 
futuros congresos de las Naciones Unidas, 

Las Directrices siguientes, formuladas para asistir a los Estados Miembros 
en su función de garantizar y promover la eficacia, imparcialidad y equidad de 
los fiscales en el procedimiento penal deben ser respetadas y tenidas en cuenta 
por los gobiernos en el marco de sus leyes y prácticas nacionales y deben 
señalarse a la atención de los fiscales y de otras personas tales como jueces, 
abogados y miembros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general. 
Las presentes Directrices se han preparado básicamente con miras a los fiscales 
del ministerio público, aunque son asimismo aplicables, cuando proceda, a los 
fiscales nombrados a título particular. 

Calificaciones, selección y capacitación 

1. Las personas designadas como fiscales serán personas probas e idóneas, con 
formación y calificaciones adecuadas. 

2. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para que: 

a) Los criterios de selección de los fiscales contengan salvaguardias 
contra designaciones basadas en predilecciones o prejuicios y excluyan toda 
discriminación en contra de una persona por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, procedencia nacional, social o 
étnica, situación económica, nacimiento, situación económica u otra condición, 
con la excepción de que no se considerará discriminatorio exigir que el 
candidato que postule al cargo de fiscal sea nacional del país; 

b) Los fiscales tendrán una formación y capacitación adecuadas y serán 
conscientes de los ideales y obligaciones éticas correspondientes a su cargo, de 
la protección que la Constitución y las leyes brindan a los derechos del 
sospechoso y de la víctima, y de los derechos humanos y libertades 
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fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional. 

Situación y condiciones de servicio 

3. Los fiscales, en su calidad de miembros esenciales de la administración de 
justicia, mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su profesión. 

4. Los Estados garantizarán que los fiscales puedan ejercer sus funciones 
profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o 
riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad civil,  penal o de otra índole. 

5. Las autoridades proporcionarán protección física a los fiscales y a sus 
familias en caso de que su seguridad personal se vea amenazada como 
consecuencia del desempeño de sus funciones. 

6. Las leyes o las normas o reglamentaciones de conocimiento público se 
establecerán para condiciones razonables de servicio, una remuneración 
adecuada y, cuando corresponda, seguridad en el cargo, pensión y edad de 
jubilación. 

7. El ascenso de los fiscales, cuando exista ese sistema, se basará en factores 
objetivos, especialmente en su idoneidad, capacidad, probidad y experiencia, y 
las decisiones que se adopten al respecto se atendrán a un procedimiento 
equitativo e imparcial. 

Libertad de expresión y asociación 

8. Los fiscales, al igual que los demás ciudadanos, gozarán de libertad de 
expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a 
tomar parte en debates públicos sobre cuestiones relativas a las leyes, la 
administración de justicia y el fomento y la protección de los derechos humanos 
y a adherirse a organizaciones locales, nacionales o internacionales o 
constituirlas y a asistir a sus reuniones, sin que sufran relegación profesional por 
razón de sus actividades lícitas o de su calidad de miembros de organizaciones 
lícitas. En el ejercicio de esos derechos, los fiscales procederán siempre de 
conformidad con las leyes y los principios y normas éticas reconocidos en su 
profesión. 

9. Los fiscales podrán constituir asociaciones profesionales u otras 
organizaciones, o incorporarse a ellas, con el propósito de representar sus 
intereses, promover la capacitación profesional y proteger sus derechos. 

Función de los fiscales en el procedimiento penal 

10. El cargo de fiscal estará estrictamente separado de las funciones judiciales. 

11. Los fiscales desempeñarán un papel activo en el procedimiento penal, 
incluida la iniciación del procedimiento y, cuando así lo autorice la ley o se 
ajuste a la práctica local, en la investigación de delitos, la supervisión de la 
legalidad de esas investigaciones, la supervisión de la ejecución de fallos 
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judiciales y el ejercicio de otras funciones como representantes del interés 
público. 

12. Los fiscales, de conformidad con la ley, deberán cumplir sus funciones con 
imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y 
defender los derechos humanos, contribuyendo de esa manera a asegurar el 
debido proceso y el buen funcionamiento del sistema de justicia penal. 

13. En cumplimiento de sus obligaciones, los fiscales: 

a) Desempeñarán sus funciones de manera imparcial y evitarán todo tipo 
de discriminación política, social, religiosa, racial, cultural, sexual o de otra 
índole; 

b) Protegerán el interés público, actuarán con objetividad, tendrán 
debidamente en cuenta la situación del sospechoso y de la víctima, y prestarán 
atención a todas las circunstancias pertinentes, prescindiendo de que sean 
ventajosas o desventajosas para el sospechoso; 

c) Mantendrán el carácter confidencial de los materiales que obren en su 
poder, salvo que requiera otra cosa el cumplimiento de su deber o las 
necesidades de la justicia; 

d) Considerarán las opiniones e inquietudes de las víctimas cuando se 
vean afectados sus intereses personales y asegurarán que se informe a las 
víctimas de sus derechos con arreglo a la Declaración sobre los Principios 
Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder. 

14. Los fiscales no iniciarán ni continuarán un procedimiento, o bien, harán 
todo lo posible por interrumpirlo, cuando una investigación imparcial demuestre 
que la acusación es infundada. 

15. Los fiscales prestarán la debida atención al enjuiciamiento de los 
funcionarios públicos que hayan cometido delitos, especialmente en los casos de 
corrupción, abuso de poder, violaciones graves de derechos humanos y otros 
delitos reconocidos por el derecho internacional y, cuando lo autoricen las leyes 
o se ajuste a la práctica local, a la investigación de esos delitos. 

16. Cuando los fiscales tengan en su poder pruebas contra sospechosos y sepan 
o tengan sospechas fundadas de que fueron obtenidas por métodos ilícitos que 
constituyan una violación grave de los derechos humanos del sospechoso, 
especialmente torturas, tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes u 
otros abusos de los derechos humanos, se negarán a utilizar esas pruebas contra 
cualquier persona, salvo contra quienes hayan empleado esos métodos, o lo 
informarán a los tribunales, y adoptarán todas las medidas necesarias para 
asegurar que los responsables de la utilización de dichos métodos comparezcan 
ante la justicia. 

Facultades discrecionales 
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17. En los países donde los fiscales estén investidos de facultades 
discrecionales, la ley, las normas o los reglamentos publicados proporcionarán 
directrices para promover la equidad y coherencia de los criterios que se adopten 
al tomar decisiones en el proceso de acusación, incluido el ejercicio de la acción 
o la renuncia al enjuiciamiento. 

Alternativas del enjuiciamiento 

18. De conformidad con la legislación nacional, los fiscales considerarán 
debidamente la posibilidad de renunciar al enjuiciamiento, interrumpirlo 
condicional o incondicionalmente o procurar que el caso penal no sea 
considerado por el sistema judicial, respetando plenamente los derechos del 
sospechoso y de la victima. A estos efectos, los Estados deben explorar 
plenamente la posibilidad de adoptar sistemas para reducir el número de casos 
que pasan la vía judicial no solamente para aliviar la carga excesiva de los 
tribunales, sino también para evitar el estigma que significan la prisión 
preventiva, la acusación y la condena, así como los posibles efectos adversos de 
la prisión. 

19. En los países donde los fiscales están investidos de facultades 
discrecionales para pronunciarse sobre el enjuiciamiento de un menor, deberá 
tenerse especialmente en cuenta el carácter y la gravedad del delito, la 
protección de la sociedad y la personalidad y los antecedentes del menor. 
Cuando se pronuncien, los fiscales tendrán especialmente en cuenta las posibles 
alternativas del enjuiciamiento de conformidad con las leyes y procedimientos 
pertinentes en materia de justicia de menores. Los fiscales harán todo lo posible 
por emprender acciones contra menores únicamente en los casos que sea 
estrictamente necesario. 

Relaciones con otros organismos o instituciones gubernamentales 

20. A fin de asegurar la equidad y eficacia del procedimiento, los fiscales harán 
lo posible por cooperar con la policía, los tribunales, los abogados, los 
defensores públicos y otros organismos o instituciones gubernamentales. 

Actuaciones disciplinarias 

21. Las faltas de carácter disciplinario cometidas por los fiscales estarán 
previstas en la ley o en los reglamentos. Las reclamaciones contra los fiscales 
en las que se alegue que han actuado claramente fuera del marco de las normas 
profesionales se sustanciarán pronta e imparcialmente con arreglo al 
procedimiento pertinente. Los fiscales tendrán derecho a una audiencia 
imparcial. Las decisiones estarán sometidas a revisión independiente. 

22. Las actuaciones disciplinarias contra los fiscales garantizarán una 
evaluación y decisión objetivas. Se determinarán de conformidad con la ley, el 
código de conducta profesional y otras reglas y normas éticas establecidas y 
teniendo presentes estas Directrices. 
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Observancia de las Directrices 

23. Los fiscales respetarán las presentes Directrices. Además, harán todo lo 
que esté en su poder por evitar que se infrinjan y se opondrán activamente a ello. 

24. Los fiscales que tengan motivos para estimar que se ha cometido, o que está 
por cometerse, una violación de las presentes Directrices lo comunicarán a sus 
superiores jerárquicos y, cuando sea necesario, a otras autoridades u órganos 
competentes, con facultades en materia de revisión o recurso. 



 

 

 

 

 

 

54. Principios relativos a una eficaz prevención e investigación 
de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias 

Recomendados por el Consejo Económico y Social en 
su resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989

*
 

 
Prevención 

1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias y velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen 
como delitos en su derecho penal y sean sancionables con penas adecuadas que 
tengan en cuenta la gravedad de tales delitos. No podrán invocarse para 
justificar esas ejecuciones circunstancias excepcionales, como por ejemplo, el 
estado de guerra o de riesgo de guerra, la inestabilidad política interna ni 
ninguna otra emergencia pública. Esas ejecuciones no se llevarán a cabo en 
ninguna circunstancia, ni siquiera en situaciones de conflicto armado interno, 
abuso o uso ilegal de la fuerza por parte de un funcionario público o de otra 
persona que actúe con carácter oficial o de una persona que obre a instigación, o 
con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, ni tampoco en situaciones en 
las que la muerte se produzca en prisión. Esta prohibición prevalecerá sobre los 
decretos promulgados por la autoridad ejecutiva. 

2. Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, los 
gobiernos garantizarán un control estricto, con una jerarquía de mando 
claramente determinada, de todos los funcionarios responsables de la captura, 
detención, arresto, custodia y encarcelamiento, así como de todos los 
funcionarios autorizados por la ley para usar la fuerza y las armas de fuego. 

3. Los gobiernos prohibirán a los funcionarios superiores o autoridades 
públicas que den órdenes en que autoricen o inciten a otras personas a llevar a 
cabo cualquier ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Toda persona tendrá el 
derecho y el deber de negarse a cumplir esas órdenes. En la formación de esos 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deberá hacerse hincapié en las 
disposiciones expuestas. 

4. Se garantizará una protección eficaz, judicial o de otro tipo a los 
particulares y grupos que estén en peligro de ejecución extralegal, arbitraria o 
sumaria, en particular a aquellos que reciban amenazas de muerte. 

5. Nadie será obligado a regresar ni será extraditado a un país en donde haya 
motivos fundados para creer que puede ser víctima de una ejecución extralegal, 
arbitraria o sumaria. 

 
*  

En el párrafo 1 de la resolución 1989/65 el Consejo Económico y Social 
recomienda que los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de 

las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias sean tenidos en cuenta y 

respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y prácticas nacionales. 
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6. Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de 
libertad en lugares de reclusión públicamente reconocidos y proporcione 
inmediatamente a sus familiares y letrados u otras personas de confianza 
información exacta sobre su detención y paradero incluidos los traslados. 

7. Inspectores especialmente capacitados, incluido personal médico, o una 
autoridad independiente análoga, efectuarán periódicamente inspecciones de los 
lugares de reclusión, y estarán facultados para realizar inspecciones sin previo 
aviso por su propia iniciativa, con plenas garantías de independencia en el 
ejercicio de esa función. Los inspectores tendrán libre acceso a todas las 
personas que se encuentren en dichos lugares de reclusión, así como a todos sus 
antecedentes. 

8. Los gobiernos harán cuanto esté a su alcance por evitar las ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias recurriendo, por ejemplo, a la intercesión 
diplomática, facilitando el acceso de los demandantes a los órganos 
intergubernamentales y judiciales y haciendo denuncias públicas. Se utilizarán 
los mecanismos intergubernamentales para estudiar los informes de cada una de 
esas ejecuciones y adoptar medidas eficaces contra tales prácticas. Los 
gobiernos, incluidos los de los países en los que se sospeche fundadamente que 
se producen ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, cooperarán 
plenamente en las investigaciones internacionales al respecto. 

Investigación 

9. Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos 
los casos en que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias, incluidos aquellos en los que las quejas de parientes u otros informes 
fiables hagan pensar que se produjo una muerte no debida a causas naturales en 
las circunstancias referidas. Los gobiernos mantendrán órganos y 
procedimientos de investigación para realizar esas indagaciones. La 
investigación tendrá como objetivo determinar la causa, la forma y el momento 
de la muerte, la persona responsable y el procedimiento o práctica que pudiera 
haberla provocado. Durante la investigación se realizará una autopsia adecuada 
y se recopilarán y analizarán todas las pruebas materiales y documentales y se 
recogerán las declaraciones de los testigos. La investigación distinguirá entre la 
muerte por causas naturales, la muerte por accidente, el suicidio y el homicidio. 

10. La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información 
necesaria para la investigación. Las personas que dirijan la investigación 
dispondrán de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios para una 
investigación eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los 
funcionarios supuestamente implicados en esas ejecuciones a comparecer y dar 
testimonio. Lo mismo regirá para los testigos. A tal fin, podrán citar a testigos, 
inclusive a los funcionarios supuestamente implicados, y ordenar la presentación 
de pruebas. 

11. En los casos en los que los procedimientos de investigación establecidos 
resulten insuficientes debido a la falta de competencia o de imparcialidad, a la 
importancia del asunto o a los indicios de existencia de una conducta habital 
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abusiva, así como en aquellos en los que se produzcan quejas de la familia por 
esas insuficiencias o haya otros motivos sustanciales para ello, los gobiernos 
llevarán a cabo investigaciones por conducto de una comisión de encuesta 
independiente o por otro procedimiento análogo. Los miembros de esa comisión 
serán elegidos en función de su acreditada imparcialidad, competencia e 
independencia personal. En particular, deberán ser independientes de cualquier 
institución, dependencia o persona que pueda ser objeto de la investigación. La 
comisión estará facultada para obtener toda la información necesaria para la 
investigación y la llevará a cabo conforme a lo establecido en estos Principios. 

12. No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del cuerpo de la 
persona fallecida hasta que un médico, a ser posible experto en medicina 
forense, haya realizado una autopsia adecuada. Quienes realicen la autopsia 
tendrán acceso a todos los datos de la investigación, al lugar donde fue 
descubierto el cuerpo, y a aquél en el que suponga que se produjo la muerte. Si 
después de haber sido enterrado el cuerpo resulta necesaria una investigación, se 
exhumará el cuerpo sin demora y de forma adecuada para realizar una autopsia. 
En caso de que se descubran restos óseos, deberá procederse a desenterrarlos 
con las precauciones necesarias y a estudiarlos conforme a técnicas 
antropológicas sistemáticas. 

13. El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a disposición de quienes 
realicen la autopsia durante un período suficiente con objeto de que se pueda 
llevar a cabo una investigación minuciosa. En la autopsia se deberá intentar 
determinar, al menos, la identidad de la persona fallecida y la causa y forma de 
la muerte. En la medida de lo posible, deberán precisarse también el momento y 
el lugar en que ésta se produjo. Deberán incluirse en el informe de la autopsia 
fotografías detalladas en color de la persona fallecida, con el fin de documentar 
y corroborar las conclusiones de la investigación. El informe de la autopsia 
deberá describir todas y cada una de las lesiones que presente la persona 
fallecida e incluir cualquier indicio de tortura. 

14. Con el fin de garantizar la objetividad de los resultados, es necesario que 
quienes realicen la autopsia puedan actuar imparcialmente y con independencia 
de cualesquiera personas, organizaciones o entidades potencialmente 
implicadas. 

15. Los querellantes, los testigos, quienes realicen la investigación y sus 
familias serán protegidos de actos o amenazas de violencia o de cualquier otra 
forma de intimidación. Quienes estén supuestamente implicados en ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias serán apartados de todos los puestos que 
entrañen un control o poder directo o indirecto sobre los querellantes, los 
testigos y sus familias, así como sobre quienes practiquen las investigaciones. 

16. Los familiares de la persona fallecida y sus representantes legales serán 
informados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así como 
a toda la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho a presentar 
otras pruebas. La familia del fallecido tendrá derecho a insistir en que un 
médico u otro representante suyo calificado esté presente en la autopsia. Una 
vez determinada la identidad del fallecido, se anunciará públicamente su 




